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Boletín de la semana.

La interpelación sobre Sanidad.— Primer aniversario.

El extraordinario interée que tuvo la interpelación 
sobre la mortalidad y sanidad de España que explanó en 
el Senado nuestro compañero el Sr. Pulido durante ios 
días 24, 25 y 26 del pasado Junio, nos induce á propor­
cionarla á nuestros lectores de una vez para que cuanto 
antes la conozcan completa.

Quizás no se recuerde en nuestro país otro ejemplo 
de que la Prensa y  los hombres políticos hayan presta­
do tanta atención en las Cámaras españolas á un snce 
so parlamentario de este género, por ser siempre la sa­
nidad aquí materia desdeñada. En la tarde del día 30 
el Sr. Canalejas decía particularmente que ésta inter­
pelación habla sido lo más importante de cuanto ha­
bían hecho estas Cortes desde que se habían abierto;

¡ 1). Pío Gullón, uno de los políticos más conspicuos del 
partido liberal, decía en su discurso del día 28, comba­
tiendo la totalidad del proyecto de ley sobre Adminis­
tración local, que el debate sobre la sanidad había ele­
vado el niv el intelectual y oratorio del Senado; loe ora­
dores más ilustres y de todos los partidos de esta 
Cámara, como Labra, López Domínguez, Portuondo, 
(.Iroizard..., celebraron como un éxito excepcional el de 
la interpelación, felicitando á su autor, y el mismo se­
ñor Maura se manifestó muy satisfecho de ella, dedi­
cando al Sr. Pulido grandes elogios, y diciendo de él que 
demostró ser un buen político, como se debe ser á la 
luoderna, remontando las cuestiones y tratándolas con 
noble sinceridad.

Nuestro compañero ha oído de muchísimos senado­
res y diputados calurosos elogios; la Prensa misma con­
cedió excepcional interés á su debate, aunque alguno 
más debiera haberle concedido por la grandeza de la 
materia tratada; y no hay por qué exponer las numero­
sas felicitaciones que de los Colegios profesionales y de 
los comprofesores ha recibido y viene recibiendo du­
rante esto» días el interpelante.

Entrañan sus discursos y los que hubo de respon­
der el Ministro de la Gobernación exponiendo su plan 
de organización sanitaria, donde mucha razón de gloria 
hay para el Sr. Cortezo, tan transcendental doctrina, 
acuerdos y esperanzas tan excepcionales, que segura­
mente nuestros lectores han de apreciar y agradecer 
que dediquemos un número extraordinaria de E l S i ­
glo á darles de una vez y  lo antes posible los discur­
sos enteros.

Parece que era ayer cuando teníamos á nuestro la­
do al venerable Director y fundador de este periódico 
Sr. Marqués de Guadalerzas, que escuchábamos sus 
acertados consejos, y en el preciso momento en que es­
cribimos estas lineas, viernes, 3 de Julio, hace un año
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que nos abandonó para siempre, dejándonos sumidos 
en amargo desconsuelo á los que llevábamos más de 
un cuarto de siglo á su lado.

Diez y nueve años hará el 19 del próximo Diciembre 
que la parca nos arrebató en el brevísimo espacio de 
cinco días á otro Director y fundador de este periódico, 
al maestro de todos en el periodismo, cuya pluma ja ­
más se torció por el halago ni por la amenaza, al señor 
D- Francisco Méndez Alvaro. ¡Que las almas de tan 
Inclitos varones reposen en la paz del Señor y nos ani­
men á continuar batallando en bien de la clase, es lo 
único que ambicionamos nosotros!

D e c i o  CARLÁN,

Madrid, 5 de Julio de 1903.

LA S  REFORMAS DE LA  SANIDAD

Grande y profunda ha sido la impresión producida 
por el discurso que el Sr. Maura pronunció en el Se­
nado el viernes anterior. Nunca hubiéramos presumido 
que aparte las clases médicas, siempre apasionadas é 
identificadas por este género de cuestiones, existiera un 
interés y una expectación tan efectivos por los asuntos 
sanitarios, en los hombres políticos y en el público en 
general. Al fin ha venido á demostrarse que la pacien­
te propaganda de la prensa y las sociedades científicas, 
y la perseverante intervención de un grupo, aunque 
contado, valioso, de médicos políticos, todos estos ele­
mentos, confirmados por los hechos en la realidad, 
han hecho que, al encontrarla causa sanitaria expre­
sión en la palabra elocuente y convencida del doctor 
Pulido y en la maravillosa elocuencia del Sr. Maura, 
despierte el interés público, dormido al parecer para 
estos asuntos, y les preste la atención de que eran cla­
ra muestra los aplausos y felicitaciones de que fué 
objeto el Ministro en el Senado, y con él en el Con­
greso el Sr. Cortezo, á quien á pesar de sus insistentes y 
sinceras negativas de autor del proyecto, todo el mundo 
se empeña en concederle el papel indudable de inicia­
dor, gestor y consultor infatigable.

Momentos ha habido en que hemos escuchado es­
caparse de sus labios la siguiente honrosa declnración:

«Como todo lo tenemos preparado y hecho, pero 
como aún nos faltarán retoques y detalles en obra tan 
extensa, y tengo el convencimiento de que la Provi­
denciado concede á las clases médicas y al interés de 
la salud pública muchos Ministros como el Sr. Maura, 
me quita el sueño y me tiene en permanente zozobra 
el pensar que pudiera ahora sobrevenir cualquier acon­
tecimiento político que hiciese que él ó yo tuviésemos 
que dimitir.» «Estoy como el hombre que teme una 
cesantía que representara el hambre de sus hijos y la 
desesperación de su hogar.»

Como decimos, los periódicos han adelantado algu­
nas noticias; los curiosos han hecho preguntas á los 
Sres. Maura- y Cortezo sobre puntos coricretos y sobre 
líneas generales, y como se tiene la certeza de que el 
plan se encuentra ultimado por llevar ya más de un 
mes, en que, aparte de sus trabajos aislados, trabajan

juntos muchas horas Director y Ministro, hemos pro­
curado obtener un avance de las principales resolucio­
nes que ha de contener la Instrucción, Reglamento 6 
Código de Sanidad, pues no sabemos aún el nombre 
oficial que ha de tener.

Lo que hemos'podido deducir de unos y de otros 
datos recogidos, es lo que á continuación publicamos, 
pues de nuestro compañero el Sr. Coitezo no hemos 
obtenido otra cosa que la afirmación de ser ciertos los 
pantos que le hemos consultado, pero no un esquema 
del plan que por su posición oficial no cree discreto re­
velar.

La Sanidad pública se constituirá mediante tres 
instrumentos de acción: l.o La organización consultiva.
2.0 La organización inspectora. S.o organización pro­
fesional y técnica.

Con estas tres organizaciones se constituye una to­
tal é independiente que funciona paralela á la máquina 
gubernativa y administrativa, sin recibir de ella más 
que el apoyo para la validez de sus actos y la acción 
ejecutiva, cuando sea necesaria.

Constituye la organización consultiva el Real Con­
sejo de Sanidad, las Juntas ó Consejos provinciales y 
las Juntas ó Consejos municipales.

Todos estos Cuerpos consultivos constarán de indi­
viduos natos ó de derecho, que ejercerán su cargo por 
la función administrativa que de antemano desempe­
ñan, é individuos electivos, pero electivos mediante 
condiciones determinadas, renovables periódicamente 
y con exigencia de asistencia á las sesiones y trabajos 
para poder ser reelegibles.

En cada uno de estos Consejos habrá una Comisión 
permanente de muy escaso número de individuos. Es­
tas Comisiones representan las verdaderas ruedas fun­
damentales de la dirección y función sanitaria.

La reglamentación de esta parte consultiva consti­
tuirá una labor de excepcional mérito é importancia.

La organización inspectora y al propio tiempo eje- 
.íutiva que fiscaliza las deficiencias y las faltas, las 
lleva á los Cuerpos consultivos y saca de ellos la ilus­
tración y la aplicación de las leyes á su remedio, la 
constituirán: dos inspectores generales, uno para la sa­
nidad y relaciones sanitarias exteriores, y otro para las 
interiores; un inspector para cada una de las provin­
cias y otro para cada uno de los Municipios hasta el 
número de 50.0U0 almas. En las capitales de partido 
será el subdelegado el inspector municipal. En los 
Ayuntamientos rurales lo será el médico titular.

Todos estos inspectores forman parte de las Conii- 
siones ejecutivas y son secretarios de ellas y de las 
Juntas y Consejos respectivos, desapareciendo la dua 
lidad embarazosa y de complicado expedienteo que 
sometía cada'cuestión sanitaria, por sencilla que fuese, 
primero á las Secciones administrativas de higiene, 
luego á las Juntas para que informasen, después d los 
negociados ó á la Dirección para que determinase. 
Todo esto queda ahora reducido á una sola acción, al 
mismo tiempo inspectora, consultiva y  ejecutiva, con 
las posibles garantías contra arbitrariedades y caci­
quismos.
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Veremos los resultados que en la práctica produce 
este anhelado Cuerpo de Sanidad civil y esta original 
é ingeniosa organización; pero no puede negarse que 
teóricamente representa una labor meritoria y atrac­
tiva.

Las profesiones están consideradas en dos aspectos; 
el de su ejercicio libre y el de su ejercicio en los facul­
tativos que tienen cargo oficial.

Los facultativos libres se encuentran sometidos úni­
camente á la comprobación de la legitimidad de sus 
títulos y á las reglas, de decoro y moral profesionales, 
de que son instrumento oficial los subdelegados y los 
jurados profesionales.

Los subdelegados, cuyo nombramiento se condicio­
na rigurosamente, constituirán ahora autoridades efec­
tivas, y por su carácter de inspectores municipales en 
las capitales de partido, podrán reunir emolumentos 
suficientes á la recompensa de su importanté trabajo.

Los jurados profesionales, que se constituirán en la 
capital de cada provincia, se compondrán - de los tres , 
médicos (ó farmacéuticos ó veterinarios, según cada 
caso) de mayor respetabilidad por su cargo oficial, se­
gún los elementos variables de que en las capitales de 
provincia se dispone,’y de dos individuos más elegidos 
directamente por cada clase. Estos jurados no actuarán 
más que como Tribunales de honor en las cuestiones 
de honorarios, de intrusismo y de moral médica; sus 
fallos en este terreno serán inapelables, y tendrán san­
ciones que se determinan.

tíi las partes no se avienen, el jurado pasa el asunto 
á los Tribunales de justicia, y actúa ante .ellos como 
informante.

Los Colegios médicos- ó profesionales son volunta­
rios; pero en las provincias donde voluntariamente se 
colegien las dos terceras partes de los médicos ó farma­
céuticos que pagan contribución, pasan á ser oficiales 
para todos los asuntos que en diferentes capítulos déla 
instrucción se mencionan, y desde luego para los que 
competen á los jurados respectivos.

Creemos que esta solución equitativa y desinteresa­
da que se da á la cuestión palpitante de la colegiación, 
merecerá el aplauso de todas laé personas de juicio.

Las profesiones que ejercen cargos oficiales están 
sometidas, ó á la organización del Cuerpo de Sanidad, 
ó á la del de facultativos titulares, ó á la especial de 
cada Cuerpo en particular.

Lo interesante de éste capítulo es el de la' organiza­
ción y creación del Cuerpo de médicos titulares.

De él formarán parte, por confirmación en sus ac­
tuales e.irg08, los que lleven más de cinco años siendo 
titulares; para preferencia en el ingreso, los actuales 
que lleven menos de cinco años, y, por último, el verda­
dero ingreso (en el sentido estricto de la palabra) se 
bará por oposición, que se efectuará hasta llenar un 
número determinado de aspirantes, en la«< capitales de 
distrito universitario, en el mes de Septiembre de todos 
los años.

Este Cuerpo tendrá como garantía de su inainovili- 
dad y dé la conservación de sus derechos una Junta de 
protectorado y gobierno, única, residente en Madrid, ele­

gida por sufragio indirecto exclusivamente por los ti­
tulares y compuesta de nueve individuos, siete de los 
cuales deberán ser médicos en ejercicio y ios otros dos 
podrán también serlo si así lo estiman los electores, 
pero debieran ser letrados ó políticos influyentes.

Desde el momento de surgir una desavenencia por 
ó contra un facultativo titular, debe someterse á infor­
me de esta Junta el asunto, y desde ese momento ella 
representa al titular ante la Administración en todos 
sus grados, desde el Ayuntamiento hasta el Tribunal 
de lo Contencioso y ante los Tribunales de Justicia, 
desde el Juez municipal hasta el Tribunal Supremo.

También ella organizará el Montepío, gestionará las 
pensiones, en una palabra, será siempre el procurador 
y el abogado de la clase.

Este pensamiento, concebido y brillantemente ex­
puesto por el Sr. Maura, ha sido ya recibido con impa­
ciente aplauso por todos los médicos, y las felicitaciones 
telegráficas que el Ministro y el Director reciben testifi­
can la esperanza que en él ponen los hoy abandonados 
y aislados médicos titulares, y los que se interesan por 
su situación y su porvenir.

Las clasificaciones de los partidos y la revisión de 
los contratos se hacen también por la Junta de protecto­
rado, de suerte que en lo sucesivo queda respetada la 
libertad de los Ayuntamientos á elegir su médico entre 
los que á la categoría de tal Ayuntamiento correspon­
dan y soliciten ser elegidos, y el médico que desee per­
manecer en un partido podrá hacerlo con sólo no ejer­
citar su derecho á ascenso cuando la vacante ocurra.

También como médicos oficiales se reorganiza el 
Cuerpo de baños, partiendo del respeto absoluto á los 
derechos de los médicos que actualmente le forman, 
quienes continuarán celebrando sus concursos anuales 
y cobrando sus emolumentos en la misma forma que 
lo hacen actualmente. En las plazas vacantes después 
de cada concurso, podrán los propietarios de aguas 

-nombrar al facultativo que c.stimen conveniente, den­
tro de una lista que se formará previa oposición, y en 
la que se procurará que siempre exista, por lo menos 
una tercera parte más de aspirantes que de plazas.

Las así provistas, estarán sujetas á una inspección 
organizada por los médicos del Cuerpo actual.

El resto de las organizaciones de personal de labo­
ratorios, de inspecciones especializadas de alimentos, 
carnes, etc., etc., tiene por base siempre la oposición y 
la inainovilidad.

Después de organizado él instrumento viene la re- 
gularización de sus funciones, y en capítulos especiales 
se consignan las bases de: la higiene municipál, la 
provincial y la del Estado; la higiene exterior de puer­
tos y fronteras; las reglas de ejecución de la vacuna­
ción y revacunación oWigatorias; la higiene de cemen­
terios é inhumaciones; las de enfermedades infecciosas 
y contagiosas; las reglns especiales en casos de epide­
mias y epizootias; la higiene de escuelas públicas y 
privadas, y, por último, el importante capítulo de la 
estadística, base imprescindible, atmósfera necesaria 
y justificación constante de todo plan sanitario.

Tales son ó creemos sean loe puntos principales de
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la vasta organización por tanto tiemj)o esperada, y que 
como muy próxima se nos anuncia.

¡Ojalá que para nuestro próximo número la haya­
mos ya leído eu la Gaceta, que entonces lo conocerán 
nuestros lectores al recibirle porque llevará orla de 
gala! ¡Quiera Dios (]ue no nos la tengamos que guardar!

La R edacción .

T R E S  C A S O S  D E  M E T R I T I S
CON LESIONES “ PAPILIFORMES,,Por l>. POLICARPO LIZOANO GONZÁLGZ.

I Comnnioaoión leída en el XIV Congreso internacional de Medicina.)

T.as lesiones anatómicas de las metritis es raro que 
no adopten una de las tres formas histológicas estable­
cidas por Ruge: glandular, intersticial ó mixta. Por 
este motivo ha llamado nuestra atención observar en 
los análisis de partículas del legrado tres casos de me 
ti’itis con alteraciones papiliformes del endometrio.

Ignoramos se hayan descrito semejantes lesiones 
anatómicas, y con el propósito de contribuir á su estu­
dio vamos á reseñar brevemente las tres observaciones 
clínicas siguientes:

Mujer de veintiséis años, de fuerte constitución, 
temperamento marcadamente sanguíneo, de buena sa­
lud y sin antecedentes morbosos. —

Ha tenido dos partos normales, con niños sanos.
Ningún aborto.
Bien menstruada hasta el último parto (hace un 

año), desde cuya fecha sufre intensas raenorragias, re­
beldes á toda medicación interna.

Útero voluminoso, blando, orificio externo abierto 
y erosionado.

Anejos normales.
Ligeros colpoceles. ^
No hay leucorrea; existe disuria y estreñimiento.
Buen estado general.
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Lec/mdd/i.—Cesaron las menoi-ragias, se restableció 
el período con perfecta regularidad, durando tres <üas, 
en cantidad mediana y sin molestia alguna,

Análisis histológico. (Dibujo núm. 40).—Algunas ca­
vidades que parecen restos de glándulas; infiltración 
sanguínea; tejido intersticial en forma de papilas nu­
merosas, unas al través y otras seccionadas longitudi 
nalmente.

2 .a

filnferma de treinta y-ocho años, de excelente salud 
temperamento sanguíneo, sin antecedentes patológicos 
y bien reglada.

Seis partos normales.
Siete abortos, todos hacia el cuarto mes <ie ges­

tación.
Desde hace cuatro meses que tuvo el último aborto, 

padece metrorragias profusas.
Útero en retroversion derecha, aumentado (S5 mili- 

metros), con el orificio externo permeable.
Leucorrea, disuria, estreñimiento.
Cefalalgia, debilidad general.
Legración.—Cesan las hemorragias, reaparece mu*- 

malmente la regla, y al poco tiempo queda embaraza­
da, llegando á feliz término la gestación.

rihtijo mtin. I-'.

Dibujo núm. 9.

Análisis histológico. (Dibujo núm. 9).—No se obser­
van glándulas. Tejido intersticial dispuesto en haceci­
llos que simulan papilas seccionadas transversalmente.

3,"
línferma de treinta y nueve años, de buena salud, 

temperamento sanguíneo, bien menstruada y .'«in enfer- 
imdadvs anteriores.

Diez partos normales, con puerperios hemorrágicos.
Dos abortos, en el curso del segundo al tercer mes 

de gestación.
líl último aborto con retención de menibraiias, do­

lores expulsivos, evacuación de coágulos y metrorragia 
eoiitinua.

Útero voluminoso (90 milímetros), en posición nor­
mal, con cuello entreabierto. Anejos en estado fisioló­
gico.

Micción frecuente, estreñimiento.
Legración.—La hemorragia ceso por completo, y á 

los once días el útero se redujo (75 milímetros).
La enferma concibe á los dos meses, dando á luz un 

hermoso niño á los once meses de operada.
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Análisis histológico.~^i una sola glándula. Tejido 
intersticial infiltrado de células redondas y con grandes 
lagos sanguíneos.

Se observan dos papilas.

Consideraciones.

Las tres enfermas ofrecen idénticas condiciones or­
gánicas: buena salud, tesuperamento sanguíneo, apo. eo 
de la vida sexual, sin diátesis ni antecedente patológico 
alguno.

Todas multíparas; dos de ellas ejemplo de snrmenage 
genital.

La lesión uterina se produjo á consecuencia del 
parto en la primera enferma, en las otras dos fué origi­
nada por el aborto.

Las raetrorragias caracterizan el síndrome de los 
lies casos; las demás molestias insignificantes.

La sub involución uterina es manifiesta, sobre todo 
en las ocasionadas por aborto.

La terapéutica puso término feliz á los desórdenes 
hemorrágicos.

Dos enfermas han tenido nuevamente sucesión, y 
la otra, por su estado, vive ajena á los contactos se­
xuales.

En los dos casos post-abortum la mucosa uterina no 
se había regenerado, pues faltaba su elemento glandu­
lar, del que no se percibieron ni vestigios; en el conse­
cutivo al parto, sólo se aprecian restos de cavidades que 
simulan glándulas.

No se encontraron células deciduales, ni vellosida­
des placentarias.

La mucosa uterina sufre modificaciones especiales 
en la preñez, quedando representada hI verificarse el 
parto por delgada cadera parietal, constituida por rec­
tos glandulares y tejido conectivo de células redondas 
y fusiformes.

Poco á poco los elementos glandulares proliferan, 
regenerándose el revestimiento epitelial hacia la cuarta 
semana y estando reproducida por completo toda la mu­
cosa (epitelio de cubierta y glandular y tejido conjun­
tivo) á las seis semanas del alumbramiento. (Leopold).

Perluibase hondamente ol jjioeeso fisiológico de la 
involución en los abortos, como lo atestiguan los signos 
clínicos de aumento de volumen del útero, flujos mu. 
cosos ó sanguíneos, permeabilidad anormal del cue­
llo, etc.; las alteraciones histológicas demuestran grave 
dfcfoi'den en la reconstitución de la mucosa, pues en 
los tres casos que reseñamos, el elemento glandular y 
epitelio de cubierta habían sufrido notable retraso, no 
apreciándose en los casos post-abortuni, y observándose 
í'imjiles restos de cavidades glandulares en el post- 
purliüH.

\  la mucosa le faltaba, pí>r lo tanto, su elemento 
característico, el glandular.

El tejido intersticial se ofrecía con disposición se. 
luejante á las papilas, pero sin los vasos y elementos 
epiteliales propios de éstas; esta singular agrupación de 
las partes conjuntivas, poco conocida hasta hoy, cons. 
lituye el prindjíal motivo -le estas líneas.

añadimos la existencia de vasos dilatados y ro­

tos en medio de ins elementos conectivos, podrá admi­
tirse que en los casos post-puerperales el endoinetrio no 
se regenera, perslstientlo en el interior del útero una 
capa de tejido intersticial, con disposición papiliforme, 
y con escasos ó ningunos elementos glandulares.

Esta deficiencia ó retraso en la reconstitución de la 
mucosa es sólo temporal, como lo prueba el hecho clí­
nico del resta})lvcimiento del período en las tres en 
fermas y el embarazo en dos, sin desórdenes de nin­
guna especie y con feliz alumbramiento, testimonio 
irrecusable de la integridad -anatomo-fisiológica d<*l 
órgano.

Conclusiones.
1. a El aborto y parlo ocasionan metritis con lesio­

nes anatómicas especiales, papiliforraes, y atrofia ó des­
aparición del aparato glandular.

2. a listas lesiones, de origen infeccioso casi sienipre, 
dificultan la restauración de la mucosa y producen la 
dilatación ectásica de los vasos.

3. a No se observa la presencia de células decidua­
les, características de las endometritis post-abortum.

4. a Esta forma de metritis es intensamente hemo- 
rrágica.

5. a La índole de la alteración anatómica es benig­
na; y

B.a Estas metritis son tributarias de la medicación 
local, curándose por completo á beneficio del legrado.

LA INTERPELACION SOBRE SANIDAD

S E N A D O
S a s l ü N  D Ü L  J U 1 É B C O L K 8  2 4 D K  J U N I O  U E  1 9 0 8  

Discurso del Sr. Pulido.
El Sr. Freiidente: E l Sr. Pulido tiene la palabia para ex­

planar la interpelación que tenía anunciada al Sr, Ministro 
de la Gobernación.

El Sr. Pulido-. Señores Senadores, voy á ocupar un poco 
de tiempo la atención del Senado, quizás más de lo que yo 
quisiera, á fin de tra ta r de un asunto im portantísim o, para 
el cual pido, repito, la atención de la Cámara, al mismo 
tiempo que su benevolencia para juzgar la exposición que 
he de hacer y qne necesariamente, siendo mía, tiene que re ­
su ltar muy desagradable.

Las cuestiones especiales, por ejemplo: la de la enseñan­
za, las cuestiones económicas, las mismas cuestiones socia­
les, las cuestiones sanitarias, por regla general, no in tere­
san á las Cámaras. No nos lam entarem os nunca bastante 
de lo distraídas que están las Cámaras españolas por cues­
tiones sumam ente frívolas y del poco interés que les inspiran 
esas otras que son tan  importantes. Y esto hace que loa que 
tenemos representación especial, vacilemos mucho antes de 
ocupar la atención del Senado con ellas, porque, natu ral­
mente, tememos ser, con verdad, insoportables. (E l Sr. M i­
nistro de la Gobernacióti hace signos negativos.) Agradezco 
mucho la manifestación que está haciendo el Sr. M inistro 
de ia Gobernación, pero, seguramente, no desconocerá la 
exactitud de estos hechos.

Desgraciadamente en ellos se fundan muchos de los 
males que nos acontecen y de los males que padecemos; así 
es qne yo vacilaba en ocupar con este asunto la atención de 
la Cámara en poco ni mucho, sin embargo de que estimaba 
como un deber estoico el hacerlo; pero me ha  decidido á 
realizarlo el hecho .le haber pedido la palabra, á los pocos 
días de empezar las sesiones, el Sr. Calvo y Martín, quien 
por aquí cerca se halla, y el Sr. Caslillón, y las contestacio­
nes que dieron el Sr. Ministro de M arina y el propio Sr. Mi­
nistro de la Gobernación á las preguntas de estos dos dignos 
Sres. Senadores.
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El Sr. Calvo y M artín se refería á lo del Cerro del P i­
miento, y trató de un asunto de gran importancia, como es 
todo lo que atañe á cuestiones de intereses públicos en sen­
tido sanitario.

El Sr. Ministro de Marina, dando una nota que para mi 
resultó completamente nueva en S. S., trató  el asunto de 
una m anera un poco humorística, algo que nos pareció a 
mí y á otros Sres. Senadores incom patible con la venerabi- 
lidad del Sr. Calvo y M artín, con la im portancia del asunto 
y con el respeto que la m ateria sanitaria debe inspirar 
siem pre á persona tan ilustre como el Sr. Sánchez Toca, 
heredero de un  nombre que para nosotros es una consagra­
ción, y que más que á otro alguno debía obligarle á ocupar­
se en el asunto con la gravedad, con la austeridad y solici­
tud  con que merece ser tratado.

El Sr. Castillón pidió al Sr. Ministro de la Gobernación 
que atendiese la solicitud de los profesores titulares e u n e s ­
ta  en un m ensaje que depositaron en manos de S. M. el 
Rey. E l Sr, Ministro de la Gobernación hubo de contestar, 
como él sabe hacerlo, siem pre tan  respetuoso y siem -re tan 
elocuentem ente, pero con una desespera-nza tal para las 
pretensiones allí encarnadas, que me indujo tam bién á pe­
d ir la palabra, no diré para protestar, sino para dolerme de 
esta especie de desinterés, y de esta especie de abandono 
con que se m ira todo lo que se relaciona con las cuestiones
de sanidad. , .,

Desgraciadamente, Sres. Senadores, los asuntos sanita 
ríos en España se hallan hoy, en lo que yo me atrevería á 
llam ar período lírico. E n  la naturaleza se da por evolución 
na tu ra l, como fenómeno perfectamente com prensible, el 
hecho de que antes de la  fructificación venga el florecimien­
to y comprendo que en la evolución de todas las funciones é 
intereses de la vida pública haya de suceder algo por el es­
tilo, es decir, que tam bién se ha de necesitar un periodo de 
preparación, para que después venga un período práctico; 
mas bien pudiera creerse que fuera natural el que tra 
táudose de un asunto de tanta importancia y antiguo como 
la cuestión de sanidad, ese período de preparación, ese pe­
riodo lírico hubiera pasado.

Desgraciadamente no ha sido así, sino que sucede todo 
lo contrario, pues nos hallamos, no en un período lírico, ge- 
iiérie unente dicho, sino en los comienzos de él, porque yo, 
aun en este período, todavía adm itiría diferentes etapas; un 
período. qu« es en el que se halla, por ejemplo, la cuestión de 
enseñanza, tal como la exponía ayer el tír. Labra, que si no 
lleva sus resultados todavía á la práctica y al prepupuesto, 
constituve ya un lirismo avanzado. Tiene ya esa ventaja la 
(maeñanza, que todos los años se discuten aquí con solicitud 
y am pliam ente las cuestiones suyas, levantáudose a pronun­
ciar discursos brillantísimos los más eximios oradores de la 
Cámara, y se pueden ver en la colección del Jjiario de las 
Sesiones estudios muy in teresantes, que yo con mucho gusui 
leo porque mucho aprendo en ellos, y en los cuales se reve­
la que por lo menos esta Cámara se preocupa y se interesa 
ya con esta clase de cuestiones, y que los más grandes ora 
don s se consideran verdaeleramente honrados al tratarlas,
lo cual es un progreso. . j  - *

Pero los asuntos sanitarios no se hallan toda\u i en este 
período, no están tan adelantados, aparecen en el comienzo 
del período lírico, quizás empiezan á interesar, se les conce 
de cierta importancia, pero im portancia puram ente teórica,
que viene á representar en estos asuntos y en estos nego­
cios de la vida pública, lo que viene á representar en la vida 
lioméstica, por ejemplo, una criatura á la que todo el m un­
do encuentra muy agradable, y por ello se la aprecia, se la 
dan palmaditas cariñosas, se la celebra, y hasta  se cree que 
en el día de m añana podrá tener im portancia, pero á  la cual 
no se la concede aún atención ni autoridad en el régimen de 
la casa- y antes bien, cuando se en tra  en los asuntos in tere­
santes 'cuando se tra ta  de negocios de alguna gravedad, de 
alguna entidad, se la pone á un  lado diciendo «tu estorbas*. 
En España, los asuntos de sanidad ilesgraciadam ente estor­
ban, y estorban á todos los Gobiernos, sin embargo de pro­
testar todos que son dignos de atención y de estudio.

Un ejemplo muy elocuente acabamos de tener, que prue­
ba lo que digo , , . i j

!¿e han reunido en M adrid algunos railes de celebridades 
con ocasión de los diferentes Congresos internacionales y na 
clónales médicos, y con motivo del que puede considerarse 
primero de todos ellos por su importancia, el Congreso in­
ternacional de Medicina, tuvo lugar en el teatro Real un 
acto verdaderatnente contnoveiioic y gtandioso, en el cual.

si mal no recuerdo, S. S. se halló presente {E l Sr. Mhtistro 
de la Gobernación hace signos afirmativos), solem nidad como 
no hay noticias de que otra igual se haya realizado en Espa­
ña, y creo no habrá visto S. S. en los días de su vida.

iQuó hermoso espectáculo fué aquél, qué magníücoi ¡No 
se recuerda aquí, no, acontecimiento científico sem ejante al 
dettíle aquel de profesores ilustres, que discursaban repre­
sentando á todas las naciones cultas, rindiendo un testim o­
nio elocuente de aprecio á España, y entonando un himno de 
amor á la ciencial Pues allí se levantó al final haciendo uso 
de la palabra el Jefe del actual Gobierno, y con la, elocuencia 
que le es propia, con su gran cultura é ilustración, dedicó 
tam bién otro himno á la ciencia médica y á  los grandes in te­
reses sociales y políticos que representaba la Medicina. Pocos 
días antes se había celebrado en el Paraninfo de la la Univer­
sidad Central otro Congreso, no tan  numeroso, pero no por 
eso menos conmovedor, y sin duda alguna tam bién no me­
nos solemne por su im portancia; el de la P rensa internacio­
nal médica, que presidió el Sr. M inistro de Instrucción pú­
blica, y dando éste un testim onio de su mucho saber y 
elocuencia, cerró aquella serie de discursos, parecidos á los 
que habían de pronunciarse más tarde en el teatro Real, con 
otro discurso ponderando tam bién la im portancia de la Me­
dicina y de su m inisterio. Pocos días después se celebraba 
en el Colegio de San Carlos, en el anfiteatro grande^ la 
inauguración del Congreso llispano-am erirano, y el señor 
Abarzuza, Ministro de Estado, que en nombre del Gobierno 
acudió á presidir el acto, pronunciaba uno de los discursos 
más inspirados que yo he oído en labios de orador tan  cir­
cunspecto y ático como es siem pre el Sr. Abarzuza, oración 
muy interesante, igualmente penetrándose de la importancia 
que la Medicina tiene. Finalmente, pocos días después el 
Sr. Ministro de la Gobernación presidía en otro local el más 
modesto de todo esos Congresos, pero que tenía una finali­
dad muy noble, y con tal motivo pronunció S. S. un discur­
so verdaderam ente sublime. El hilo de oro de la elocuencia 
de S. S., que siem pre es tan  rico, hizo allí una filigrana tal y 
tan  preciosa, que yo le aseguro al Sr. M inistro de la Gober­
nación que no he leído ni oído, en m ateria de deontología 
médica, nad-a tan sublime como lo dicho por S. S., que con 
letras de oro debiera esculpirse en mármoles. ¡Lastima que 
no se hubiera recogido taquigráficam ente para ponerlo al 
frente de lodos los tratados do deontología médical Porque 
S. S. esta siem pre muy bien, es un orador extraoidinario, hay 
en BUS discursos delicadezas como yo no se las he oído ex­
presar á nadie, quizá en algunas ocasiones ni al mismo Cas- 
telar; pero S. «. en aquella ocasión se superó á sí mismo y 
dijo cosas extraordinariam ente hermosas.

Pues bien, señores, parecía natural que M inistros que 
de esa m anera se penetraban de la im portancia del m iniste­
rio médico, y que en aquel entonces se ocupaban en redactar 
el discurso de la Corona, nos trajesen después en ese mismo 
discurso un testimonio de la im portancia que daban á los 
asuntos sanitarios. Y, ¿qué menos podían conceder á esta 
cuestión que un par de líneas en ese memorable documento,
dem ostrando con ello la disposición en que se hallaba ese 
Gobierno para ocuparse en tales materias? Pues nada dije­
ron, señores, absolutam ente nada, ni una palabra; y como 
yo estimo que el discurso de la Corona es una especie de ex­
posición de los propósitos del Gobierno, después de haber 
estudiailo las grandes necesidades públicas y las grandes 
funeiones de la vida iiacioiial, creo que se debió decir en ma­
teria sanitaria; esto es lo que hay necesidad de mejorar y 
corregir, á  estas cuestiones hay que atender; y allí, donde se 
habla de numerosas empresas, im portantes unas y poco im­
portantes otras, ¿cómo BS. Btí., que liabian recogido dichas 
impresiones, no llevaron al discurso siquiera un testimonio 
tan  solo do que pensaban ocuparse de m anera seria en asun­
tos sanitarios, haciendo otra vez lo que ese mismo Gobierno 
verificó en el año cuando un digno antecesor de S. S. 
concediendo á estas cuestiones la im portancia debida, las 
llevó al discurso de la Corona, é inm ediatam ente trajo un 
proyecto de ley de Sanidad, revelando con ello que conocía 
bien la im portancia de la higiene pública y  que estaba dis­
puesto, como de su parte hizo todo lo posible porque así su ­
cediese, á em plear todos los esfuerzos necesarios paia que 
adelantase m ateria que aquí se-halla verdaderam ente en mi 
atraso primitivo, según después voy á tener el sentimiento 
de exponer?

E n el discurso de la Corona, repito, no hay nada dedica­
do á sanidad; y es que, según decía antes S. S., así como 
hacen todos los demás M inistros, todos l^s partidos (porque
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>u, Sr. Ministro de la Gobernación, no he Je  hacer á S. S. 
por ello un cargo especia], pues esto se lo digo á todos los 
partidos, hasta  á  mis corietigionarios), y como hacen todas 
las clases sociales, tratándose de este asunto, ven solamente 
la obra del porvenir, y generosanjcnto la aplauden y la cele­
bran, en cuanto esperanza; pero cuando se tra ta  de 'rea lizar 
algo práctico, ¡ahí, entonccís S¡¿. sienten la triste influen­
cia de las malas condiciones de este país, que desdeña lo que 
es transcendental y útil por atender á lo que vale menos.

Pues bien; yo voy á dem ostrar á S. S. cuán grande es la 
importancia de este asunto, cuán grande la necesidad de que 
nos ocupemos eu él, y de que los Gobiernos le consagren la 
debida atención, áin hacer sacrificios, que ye no pido; y se ¡o 
voy á dem ostrar á S. S. con datos verdaderam ente abrum a­
dores,"sin pretender enseñar nada á nadie y menos á S. S., á 
quien considero como una de las figuras más ilustradas de 
nuestro país; pero, aportando elementos de juicio que son 
necesarios, y, sobre todo, afrontando estas emociones y dis­
gustos qne son propios en quien se reconoce con autoridad 
muy insuficiente para exponer males tan graves, y lo haré 
trayendo aquí, en cumplimiento de mi deber, con la exposi­
ción de esta m ateria, lo que creo que médicos y no médi­
cos estamos en el deber estricto de aportar.

Seguramente que el Sr. Ministro de la Gobernación, aun­
que muy distraído se halla por sus múltiples é importantes 
asuntos hace muchos años, habrá prestado alguna vez aten­
ción al desarrollo, al crecimiento que ofrecen las naciones 
de Europa durante los últimos lustros; y si S. S. ha prestado 
atención á esta m ateria tan importante, que entraña en sí 
nada trenos que el poder y crecimiento de lan naciones, lo 
mismo ¡iara necesidades de la lucha que para necesidades de 
la paz, si S. S. lo ha hecho, como seguram ente así habrá su­
cedido, habrá sentido un profundo pesar y un desaliento 
muy grande al ver cómo España se va quedando rezagada en 
el movimiento de desarrollo que tienen todos los pueblos de 
Europa.

Yo me he dedicado unos cuantos dias á una labor sum a­
mente ingrata, cuyo fruto voy á exponer al Señado (toman­
do para ello los datos oficiales de donde me parecían más 
autorizados), á la labor de averiguar qué desarrollo han ten i­
do los pueblos de Europa en los últimos cuarenta años, y he 
tomado esie tiempo porque corresponde á nuestra edad He 
eliminado todo lo que se refiere á anexiones y cambios por 
motivos bélicos, y he estimado tan sólo el crecimiento vege­
tativo, el desarrollo lógico de los pueblos dentro de su respec­
tivo suelo. Aquí tengo la relación de 20 pueblos de Europa, 
habiendo eliminado por las dificultades que presenta para 
este estudio, á Rusia; y van á ver SS. SS. ¡qué triste  enseñan­
za se desprende de este examen!

Las naíúonep de Europa desde el año 1860 al de 1000 lian 
tenido casi todas un gran desarrollo, menos una, que parece 
condenada á un tristísimo fin; luego diré cuál es.

En este estado, que después entregaré á los señores ta­
quígrafos para que se publique en el D iario délas Sesiones, 
a fin lie que puedan estudiarlo los Sres. Senadoies á quie 
nes_ importe conocer esta clase de cuestiones, he formado 
varios encasillados; uno referente al censo que estos pueblos 
tenían el ano 1860; otro relativo al censo de esos pueblos en 
1900; uno ílel crecimiento total que han tenido en estos cua­
renta arlos; otro de proporción con relación á  100 acerca de 
lo que estos pueblos han crecido dentro d esú s  naturales con­
diciones; y, por último, otro encasillado para i^onsignar la 
densidad que representa su población. Pido un poco de aten­
ción y paciencia para escucliar durante cinco minutos esta 
lectura, siquiera como premio á la que yo he necesitado 
gastar durante unos días para hacer el cuadro.

ííajonia crece de dos millones doscientos mil y pico, 
hasta seis millones ciento setenta y siete mil y pico; es decir 
que tiene un aumento de -í .lUO.OOtl, y una proporción de cre­
cimiento de J88 por lüO; de manera, que no sólo ha doblado, 
sino que se ha casi triplicado.

Grecia desde un millón ha llegado á dos millones cuatro- 
(fiemos mil y pico (y estas cifra.s decimales que leo, han de 
entenderse por 100 de miles, cuyas fracciones omito, porque 
para condensar, no voy á traer cifras detallarlas, sino cifras 
recloudas); au.creoimiento es de mi millón y su proporción de 
m-rriuiiento por 100, ó el percentaje, como aiiora se dice, es 
'le 140, por 100.

Servia, de un millón ha  llegado á dos millones y medio; 
proporción, 127 por lüO. Polonia, de 5,7 millonea, ha llegado 
a 9,4, casi cerca de otro tanto; Inglaterra y Gales, de 20 mi­
llonea, han subido á 82,6; Holanda, de 8,8, ha llegado á 6,2;

Prusia, de 22,7, ha llegado á 84,4; Portugal, de 8,Ü á  5,4; Di- 
namprca, de 1,6 millones ha llegado á 2,4; y Escocia ha teni­
do un crecimiento de 3 á 4,4. ó sea de 46 por 100.

Señores, voy á entregar este cuadro á los taquígrafos y á 
no leer más, porque es pesada la lectura; me parece innece­
saria, y no conseguiría con la confusión que produce llevar 
ninguna deraoetración á vuestro ánimo; pero sí quiero que 
se fijen los Sres Senadores en la casilla que expone el cre­
cimiento que han tenido (iroporcionalmente los pueblos:

«Sajonia, 188,6 por lÓO; Grecia, 140; Servia, 127; Polonia, 
64,9; Inglaterra y Gales, 62,6; Holanda, 57; Prusia, 51; Por 
tuga!, 60; Dinamarca, 50; Escocia, 4fi; Bélgica, 42; Austria, 
38; Hungría, 34; Suecia, 34; Suiza 32; Baviera, 29,6; España, 
19; Francia, 4,2; é Irlan d a ,—22; es decir, una dism inución.!

De suerte, que todos los pueblos han crecido m ás que 
España, y en esta serie aparece nuestra Patria  la antepenúl­
tima, Francia la penúltima, y ya S. S. sabe perfectam ente lo 
que preocupa en Francia eu escasa natalidad, y  hasta  qué 
punto aquel país viene completamente sugestionado por la 
idea de su crecimiento, en térm ino de que, en la p rensa y 
en las disposiciones de su Gobierno y en los debates de sus 
Academias no se manifiesta otro afán sino ver cómo pueden 
aum entar la población.

Ya tiene razón Francia para preocuparse con este grave 
asunto, porque advierte lo que sucede en su vecina y rival 
Alemania. En Francia durante  estos cuarenta últim os años, 
dejando aparte la eliminación de la A leada y Lorena, no lia 
crecido más que un millón y seiscientos mil y pico de habi­
tantes; incluyendo lo de la A leada y la Lorena, que supuso 
una pérdida de más de millón y medio, vendría á ser tres mi­
llones y pico en total su aumento. E n cambio, durante estos 
cuarenta últimos años Prusia ha crecido 11 millones; de 
modo que la nación rival que Francia tiene al lado, está cre­
ciendo extraordinariam ente; en tales térm inos, que ha llega­
do el imperio alemán á 66 millones de habitantes, m ientras 
que Francia apenas rebasa la cifra de 38 millones, y dejo á la 
consideración de los Sres. Senadores lo que representa esta 
diferencia enorme entre el crecimiento de estos dos Estados.

Detrás de nuestra España no hay más que Francia, que 
viene sometida á dicha grave estancación; pero tiene la 
disculpa d t que allí se preocupan y  trabajan con todo géne­
ro de eatínuilos para aum entar su natalidad. Sin duda FríUi 
cia está sufriendo las consecuencias de la desmoralización 
que detiene el crecimiento de las familias en tan simpático 
pueblo.

Por último. Irlanda, la esmeralda de los mares, el país de 
ios tristes destinos, es el único pueblo de Europa que aparece 
disminuido en estas listas, pues habiendo tenido 6.700.000 
habitantes en ISCO, ha bíijado á  4.400.000, presentando, por 
tanto, una disminución de un millón y pico; ha disminuido, 
pues, en un 22 por 100.

Durante el año 1900, no ya en dicho período de cuarenta 
años, sino solamente en dicho año, han crecido; Dinamarca 
uu  19 por 100; Noruega, el 15 por 100... (pasaré la lista á ios 
taquígrafos) y España el 6. Como se ve, siem pre aparece Es­
paña entro los pueblos m ás atrasado^.

Voy ahora á llevar la atención á otro punto muy esen­
cial; fíjese S. S. en la densidad de la población en España, y 
verá que somos un país completamente deshabitado. Esto es 
un dolory  es al mismo tiempo un consuelo, despierta los dos 
encontrados sentimientos: es un dolor, porque tratándose de 
un pueblo de historia tan  antigua, dem uestra su atraso, y es 
uii consuelo, porque nos revelan las cifras que nuestro solar 
es muy grande, y que tenemos motivos para esperar grande­
zas en lo futuro. Fíjese efectivamente el Senado en las pro- 
liorciones que presenta la densidad en los pueblos de E u­
ropa...

Sajonia tiene 280 habitan tes por kilóm etio cuadrado; 
Bélgica, 231; Inglaterra y Galea, 215; Holanda, 159; Italia, 
113; Prusia, 99; Austria, 87; Baviera, 81; Suiza, 80; Polonia, 
74; Francia, 74; Dinamarca, 62; Portugal, 01; H ungría, 60; 
Escocia, 66; Irlanda, 53; Servia, 62; España, 36; Giécia, 31; 
Suecia, 11.

España tam bién aparece aquí la penúltim a, pues tiene 
36; y esto, gracias ni litoral, en donde la población está muy 
aumentada, y gracias, sobre todo, á las provincias Vascoii- 
giidas y Barcelona; re ro  el centro de España, en cambio, 
está muy desierto, pues hay provincias que tienen 17 y 16 ha­
bitantes por kilómetro cuadrado, siendo así que por todos 
los motivos se puede afirmar que tenemos aquí un  solar 
para dar elementos de existencia y de desarrollo á una p o ­
blación mucho más numerosa. Figúrense SS. SS. cuán otra
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sen.i miestrii situación, si en vez de tener 36 liabitantespor 
kilómetro cuadrado, tuviéram os loa que Portugal, que se 
halla en el mismo paralelo que iiosotros'y reúne las mismas 
condiciones de clima; Portugal tiene 61; nosotros 36; es decir, 
Portugal tiene casi el doble que España; tendríamos entonces 
cerca de 40 millones de habitantes. Figúrense los Sres. Se­
nadores cuán otra sería nuestra suerte si tuviéramos, por 
ejemplo, los que Austria, que tiene 87, ó los que Inglaterra, 
que tiene 215. Aquí hay, ])ues, el solar de una nación muy 
poderosa, muy giande, aquí tenem os el emplazamiento. 
Bajo este aspecto cabe gritar: sursum corda; no hay por qué 
tem er a lo futuro, ni dolerse de haber perdido en apartados 
países miles y miles de kilómetros cuadrados de tierra, por­
que tenemos todavía el emplazamiento que dem anda una 
nación con 40, 60, 60, 70 ú 80 millones de habitantes.

Yo muy bien sé que á estas cifras se rae va á hacer una 
observación, la misma que hacía el Sr. M inistro de Instruc­
ción pública cuando en la interpelación del Sr. Domínguez 
sobre la enseñanza prim aria, se hablaba de los analfaoetos; 
se va á decir: España no tiene diez y ocho millones seis 
cientos mil y pico de habitantes, que es la cifra que arroja 
el censo oficial último; España tiene más; es verdad En Es­
paña (y siento mucho que no esté presente el Sr. Ministro 
de Instrucción pública [)orque le haría  un  ruego) se da el 
triste hecho (que no sé s i se dará  en algún otro pueblo de 
los que alardean de cultos) de que no conocemos cuál -es 
nuestra prim era riqueza pública, porque estoy seguro de 
que el Sr. Ministro de la Gobernación estará conforme con­
migo en que la prim era riqueza pública estriba en el núme­
ro de habitantes. Y no sabemos cuál es el número de habi­
tantes que tiene España, porque lo del encabezamiento de 
consumos hace que los Ayuntamientos reduzcan en todas 
partes el censo. Esto, que yo lo conocía teóricamente, lo he 
podido apreciar prácticam ente cuando desempeñé el cargo 
«le director general de Sanidad, y he tratado de averiguar por 
ello hasta  qué punto hay un error aquí, pues me parece que 
vale la pena de depurarlo. Yo creo que uno de los cuidados 
primeros do cualquier Gobierno debía ser el de rectificar ese 
error, del cual hay una conciencia general; porque no es lo 
mismo que una nación tenga, por ejemplo, 24 millones de 
habitantes, ó que sólo posea 18; no es lo mismo por muchas 
«•onsideracioníís, sobre todo por las de carácter internacional, 
<(ue al fin y al cabo no se tra ta  de igual modo á un pueblo 
ijue tiene 24 millones de habitantes que á otro que tiene sólo 
18. Así, pues, esto me preocupó mucho cuando yo hacía mis 
lAlcuios de mortalidad en !a Dirección general de Sanidad, y 
iiie puse con tal motivo al habla con el director del Instituto 
Geográfico y Estadístico, y con dignos empleados de aquel 
Cuerpo facultativo muy celosos de su cometido, especial­
mente el ilustrado oficial D. Ricardo Revenga.

Respecto á ^ste asunto, ha habido un escritor ilustre que 
lia publicado un libro, el Sr. Isern, para dem ostrar que Es­
paña tiene trein ta  y un millones seiscientos mil y pico do 
liabitantes. Figúrense los tíres. Senadores cómo variarían, si 
esto fuera verdad, las cifras que he leído antes, ¡Quémotivo 
íle satisfacción sería el que España tuviera treinta y un uii- 
ll-mes y pico de habitantes!

He leído la contestación que ha dado el inteligente fun­
cionario, jefe de estadística, D. Enrique Segura, y además, 
h>‘ tenido conversaciones con otros funcionarios de este ser­
vicio, y de ellas deduzco ser cierto ipte I’.apaña tendrá real- 
iiu'iite unos 20 millones de habitantes. Esta es una noticia 
satif.factoria, y hemos de convenir en que, después de nues­
tras pérdidas coloniales, por ios desastres que padecemos, el 
«luc España tenga 20 millones, en vez de 18, es un motivo de 
sati.sfacción.

Debiera el Sr. Ministro de Instrncción pública hacer una 
infirm ación especial, si fuera necesario hasta  extra-oficial, 
para cjue España supiera á ciencia cierta el número de ha- 
liitantes que tiene.

Yo, por consiguiente, admito que España tiene 20 millo 
ne.s; esto mejora un poco la cifra; España por ella gana alao, 
Hube en los lugares, y no será ya la antepenúltima: pero, 
comprenderán los tíres. Senadores, que entre diez y ocho 
miílones seiscientos mil y pico de habitiiutes y 20 mili mes, 
la diferencia para las proporciones, después de todo, no 
imbría de ser mucha.

Pero yo le diría á tí. S. además otra co.sa: no es que no 
sabemos el censo verdad, es que yo creir (jue en Ivspaña no 
tenemos tampoco noticia cierta, exactísim a do la mnrlali<iad, 
porque, aunque se dice que la mortalidad se sabe por datos 
aeguroB, yo averigüé, siendo director general de tíauidad, que

hay comarcas en España que se encuentran tan distanciadas 
de una vida adm inistrativa bien regimentada, que hasta  se 
entierra á loa fallecidos sin que se pase noticia de su falleci­
miento al Registro civil, y sin que los médicos certifiquen; 
yo, repito, tuve que ocuparme en ese asunto, y envié quejas 
sobre el particular á algún Gobernador. Aunque pequeño, 
este es otro motivo de error. Y diré más, n«j es solamente 
que ignoremos á ciencia cierta el número de individuos que 
en España fallecen, sino que hasta ignoram«3s la razón de 
por qué fallecen numerosos individuos, porque aparte du las 
conveniencias que muchas veces puede haber para desfigu­
r a r  y ocultar esto, hay la de que no es posible uniformar 
los datos que se tienen hoy. Y significo al Sr. M inistro déla  
Gobernación, y á mi querido amigo el ilustre actual director 
de Sanidad (que se llalla detrás de él), la conveniencia de 
que lleven adelante una reform a en la cual yo me ocupaba, 
y que al haber durado un mea más, ó dos, aquel Gobierno, 
se hubiera aceptado.

Puesto que hoy la agrupación de los datos estadísticos 
referentes á mortalidad se hace de acuerdo con una clasifi­
cación internacional que conocerá S. S., y que seguram ente 
conoce la ilustración del Sr. Cortezo, la clasificación de 
Bertillon, yo exigiría que los profesores médicos se atuvie­
sen en sus certificados á esta clasificación, y que se ex ten­
diesen unos impresos adecuados, de los cuales tenía yo 
entonces ya el modelo preparado, y para esto el tír Ministro 
de Gracia y Justicia seguram ente había de dar grandes fa­
cilidades, con lo cual se lo g 'an 'a  que no sucediese lo que 
sucede ahora, y es que van los diagnósticos hechos por los 
médicos al Institu to  Geográfico y Estadístico, y allí se en­
cuentran con una serie de nom bres más ó menos científicos, 
que, aun tratándose de empleados que fueran médicos, no 
podrían agruparse convenientem ente. Tanto es así, que si 
acerca de algunas enferm edades se las entienden y arre­
glan como pueden, hay un grupo de ellas que determ inan 
una preocupación especial en el Institu to  Geográfico y Es 
tadístico; me refiero, por ejemplo, al grupo de las enferme­
dades mentales; es decir, el que expresa los individuos que 
mueren por padecimientos de la cabeza; y ya el año pasado 
el Institu to  solicitó de la Dirección general de Sanidad que 
se le hiciese U clasificación para el tomo correspondiente 
al año 1901.

Yo entonces, á mi vez, solicité el concurso del Dr. Vera, 
para lo cual nos m andaron hechas una relación individual 
de todos los luuei tos á consecuencia de euferme«lades men­
tales en España durante el año de 1901. Y, Sres. Senadores, 
debo confesar que el Dr. Vera y yo tuvimos que hacer una 
clasificación en cierto modo caprichosa, porque era im posi­
ble hacer otra cosa, dados los datos sum inistrados por mu­
chos médicos, acerca de cómo entendían haber ocurrido las 
defunciones por enferm edades del cerebro.

Así es, que m ientras esto no se ordene (y ello es una 
cosa que puede hacer fácilmente S. S. con cinco minutos 
que «ledique al asunto, y una conversación con el señor 
Ministro de Gracia y Justicia; no tendrem os un punto de 
partida que es indispensable; el saber de qué mueren los 
ciudadanos españoles. Porque el número de habitantes, el 
número de los individuos que mueren, y la razón por qué 
estos individuos mueren, es de muchísima im portancia para 
venir a form ar estas agrupaciones en que luego nos ocupa 
remos, y para con arreglo á ellas entender seriam ente eu 
los motivos de reforma sanitaria, ó sean las reformas que liay 
que acometer. Porque así como en una fam ilia interesará 
inucliü al jefe de ella saber de qué m ueren sus individuos 
(¡ara aplicar el oportuno remedio, en una nación, que des­
pués de todo no es más que una familia numerosa, interesa 
saberlo también, á fin de aplicar el remedio necesario que 
sirva á dism inuir las causas de mortalidad en que vamos á 
ocuparnos dentro de muy poco.

Así, pues, aunque evidentem ente no conocemos el censo 
de E.spaña, admito que no tiene diez y ocho millones seis­
cientos mil y pico, de habitantes que es la población de he­
cho, sino que tiene 20 millones, y con ello la cifra resulta 
uií poco mejorada. Sin embargo, esto no impide que España 
aparezca como uno de los puehhis más despoblmlos de E u­
ropa, comoVma d é la s  naciones en que la niortalidad es 
mayor, y que va más á la zaga, desarrollándose «le una ma­
nera muy lenta, pues m ientras otros pueblos duplican su po­
blación y crecen extraordinariam ente, el pueblo español ape­
nas crece ni se desarrolla. Y os que España tiene, según 
cuentas, una m ortalidad de 30 por 1.000, y aunque se reduz­
ca un poco, y sea de 27 ó 28, hoy día, Sres. Senadores, los
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pueblos cultos no deben adm itir en su seno más mortalidad 
que la que oscile en tre  16 y 20. Ibiy pueblos que tienen mor­
talidad inferior á 16, y otros que la tienen superior á 20; 
pero el coeficiente que podemos llam ar normal, de la tribu­
tación que los pueblos cultos y civilizados tienen que pagar 
á la muerte, no debe rebasar <ie 20, y todo lo que rebase de 
este número supone atraso sanitario aunque se tra te  de un 
pueblo muy poderoso; lo qué puede darse del mismo modo 
que una persona puede ser muy rica, y al mismo tiempo 
muy inmoral. E n  cambio, todo lo que sea estar por debajo 
de 16, revela cultura, buenas prácticas y buenas costum­
bres.

Vea,  ̂ pues, S. S. bajo este aspecto otra proporción: «No­
ruega pierde al año 15porJ.0u() tie sus habitantes; Suecia 
,o ^j^ajuarca, 16; lu Gran Bretaña, 17; Holanda,
18; Bélgica, 18; Suiza, 19; Portugal, 20. .* es decir, que nues­
tros vecinos aparecen como un pueblo.más sano y enlloque 
nosotros bajo este aspecto. «Italia pierde 23.» Este último 
1-ueblo ofrece un interesante ejemplo que me habéis de per­
m itir que incidentalm ente recuerde. Italia es un país que 
tiene conciencia de sus destinos, y al ver que anualm ente 
perdía 28 por 1.000, se dijo; «Aquí no hay más remedio que 
pensar en im plantar medidas sanitarias», y entonces dió su 
ley de Sanidad de Diciembre de 1888, la aplicó con algún 
rigor, filé celosa, y no se limitó á disponer, sino que procuró 
que se cumpliera.
. ¡Ali, señoresi Por efecto de esta reforma, Italia  hizo bajar • 
la mortalidad en pocos años, desde aquel 28 por l.üOO que 
tema, hasta 22. Fué maravilioso, ya lo he dicho en artículos 
y en gráficas que he i-ubiicado sobre esto, fué maravilioso 
y altam ente consolador su éxito, porque lleva á gramles 
convicciones en m ateria de higiene, ver de qué m anera aquel 
pueblo hizo descender la m ortalidad por enfermedades iii- 
ecciosas. La viruela, que producía estragos de considera­

ción, desapareció casi por completo. Sucedió algo parecido 
a o.que hablábamos el Sr. J.abra y yo, de lo que ha ocurri- 
I o en Puerto Pico y en la Habana, y á lo cual quisiera de- 
mear después algunas palabras. Cosa pafecida sucedió con 
a 1 tena, con el sarampión )• con otras muchas eníeiine- 

■laties. l  or virtud de ello, Italia, desde el año 88 al 900, ha 
reimlo un crecimiento .le cerca de •! millones do habitanlcs. 
vs natural que asi siiceiia, porque como el crecimiento ten- 
ai no es solamente crecimiento vegetativo, sino que es un' 

crecimiento, por decirlo asi, compuesto, resulta que pobUi 
ciOn que disminuye en mortalidad, es población que crece,

existenciaH qile guarda,, aino 
I esta.s existencias procuran multiplicarse

uentro de las condiciones mitumles 
higo leyendo;

JOsimñu, 29 (ligtirando siem pre Ui 
penii timaj. y Husia europea. 31. De modoque España liené
una <ie las mayoros mortalidadeH que .sufren los puebioH de 
nuropa. '

m ecido poco. Pero, ¿por qué ha crecido 
^spaim  poco? El crecimiento de las naciones todos liemos de 
l l r l i  en que puede subordinarse en sms regias ge
á ^ económica, corriente; crecen ios habitantes

relaciones de entr^ida y .salida, de 
tn'’. ^ ga-stoB \ o  he tenido interés en e-<tu<iiar este pun-
l.w ’i’.m  España ha aumentado tan poco diiraiiíe
a l h i ^  U n p  eblo (.lejemos aparte las
coW flo  vf hemos perdido en las
d« rwlS ’ (ie nuestra España actual), un pueblo puü-
m n litr l  y puede aum entar por varios
nnt«i!,® pueblo puede aum entar por exceso de

tai and por sus mmigráciones y por sus anexione.s. Deie-
eracionaü anexiones, y dejemos aparte las inmi-
cicnla 1  1 tiene, pue.s no ofrece ali-
p rim eL t cu.uliio, mía de las
?s. •, ,> ‘edades entre los pueblos cultos. Es decir, que 
la .. u ?  motivos señalados vamos á la zaga, en
bItiH* varaos á la cabeza; España es uno de los pue-
Por ] ' nat al i dad,  puesto que liega al 36 anual 
ime las m ás altas. Es natural
aiL'n r» J 1 yue tienen mucha natalidail pierdan también 
cuan.m u a mortalidad que sufro la prim era infancia; pero 
remos prim era infancia, como luego ve-
consLki, V» b, h “ .o^alidad disminuye, y la natalidad
loa m ion^ *' positivado su enriquecimiento, va que
iiatlhdad° p!ír enriquecim iento natural 4ue su
pierde “̂UB crece tan poco, que
P de tam o, tiene sobre otras naciones de Europa la ventaja

de su crecimiento, poique aquí la m ujer entiende perfecta­
m ente todavía su destino fundam ental en la familia, y bav 
comarcas, como ocurre, por ejemplo, en la Mancha, puedo 
cit.ir Valdepeñas, donde, cuando se reúnen dos ó tres fam i­
lias, es fácil contar 30 ó 40 hijos.

España en esas condiciones tiene la prim era base, la base 
m ás positiva de su aumento, cosa que no pasa á Francia, que 
carece de esto Sin embargo, vamoH á ver por qué nuestro 
país no crece, á pesar de su natalidad, y para ello nos es for­
zoso estudiar los gastos, el derroche, y en esta riqueza sí que 
derrochamos.

Un pueblo tiene los gastos siguientes; la emigración, las 
guerras, las epiilemías y la m ortalidad natural. Veamos la 
euúgración: liemos hablado mucho <le la emigración en Es 
pana, y, sin embargo, nuestro país es uno de los pnebiós 
donde hay menos emigración, España pierde poco por este 
concepto; es verdad que ha habido movimientos de emigra 
ción privada y de emigración oficial, á veces considerable, 
pero ha habido tam bién mucha inmigración de esos em igra­
dos Como el Institu to  Geográfico ha publicado datos con­
cretos sobre esto, ya sabemos á qué atenernos; podrá variar 
en unos cuantos miles m ás ó menos, pero esto poco supono 
para nuestros cálculos En rigor Esjiaña tiene una emigración 
relativam ente in.siguificaiite para la que tienen otros pueblos. 
El promedio annai de la pérdida total por emigración, puedo 
considerarse (repito que son datos oficiales) en 11.355 halii- 
t-antes. Varía, según los anos; el ténniuo medio de 1800 á 
1900 he dicho que fuó de 11.366 habitantes; pues bien, de 
1882 á 1894 hubo un promedio de 11 -114; de 1888 á 1900 el 
promedio fué de 3 41-1; de 1891 u 1900, lo fué de G.73i) v de 
1896 á 1900, de 3.224.

1 or consiguiente, el promedio de pérdidas por em igra­
ción, es decir, esa hem orragia natural es de [>oca im portan­
cia. España, por tanto, pierde algo por este moliu); pero, 
sobre ser poco, ya sabemos adeuiás que todo esto no rep re­
senta una pér.lida absoluta, siuo que tiene sus ventiijas. 
Comparemos la pérdida que tiene España en el transcurso 
de cuarenta años, que ha sido on total de 4ó 1.290 hahitantes, 
con la que tiene Alemania. Esta nación, Sres. henndores, ha’ 
perdido 6 uiillonB.s y un-dio de habitantes por la emigraci''iii 
en el transcurso de ochenta años, desde 1820 á 190(', á p. -ai 
del cruciii.iento extiaurcliiuirio que am es ht-mos dicho Du 
estos 6 millone.s y medio, 4 millones han ido á los Esia-in- 
Unidos. Así Alemania va llevando su influencia, fu  esinriiu 
sus nervios, los testimonios de su vida espléndida v pode­
rosa a todos los pueblos del mundo. Üe suerte que no ai.a 
rece este motivo para decir que á la emigración se debe p rin­
cipalm ente el decrecimiento de España

Veamos las guerras. íle  procurado 'averiguar lo que E s ­
paña ha perdido por razón de las gn o-ras durante estos cun 
rem a últimos años, en que hemos tenido la guerra de África 
las dos do Cuba y la del Norte. Acerca de este punto diré 
tam bién que he procurado adquirir .latos oficiales, y que he 

-obtenido el concurso de Un distinguido compañero, á quien 
me complazco en dar aquí las gracias, profesor que goza en 
el Cuerpo de Sanidad M ilitar da extraordinarias sim patías á 
quien queremos mucho lodos los médicos, y A .juien acaba 
de honrar el Gobierno de S. M., no tanto como se merece 
seguramente; me refiero al tír. Ivarra y Cerezo, y gracias á  él 
he obtenido algunos datos, no todos los que debiera obtener, 
porque resulta que también esto de la Estadística anda algo 
mal en la milicia, bt-. López Domínguez, y siento mucho que 
no se halle presente el Sr. Ministro .io la Guerra para decír­
selo, porque no hemos podido averiguar con exactitud cTiáii- 
tos son los individuos que han m uerto en la guerra civil .leí 
Norte, y esto es desconsolador. No digo que no existan esos 
datos, quizás estén traspapelados; pero es lo cierto que ha­
biendo movido varias influencias, y habiéndose puesto al 
servicio mío, no solamente alguna voluntad, sino varias per­
sonas, todas ellas muy entusiastas é inteligentes, resulta que 
por lo que se reflere á la guerra civil del Norte, hemos tenido 
que form ar un juicio aproximado, según el cual las bajas as­
cendieron á  35.900; pero no podemos tiecirel número exaetn 
como lo dicen Francia, Alemania y otras naciones cuando 
dan cuenta de sus pérdidas por guerras, pues hasta  señalan 
las unidades.

Guerra de Africa: hubo bajas por heridas, 1.162 en toda 
la guerra; por enfermedades, 2,888; total en la guerra de 
Africa, 4.040.

Prim era guerra de Cuba de 1868 á 1876: bajas por heri 
das en el campo de batalla y luego en los hospitales, es de 
cir, bajas por traum atism os bélicos, que así podíamos llamar-
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los*.8.3aó; por enfermeda'les, ¡Sr. Ministro, qué triste es 
esto!, por enfermedades ¡80.7001 Es decir, que esto revela 
ser una gran verdad la de que el problema sanitario no es 
.solamente un problema de paz, sino que es basta  un proV>le- 
nía de guerra, y que lo que debe preocupar tam bién á la m i­
licia, es no solamente ver cómo se acude á los heridos en el 
(iampo de batalla, sino ver cómo se previenen las enferme­
dades del soldado. Pérdidas sufridas en la guerra de Cuba 
de 1895 á 1899, hasta que evacuaron completamente las tro­
pas aquellas posesior es nuestras, 3.798 por heridas, 50.884 
por enfermedades; total 64.382.

Guerra del Norte: cálculo elevado, 36.000; estimándolo 
así por los datos de la prim era guerra civil, en la que hubo 
20.769 bajas; y se da aquí el hecho, verdaderam ente curioso, 
de que sabemos las bajas que hubo en ia prim era guerra ci­
vil, y no conocemos con exactitud las que hubo en la segun­
da; pero, en fln, admitamos en esta segunda guerra civil, 
;10.000 bajas.

Pérdidas extraonlinarias son también las causadas por 
epidemias. Hemos tenido como epidemias que valgan la 
pena de ser mencionadas, los cóleras de 1866, 1885, 1890 y 
1893, Las otras epidemias no tienén importancia. Hubo una 
pequeña epidemia de fiebre amarilla y algunas otras que 
realmente no causaron excesiva mortalidad.

Estamos haciendo el balance de por qué la población de 
España no ha  crecÍ<lo, y en este balance hay que consignar 
que en el año 1865, España perdió por el cólera 83.960 indi­
viduos; en 1886, la pérdida filé de 119.931; de 3.724, en 1890; 
v en L89.3, que hubo una pequeña epidemia en Billmo, falle­
cieron 49Ü individuos; total de pérdidas por motivos epidé­
micos en estos cuarenta años, del cólera, 348 583. Es decir, 
Sr. Ministro de la Gobernación, que sumando todas las cau­
sas de quebranto en los últimos cuarenta años, por em igra­
ción, guerras y epidemias, España ha venido á penler 
861.058 existencias; pongamos un millón

Esta es la mortalidad extraordinaria; y en esta mortalidad 
extraordinaria, S S. piiede'advertir. que la mayor parte hay 
que cargarla á la cuenta de la sanidad, no á la cuenta de la 
emigración, ni á la cuenta de las guerras, sino á la cuenta de 
la sanidad, desenvuelta en las poblaciones ó en los campos, 
ya en los campos de labor, ya en loa campos de batalla.

Pero vamos á la causa principal de esta pérdida que estu­
diamos. Hay que buscarla más homla, y esa causa nos la da 
la m ortalidad ordinaria de España qne, según datos oficiales, 
como ya he dicho, fué anualm ente de trein ta  y pico por mii 
habitantes, en el transcurso de cuarenta años. Y conste que 
registramos en rigor las cifras proporcionales últimas, las 
que corresponden á cuando debiera haberse obtenido ya al­
gún beneficio sanitario por adelantos nacionales. Tomemos 
líe esta cifra la cuarta paite  no más, como coeficiente de In 
sanidad por atraso, el 7,6 por 1.000.

He hecho la suma de los españoles todos que han nuierlo 
en los últimos veinte años, según datos oficiales que existen 
en el Tn.stiuito Geográfico; y la mortalidad inedia anual dn 
rante dicho tiempo ha sillo de 546.203 habitantes; iiaciendu 
l.i reihiceión del 7,6 por 100, ó sea la cuarta parle, rcssultan 
1:16.ú6ü habitantes que hemos perdido todos los años por 
atraso sanitario, pagando con olios una contribución despil 
farradora á la muerte.

Pues bien; multiplicando esos 130.550 jmr los cuarenta 
anns, tendremos que hemo.s perdido 6.642.000 personas, 
i-.fra que pur las razones que indicaba g.ntes no son 5 ‘ 5 
millones, sinn 8 ó 9. Luego en estos cuarenta iifms, por 
dcfei'tüs sanitarios, lia perdido España cerca de 9 millones 
lie h.ibitantes. De suerte que si España hnliieru tenido el 
d sarrollo y el movimiento sanitario qne existió en otras na­
ciones, como Portugal, Bélgica, Suiza, etc., tendríamos hoy 
cerca de 30 millones de liabitanies, y seríamos, por tanto, un 
pueblo que por derecho jiropio merecetía figurar en primera 
línea entre las demás naciones do Europa, á pesar de nues­
tros desastres, que quizás no hubieran acontecido como 
.icontecieroii.

* Y esto que digo es exacto;'no ea qne estemos luiciendo 
fantasías, ni juegos ntalabare.s con las cifras, no es eso, se- 
i'inr Ministro! (FA Sr. Ministro iJe la Gobernachm: Nadie dice 
<-«o,. Va lo sé, tír. .Ministro. Yo no me dirigía á S. S sino en 
cuanto encarna la representación nacional, y cuando decía 
esto á E. b., .se lo decía á la nación, porque la nación cuando 
juzga oslas cosas, las juzga como m ateria de liroma. Por lo
■ lemas, ya sé que S. S. es hombre do ilnstrachin, de motivos
■ lo verdadero aprecio y consideración, ijiie loma C 'tas cosas 
como deben ser tomadas.

Sin duda, España pierde todavía más anualmente, señor 
Ministro de la Gobernación; según mis cuentas, es cerca de 
150.U00 individuos, que son los que perdió el último año, y 
que debía no perder; y esta anual pérdida de cerca do 150,000 
individuos representa, en buena cuenta (tal como hoy se es­
tim an la vida y'ol valor de las personas y de ia enfermedad 
y sus consecuencias en todos los pueb os cultos, que han 
hecho de esto una ciie.stión de economía política), cerca de 
1.000 millones de pesetas, riqueza que debía conservar Mil 
millones que representan más que el presupuesto nacional, 
y que arrojamos así al abismo de la muerte, tan solamente 
por no ocuparnos en cuestiones sanitarias.

Además de esto, pierde España los medios de poblar su 
propio territorio, que tiene despoblado,' como hemos dicho, 
lo cual se revela bien en esas comarcas que se encuentran 
hoy en gran parte asoladas, especialmente, según os mani­
festaré después, todas las comarcas ribereñas y algunas cos­
teras. Pue.s este es un motivo de decrecimiento que en eco­
nomía agrícola representa tam bién muchos millones de pe­
setas. Pues, hay que repetirlo, pierde anualm ente 160.000 
existencias que debía conservar; y con ellas no j)ierde fuer­
zas solamente y pierde censo, sino que pierde dinero, pierde 
millones y, por consiguiente, ya vale la pena que, aun desde 
el punto de vista económico, si nó se tratase ya de otr<i más 
im portante, fijemos nuestra atención en este negocio y 
tratemos de aplicar algún remedio al quebrantó que se pro­
duce

Pero descendiendo ya a! exam en de los motivos qne priii- 
cipalmenie determ inan la mortalidad en España,- necesario 
es que se fije más aún S. S. en lo abandonado que tenemos 
este ramo, porque cuando hacemos así indicaciones genera­
les, creemos que no incurrim os en ese abandono, que Espa­
ña es un pueblo que atiende á sus necesidades sanitarias, y 
hay necesidad de fijarse concrettiraente en unos cuantos mo­
tivos para ver cuál es nuestra verdadera situación, para con­
vencernos de «lue, efectivamente, nos hallamos en un atraso 
de que ni siquiera los médicos tenemos idea

No me fijaré más que en cuatro enfermedades. No es mi 
ánimo ser extenso, porque sé el respeto que debo á la Cá­
mara; pero comprenderéis que estamos tratando un asunto 
de alguna importancia, y que aquí, en donde á lo mejor la 
discusión de un acta, que encierra motivos personales do 
mortificación, lleva cuatro tardes y aun más de discusión, 
bien pue<le llevarnos una tarde ó tarde y media esta cues­
tión en qne me ocupo, siempre, claro es, contando con la be­
nevolencia de la Cámara, requisito sine qua non para ir  ade­
lante, porque en cuanto viera en ella síntoina.s de aburri­
miento ó cansancio, se habría acabado el orador, quien ne­
cesita de vuestra benevolencia para exponer matpri.^ que es 
;le suyo árida, aunque todos comprendan que es de suyo in­
teresantísim a fSefíales de asentimiento en la Cmnara.)

España ha perdido en dos años por tubercuioMs, según 
datos oficiales, 75 711 personas. No hay aquí ningún médico 
qne no esté conforme en que han muerto m uchas má.«, por­
que en las cifras aparecen comprendidas mucha.s formas de 
ia tuberculosis, pero otras no. La tuiierculosia en una enfer­
medad que viene á ser como una especie de sedimento so­
cial, que recoge en los organismos empobrecidos por mil 
circunstancias una causa de enfermedad; la cual viene á ser á 
la postre, como el resum en, la condensación de un estado de 
pobreza.

Pero yole pregunto al Sr. Ministro de la Gobernación, le 
pregunto al país, al partido conservador y al partido liberal: 
¿qué ha hecho el país, que han hecho los Gobiernos para 
contener la tuberculosis?

Señor Ministro' ríe la Gobernación, todos los pueblos cul­
tos se preocupan con e.sta cuestión, celebran sus Congresos 
internacionales, se comunican sus impresinne.s, c.ntablan su.s 
luchas, mueven la sociedad, determ inán fuerzas en diferen­
tes direcciones y procuran combatir las múltiples causas de 
la enfermedad, dando importancia á estas campañas por 
medio de luyes, por medio de recursos, por me'iio de Socie­
dades, por medio de comisiones, ¡irncuramlri estudiar laa 
causas en general, y ver la manera <le-oponerla.s alsíiin renie- 
<lio. Esta obra <!e los Gobiernos tiene, como tiene siempre, 
su repercusión en la sociedad, que así se ve conveniente­
mente orientiiila por lo.s (iob.iernos, y marchando ¡lor ose 
camino aporta á su vez grandes recursos. En España no 
hacemos absolntameiíte nada, los (ínliiernes miiún estas 
cuestiones con menosprecio absoluto, y yo no olvidaré que 
.siendo director de Hauidail ni siquiera pude m andar un le- 
presentante al Congreso internacional que se celebraba en-
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tonces, para tra tar estoH gravea problemas, y que el Dr. Ks- 
pina, muy interesado en ellos, me decía: Pero hombre, allí 
donde todos los países van á llevar sus iniciativas, ¿no pue­
do yo decir nada en nombre del Gobierno de España? Ko, 
tu no puedes decir nada en nombre de) Gobierno de España 
—respondía yo—porque éste no se ocupa de este asunto.— 
«¿Pero, cómo voy á decir esto? .—Pues di lo que tengas por 
conveniente, porque aquí no hay recursos para campañas, 
ni propósitos de acometerlas, aquí no hay absolutamente 
nada, ni en nuestra legislación, ni en nuestros presupuestos 
no hay nada.

yo, director de Sanidad, tuve que decirle que se las 
arreg ase con fórmulas retóricas, para que España no resul­
tase deslucida, (E l Sr. Ministro de la Oobernación: E sta  es 
otra tuberculosis,Ja retórica) Tiene razón S. S.

Aquí en España tenemos, Sr. M inistro de la Gobernación, 
tres ó cuatro individuos que Han tomado esta campaña con 
empeño nobilísimo, que han visto el movimiento de los de­
más pueblos, y han tornado esto con interés, multiplicándo- 
Bo partí dar conferencias, á íin de conseguir su propósito. 
Entre ellos se encuentra el Dr. Moliner, que. aparte ciertas 
vehemencias de su carácter, ha realizado una obra sim páti­
ca y hermosa que no se agradece lo bastante, y que yo he 
ensalzado; una obra verdaderam ente interesante y plaasible; 
con predicaciones más ó menos exaltadas, con frase más ó 
menos hiperbólica, ha defendido al enfermo pobre, y sean 
cualquiera los medios de propaganda de ese apostolado, ha 
conseguido despertar esa atracción y sim patía conocidas en 
todos los circuios obreros y de estudiantes. El Dr Moliner 
logró con su tenacidad, molestando al Sr. M inistro do la Go­
bernación, antecesor de S. S., y asediándome á mí de coiiti- 
iiuo, logró que el Ministro de la Gobernación, en el mes de 
i>ioviembre, leyera en el Congreso una ley de protección para 
los tísicos pobres.

En aquella ley se pedía 300.000 pesetas, que se habían 
4Kt o ^  campaña contra la tuberculosis.

Hoi « á S. S. que recoja ese pensamiento
uei ar. Moret, y traiga aquí un proyecto de ley y lo lleve al 
congreso, dando realidad á aquel pensamiento delS r. Moli- 
ner, Las 300.000 pesetas no son nada para una campaña que 
envuelve una necesidad social tan im portante, lo comprendo;

logra disponer d eesas  300.000 pesetas, 
teniendo á su lado á un doctor tan ilustre como el Sr. Corte-
o ln L lV ' m ateria, y le dice que organice una
no? á ® tuberculosis, tenga la seguri.lad de que

como una lluvia benéfica sobre infinidad de dis­
pensarios, algunos, como el del Dr Verdes Montenegro, dig-
trucción'^^'^’ y sanatorios que están en cons-

,1» i-epresentará por sí mismo poco en el sentido
el esfuerzo, representará mucho por aquella

to ?  ‘íf* ®spintu, frase que, tratándose de otros asun-
mflLn; ^ «'it^o^ces la sociedad, in teresada en tan

orientación y llevará sus efectos
y á las familias enfermas. Y tengo

s h S n  nn estas 300 000 pesetas han de ser lYn
suvomnVhÁ l '» íd tra  que agrupará en torno
de m,w S ,  ' “ ‘ilativas, y las 3UO.00Ü se convertirán al cabo

y •' mi!lone.s y sobre todo, se
entera í ?  ® esfuerzo que haln-a de realizar la sociedad
em o resí ha ayudarle en esaem i^esa hermosa. (M uy bien, muy bien.)
1.. I.m'í de la Gobernación, v conmigo
bao? ¡na n ?  Compañeros, un espíritu muy generoso que 
de un peraiguiendo la construcción
raménte ,^hipiona, espíritu de solicitud verdade
<-oii el niftrt fem enina para las ternuras médicas
Vi¿ne prestigio y de mucha ilustración, que

Yo esto vé para niños tísicos y para niños escrofulosos. 
H«vo en e« t?  Sanidad, y todo el esfuerzo
que n lse ! í !  \ '  ® millones de habitantes no ha logiado
n i - s t S n  Jn  n  " "  pahelloncito para nd.ni
enfermeríA podido todavía construir ninguna
yélica tr, i’ una obra verdaderam ente evaii-

deseuiilia f  ^ 8on como una especief'emilia que fructificara HenulQtwl,  ̂ a1 ___

su pensamiento, tarde una

porción de años para construir un sanatorio que una vez 
concluido no costaría arriba de 30 á 40,000 duros; no es tris­
te que en una nación de 20 millones de habitantes se pasen 
años y años sin poder llevarlo á la práctica? ¡Qué abandono 
del Gobierno, qué abandono de la sociedad, qué abandono 
com pleto^Je todos no.-otros y qué desconocimiento de la 
cifra de 75.700 españoles que se están muriendo cada dos 
años por esa enfermedad, supone su heroico y casi ineficaz 
esfuerzo!

Y yo tengo la seguridad de que si S. S. recoge este p e n ­
samiento, se podrá hacer una buena obra y acudir á una 
gran necesidad, y que cuando se celebre otro Congreso in te r­
nacional para combatir la tuberculosis, ó para ver lo que 
i:ada uno de los países realiza en esta campaña, que hoy <lía 
tiene un valor puram ente nacional, pero que m añana tendrá 
un valor internacional, porque la higiene pública cam ina á 
legislar sobre la solidaridad internacional, entonces España 
no se podrá presentar en la situación desairada en que hoy 
se presenta, sino que podrá decir: nosotros, dentro de nues­
tros modestos recursos, hemos realizado ese esfuerzo v 
hemos procurado atender de alguna m anera á esa necesidad, 
yendo por el camino por donde se debe m archar para ir res­
tando vícümas todos los años á la muerte. Yo aseguro 
á S .S., y ú su lado tiene quien podrá atestiguarle de la exac­
titud  de todo este hecho, que hay pueblos como Inglaterra, 
como Alemania y como Italia, que han reducido extraordi- 
nariam eiue la mortalidad por tuberculosis. Es '.ecir, que en 
esta  enfermedad, como en toda enfermedad que se combate, 
se reduce la m ortalidad como se ha reducido en Ing la terra’ 
en |a  que creo recordar que ascendía á 86 por 10.000 
habitantes en 1869 el número de tuberculosos, y hoy día no 
sube arriba de 16, si mal no recuerdo. Pues todas ot-tas 
son víctimas arrancadas á la mortalidad, y, por con siguien­
te, son elementos de riqueza y de 'conservación aña didos al 
vigor del país.

Vayamos á otra enfermedad, señores; tengo la seju ridad  
tle que los Sres. Senadores se van á sorprender al saber que 
en España, en dos años, han m uerto de saram pión 33.473 
individuos. Después-de la tuberculosis, lo que m ás m ortali­
dad da en España es el sarampión.

La enfermedad del saram pión es de las más difíciles de 
combatir, y esto me lleva como por la mano á consideracio­
nes sobre una m ateria todavía más im portante, cual es !a 
relativa a! aliandono absoluto en que aquí tenemos todo lo 
que se refiere á la puericultura. En todos los pueblos, los 
niños, desde que son engendrados hasta  que se hacen ado 
lescentes, merecen una protección especial (E l Sr. Calvo y  
Martín: Pido la palabra); se m ira eso como mira el coseche­
ro la flor que despunta, ó la cosecha que se presenta en el 
árbol; la m ira con ese mimo, con esa solicitud, y procura 
conservarla.

Aquí tenemos completamente abandonado esc particular. 
¿A que no sabe S. S. que haya aquí ninguna ley de jirotec- 
ción á la infancia? Dejemos aparte  oso que ha podido hacer 
el Sr. Dato desde el punto de vista meramente social, por lo 
que se refiere á las horas de trabajo y al trabajo de tas m u­
jeres y de los niños; lo que es una ley de protección á la in ­
fancia, una ley como la de Russell en Francia, c uno la que 
tiene Inglaterra, como las que existen en Alemania, no la te ­
nemos. Nosotros miramos con completa indiferencia al niño

Aquí hubo, por iniciativa del Sr. Gimeno, que raqogió un 
pensamiento del ilustre Dr. Toiosa Latour, expuesto en la 
Spciedad de Higiene, que tan digna y brillantem ente preside 
nuestro querido compañero el Sr. Fernández-Caro; aquí se 
trajo una ley de protección á la prim era infancia.

Pues bien; esta ley de protección, que entrañaba un pen 
Sarniento muy generoso, que venía á ser como la ley de Rus- 
sell mejorada, pereció en la Comisión el prim er día que nos 
reunimos, porque no concediendo los señores que compo 
nían la Comisión, de la que yo form aba parte, la debida im ­
portancia á esa ley, surgió un pequeño reparo de interés 
personal, y abortó en semilla aquel pensam iento tan  p lau­
sible.

Pues la Sociedad de Higiene y algunos individuos ded i­
cados á la puericultura en su práctica profesional, vienen 
trabajando iiace años por que España tenga una ley de pro 
tección á la prim era infancia. Ni sitiuiera Con esto podemos 
responder á la solicitud (jue m uestran en el particular las 
dem ás naciones; no podemos decir: también nosotros leñe­
m os una ley de protección á la infancia. Nada de esto. Aquí 
existe el hecho de que contra la criatura prosperan todas las 
malas tentativas, hasta el crimen, y los Gobiernos lo presen-
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cian con la mayor impasibilidad, y la autoridad se m uestra 
extraordinariam ente benévola en todos los atentados que se
realizan. .

Voy á leer á S. S. el suelto de un periódico de los de ma­
yor circulación de España, publicado hace poco, y advirtien­
do que sueltos de esta índole se publican muchos, y peores 
todavía que este. Voy á leerlo según está redactado, porque 
siendo un suelto que circula en sociedad, bien puede venir 
al Parlamento.

Dice así: , . . .
€ Menstruación.- Aparece á las tres tomas de mi especiü 

co, cualquiera que sea la causa de su retención.—Frasco, ó 
pesetas. Va á provincias. Consulta médica gratis todos los 
días, aun los festivos.»

Es decir, Sr. Ministro de la Gobernación, que ol procedi­
miento del aborto se realiza en España con entera impuni 
dad, y yo le puedo decir á S. S., casi se lo puedo asegurar, 
que en España todos los años se restan por el aborto algunos 
miles de existencias. Coja S. S. la estadística crimiiml y 
verá cuántos delitos de esta naturaleza son castigados. Hace 
pocos días daba yo una conferencia en la Acadeoda de Juris­
prudencia, la cual nos honró á varios médicos invitándonos 
puraque diéramos conferencias médico legales. Yo di una 
sobre el delito sanitario, y en ella recordaba un  hecho que 
traigo i quí porque bien vale la pena de que el Parlamento 
se entere de él. Yo tengo un hijo que, lerm iuados sus estu­
dios, ha  escrito una obra sobre el aborto y ha pi ocurado 
ilustrar este punto, acudiendo para ello á  todas las fuentes 
de información posibles. Un día que íbamos los dos pm  la 
calle de Atocha, poco aiiles de llegar al Colegio de San Car­
los, vimos una m ujer como del pueblo, y dándome mi hi]o 
con el codo, me dijo: * Esa es la m ujer que me dió los datos 
sobre sesenta y tantos abortos que ella ha  practicado.» Es 
decir, que el aborto en este país se practica con entera 
impunidad, atestiguando que la criatura en estos prim eros 
gérmenes se encuentra completamente desamparada. Pero 
yo voy á decir á S. S. algo más, y es que aquí, en este anun­
cio, se habla de un remedio con el cual se deshace una fe­
cundación; pero hay anuncios en los periódicos en los cua­
les se habla tle manipulaciones con las que se jircvucan los 
abortos, y esos anuncios á lo mejor han ido a lur- tribuna­
les, habiendo yo mandado algunos, y no sé cómo se las 
arreglan los intere.sados, pero es lo cierto que jam ás eso 
tiene su correspondiente captigo. _ . . .

Asi, pues, por lo que se reiiere á la prim era intaucia, uo 
tenemos ley protectora para su defensa contra tales aten­
tados y otros que no examino.

Pero vamos á otro punto. Tampoco tenemos ley protec­
tora de la segunda infancia: la ley que había do acouder á 
los niños en lus escuelas.

Este punto ya se ha indicado aquí en un debate en el 
que han intervenido brillantes oradores, y como ha de vol­
ver á tratarse, yo me reservo ocuparme de ese particular 
cuando llegue la oportunidad. Pero fíjese S. S. en c-sto, se­
ñor Ministro de la Gobernación: todos los pueblos atienden 
al niño en la escuela, y nosotros lo tenem os completamente 
desamparado. No hay inspección médica de escuelas en 
España, ni existe siquiera idea de lo que esto es. E l nino 
en sus relaciones con la escuela, representa, a mi entender, 
cuatro etapas distintas: 1.a, aquella en la que el país, el Go­
bierno, la nación, reconocen la necesidad de educar al nino; 
2 a, la en que se reconoce la necesidad de recoger al inno 
en un local que reúna condiciones higiénicas; 3.a, la en que 
reunidos los niños en un local de condiciones higiénica,s, se 
evite que los niños vayan á perjudicarse los unos á los 
otros, contagiándose sus enfermedades, y 4 a, aquella acer­
en de la cual uno <le los pheblos americanos hermanos 
ó hijos nuestros ha traído al Congreso internacional de Me­
dicina que se ha celebrado últim am ente una Memoria inte­
resantísim a, como lo es la del ilustre doctor Sixto Cámara, 
de Buenos Aires. F íjense bien los Sres. Senadores en esto, 
que es interesante: en esta etapa las inspecciones médicas 
estudian á lo í niños que van a la escuela, procurando ver 
sus predisposiciones inorbosae; estudian su fisiología, su or­
ganismo, su manera de funcionar y  los peligros que ha  de 
correr aquel organismo; y por el estudio que hacen pueden 
observar si dicho niño está má-* expuesto á  una que a otra 
enfermedad y le convendría mucho un régimen de altura, 
de baños, etc , etc., y aquel niño form a con otros niños 
agrupaciones escolares, y lo llevan al sitio que está indicado, 
liieu á  nua sierra, á  un  puerto de mar, en ñn, al punto con­
veniente para bu salud, procurando de esta suerte fortale­

cerle contra las enfermedades futuras. Es decir, que se da 
el hecho de que se estudia al niño en la escuela como una 
planta, como un ciudadano que conviene vigorizar pura el 
día de m añana, no ya en lo que padece y en io que puede 
transm itir al compañero, sino en lo que esta expuesto á pa­
decer. previniendo una enfermedad futura, y fac iendo , en 
fin que aquel niño se desarrolla en buenas condiciones. 
¡Qué hermoso es esto, qué encantadór, qué cuatro etapas
más interesantes! _  . . i ..

Nueva York ha organizado reiSentemente, con mucho 
esmero la inspección médica en las escuelas; todos los días 
el médico va á la escuela á ver si hay niños enfermos, y si 
hay alguno lo asiste, y además, cada tres días hace una ins­
pección de todos ios niños. De modo que en las escuelas de 
Nueva York son inspeccionados los ñiños, cuando menos, 
cada tres días por los médicos.

Este abandono completo en que nosotros tenem os las 
necesidades de la higiene, da por resultado que en- España 
no haya ninguna inspección médica de las escuelas, absolu­
tam ente ninguna; en Barcelona no sé si existe tal inspec­
ción, creo que no, y si no existe en Madrid, ni en Barcelo­
na, no hablemos de lo que pasará en el resto de España.

El que no exista esta inspección, da por resultado las 
epidemias escolares, frecuentes en España. M adrid sufre 
ahora una epidemia de saram pión que ha nacido en los 
colegios, que luego se ha  desarrollado y que ha  caosadu 
(aquí tengo las cifras) en Enero, 61 defunciones; en i-ebre-
ro, 60; en Marzo, 109; en Abril, 111, y en el mes de Mayo, 
86: total que se há llevado en estos últimos cinco meses 
cerca de 600 niños. Y conste que uo son los hijos de los po­
bres son nuestros hijos. (E l Sr. M inistro de la Gobernaron: 
Aunque fuesen ios hijos de los pobres.) Tiene muchísima 
razón el Sr, Maura, y celebro su interrupción, porque revela 
la belleza de los sentim ientos de su corazón. ¡Aunque fue­
ran los hijos de los pobresl Pero como me refiero á las cla­
ses poderosas y hablo á  sus prejuicios, hablo á las clases 
elevadas, quiero decir que todas están am enazadas de este 
peligro; que el peligro es igual para todos. Por consiguiente, 
cuando se tra ta  de niños que van a la escuela de párvulos 
gratuita, esas clases no se escapan de aquel germen, des­
arrollado en una escuela pública, y sin recorrer mucho, va á un local espléndido, á  un salón ó camarín, donde vive el 
hijo de una dama distinguida ó na personaje opulento.

Esto es conveniente que aquí se entienda así. Nosotros 
tenemos la inspección médica de las escuelas en el mayor 
abandono. Yo tuve el propósito do poner mano en este 
asunto; tuve el deseo de hacer algo; S. S. tiene aquí un pro­
yecto de Administración local; pues yo voy á traer algo so­
bre este particular, solicito el apoyo de S. ti. para esto pen­
samiento; no hay más remedio que, por medio de esa - ley ó 
por o tra ley especial, obligar a los Ayuntam ientos á ipie se 
penetren de la im portancia de este servicio, y que uiia fun­
ción que está completuraente desamparada, y que cuesta 
miles y miles de existencias á  la nación, que una función 
de esta índole sea convenientemente atendida y hagamos 
algo, con un poco de gasto, con un poco de previsión, para
II L A. ̂  >1 A «  n «ti < I «V > Ar» ̂  A 1

toy
es vieja en toda Europa.)

Voy á otro punto.
El Sr. Fresidente: tir. Pulido, la Cámara está oyendo 

á S. ti. con gran complacencia; pero me permito recordarle 
que sólo faltan cinco ininut<»s para que se term inen las horas 
que reglam entariam ente pueden dedicarse á preguntas é iii- 
terpeíaciones, siendo preciso en trar en la orden del día.

El Sr. Pulido: Sr. Fresidente, calculo que estoy á la mi­
tad  d d discurso, y, por consiguiente, aun cuando siento mo­
lestar á la Cámara, me queda luiu mucho qüe exponer.

El Sr. Presidente: tíe reservará á tí. S. la palabra para el 
día de mañana.

El Sr. Pulido: Perfectamente; muchas gracias.

SESIÓN DEL JUEVES 26  DE JUNIO DE 1903

El Sr. Prcsidejite: Coutinuación de la interpelación ilei 
Sr. Pulido sobre Sanidad. El tir. I’ulido tiene la palabra.

El Sr. Pulido: Señores Senadores, vamos á seguir ocu­
pándonos en motivos de saneamiento; pasando del sanea- 
iriiento de la moneda al saneam iento de las poblaciones, 
asunto este segundo, al parecer, mucho menos im portante 
para algunos Sres, Senadores, que el primero.
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Voy á cumplir el deber que impone el cargo; voy á con­
tin u ar tratando con el interés y con la extensión proporcio­
nadas posible, de e.-.ta m ateria interesantísim a, cuya im por­
tancia han podido apreciar ayer tarde los Sres. Senadores 
que me honraron escuchándome, y que seguramente aprecia­
rán en la tarde de hoy, si continúan favoreciéndome con su 
atención. -■

.Vo sé si está el Sr. Mini.-<tro de la Gobernación en el Se­
nado, (Un Sr. Senado^': Sí, sí está, y ahora viene al salón ; 
Lo celebro mucho, porque eHcuoliándome el Sr. Ministro de 
la Gobernación, paréceme que me escucha el país entero, 
puesto que principalmente á él me interesa persuadir.

Me ocupaba ayer tarde, Sres Senadores, cuando se sus­
pendió este debate por pasarse á la orden del día, en la in ­
fluencia que en la mortalidad ejerce la fiebre tifoidea.

Dije que señalaría cuatro ó cinco enfermedades para por 
ellas apreciar el estado en que se halla nuestra legislación 
sanitaria, y los remedios que el Gobierno puede y debe 
aplicar.

Según la estadística oficial, en estos dos afios líltimoe de 
que ella da cuenta (1900-1901), han muerto en España por 
fiebres tifoideas, 20.760 ciudadanos. Seguramente que los 
médicos hemos de creer que, no 20.000, sino algifnas más 
existencias han debido perecer por esta enfermedad, la cual 
viene muy á cuento para señalar uno de los grandes defectos 
sanitarios de nuestro país, debido á la inconsciencia, al 
abandono, á la negligencia con que les Ayuntamientos miran 
las cuestiones sanitarias. Ayer hablé del abandono con que 
miran estas cuestiones en general los Gobiernos, y hoy he 
de ocuparme en el abandono con que la miran los Ayunta­
mientos.

La fiebre tifoidea debemos cargarla principalm ente á la 
cuenta de los Ayuntamientos, porque es una enfermedad 
cuya causa está bastante bien conocida, se piíede decir que 
está precisada hoy científicamente, a lm en es en un 90 por 
100 (le los casos que determina. Hoy se considera como in ­
discutible que en esta proporción se debe á lo que se llama 
causa hídrica, es decir, á las bebidas. Si los Ayuntamientos 
se penetraran cumplidamente de su deber, y atendieran al 
saneamiento de las poblaciones, es seguro que la mayor 
j>artB de esta m ortalidad desaparecería y casi quedaría re­
ducida á ese contingente de fiebres tifoideas determinadas 
por causas que todavía nos parecen misteriosas. Hoy los 
ciudadanos parece que debían tener derecho (y lo tienen en 
otros países que no sea España) por lo menos á un buen 
abastecimiento de agua, á una buena evacuación de aguas 
residuales en las poblaciones y á un saneamiento de vivien­
das, que constituye el trípode fundam ental de sanidad en las 
poblaciones. Se puede asegurar, de una m anera absoluta y 
categórica, que pueblos en donde los Ayuntamientos pro­
curan que el vecindario esté abastecido de aguas potables, y 
({lie estas aguas sean convenientemente excretadas, esos 
pueblos gozan de condiciones higiénicas fundam entalm ente 
excelentes, aunque no puedan los Ayuntamientos responder 
de una m anera cumplida á  ese otro tercer requisito de las 
bubmiB viviendas, lo cual ya es más difícil. Pero eso de las 
buenas viviendas, ya se encargará el movimiento socialista 
de irlo consiguiendo, porque, por fortuna, ese movimiento 
socialista está completamente identificado con la vida de las 
muchedumbres, de las clases proletarias, y, por consiguien 
te, de las poblaciones; como que en buenas cuentas viene á 
resultar que el fundamento, el espíritu, la medula, digámos­
lo así, del movimiento socialista, es una obra esencialmente 
higiénica.

Ya lo habéis visto; cuestión de salario, cuestión de horas 
de trabajo, cuestiún de alimentos, cuestión de viviendas, 
cuestión de higiene in d u stria l.. todo eso es una obra esen­
cialmente higiénica. Por consiguiente, de esperar es que 
estos requisitos ya se encargará el movimiento social de ir­
los obteniendo: pero lo que se refiere al saneamiento, de-sde 
el punto de vista del abastecim iento de las aguas, de la eva­
cuación de las aguas residuales, eso el movimiento socialis­
ta no lo puede conseguir, y eso es necesario que tratemos 
• le obtenerlo por medio de medidas de los (lobiernoa y de 
imposiciones hechas á los Ayuntamientos.

Señores, la mortalidad que tienen las poblacioiics espa­
ñolas aterra, porque no da de ella idea la mortalulad que 
ayer expuse, tratando del censo nacional, de la totalidad de 
España; y no da idea de la mortalidad que tienen las pobla­
ciones españolas, porque está en gran parte compensada 
esta mortalidad por la higiene de la vida rural. Voy á leer 
a los Sres. Senadores unos cuantos datos referentes á la

m ortalidad de poblaciones españolas, y  he de advertir que 
estos datos son oficiales, que están tomados del gráfico que 
ha  de publicarse en breve por el Institu to  Geográfico y Es­
tadístico, el cual debo á la bondad de algunos dignos em- 
ple.idos de este Instituto, y aprovecho con este motivo la 
ocasión de poder darles las gracias, muy singularm ente al 
ilustrado y digno oficial D. Ricardo Revenga, que me ha 
ayudado mucho en este trabajo estadístico, como ya an te ­
riorm ente me ayudó en los que necesitaba cuando yo era 
director general de Sanidad.

Ayer d ed a  yo, Sres.’ Senadores (habréis de_ recordarlo), 
que lo que se puede hoy adm itir como m ortalidad norm al 
oscila entre 16 y 20 por 1.000 al año; que toda la que rebase 
de 20 es contribución de incultura, de atraso; es pérdida, 
por decirlo así, <le estado primitivo, de estado verdadera­
mente salvaje; y que toda la que desciende de 16 es te s ti­
monio de progreso, de buenas prácticas y costum bres en las 
poblaciones y en loe pueblos. Pues bien; en España las 49 
capitales de provincia, durante el año 1901, han arrojado los 
siguientes datos: U na población, que es Zamora, ha presen­
tado una mortalidad de 61,46 por 1.000; dos poblaciones pre­
sentan una mortalidad por encima de 40 por 1.000; 30 pre­
sentan una mortalidad entre 30 y 40 por 1.000; 10, entre 25 y 
30; cinco, entre 20 y *45; y solamente una por debajo de 20, 
nnesto que ofrece 17 y 10 décimas. Esta es Santa Cruz de 
Tenerife, que corresponde á  las islas Canarias, y que recibe, , 
como todos sabéis, la influencia, el espíritu, las prác ticas, la 
costum bre, la vida, el modernismo, por decirlo así, del pue- 
blojnglés, porque aquello, desgraciadamente, es casi, casi, 
como una especie de colonia inglesa (E lS r. Fernández-Caro 
y  el Sr. San Martin: ¿Y la influencia del clima?) Es verdad; 
pero eso que se dice del clima hay que ponerlo enfrente de 
lo que arroja el clima de loa pueblos del Norte, porque los 
pueblos del Norte presentan una mortalidad que es todavía 
inferior, como luego voy á decir. Y realm ente no podemos 
decir que en los pueblos que se van aproxim ando al P^lo 
cabe invocarse la razón del clima.

Estoy conforme (porque ¿cómo he de negarlo á mis que­
ridos amigos los Sres. Fernández-Caro y San Martín que me 
hacen, en voz baja, algunas observaciones?) en la im portan­
cia de esto. Pero, ya que viene á cuento, aproveclio este mo­
tivo que se me presenta para protestar contra una predeu- 
pación, preocupación que se ha manifestado aquí y que es 
conveniente combatir: tal es la de que el clima es principal­
mente responsable de estas cuestiones de m ortalidad, por­
que si así fuese estaríam os sometidos á una ley de fatalidad 
que difícilmente podríamos eludir, y es necesario liacer 
constar que la higiene modifica de tal m anera las condi­
ciones del clima, que dentro de los peores climas, con una 
buena higiene se conserva una mortalidad muy baja, m ien­
tras que con buen clima y mala higiene la m ortalidad es 
muy alta. Y, realmente, el hombre modifica muy bien esta 
fatalidad, y ai así no fuera, no habría por qué ocuparnos 
aquí en estas cuestiones. Quiere decir, que de no suceder 
así vendrían á pagar los pueblos la contribución de m orta­
lidad á que estuviesen condenados por sus condiciones to­
pográficas, y esto no es exacto, pues precisam ente lo que 
más se modifica es la influencia del clima, y en cambio, sobre 
él, más fatalm ente está el efecto de la infección, sin que yo, 
por o tra parte, pueda ni pretenda negar la im portancia h i­
giénica de aquél factor.

Voy á dar cuenta de una lista de m ortalidad de las 31 
poblaciones más im portantes de Europa en estos últimos 
tiempos, es decir, en el año pasado, puesto qne acabo de to­
m arla de la estadística que ha publicado la revista inglesa 
que da oficialmente noticia de estos estudios.

París, á pesar de sus malas condiciones, no pierde más 
que el 18,4; San Petersburgo, 2.3; Viena, 19. ¡Cuidado, señores, 
Vienal ¡Qué malas condiciones tiene Viena! Como que es 
un pueblo de peores condiciones, mucho peores que las de 
Madrid, que las de este Madrid, no tan malo pura algunos, 
ya que sus excelentes condiciones climatológicas han sido 
celebradas por mi querido amigo y compañero el Sr. San 
Martín, qne ae halla aquí, á  mi lado. (FU Sr. San Martin ha­
ce movimientos afirmativos.) Nueva York, 18; Londres, 17; 
Sydeney, 11; Cristianía, 14; Stokolmo, 14; La Haya y C.'hj- 
cago, 14. No sigo; la lista irá al final. Las de mortalidad más 
alta, son: Milán, con 31; Munich, 21; Praga, 2.3; Trieste, 26, 
y Moscou, 26. Hay que tener en cuenta que estos últimos 
pueblos, como muy atrasados, aparecen y se dan como so­
metidos á una grave insalubridad.

En el Cairo y en A lejandría, las muertos el año pasado
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fueron de 35,4 y 36,8 por 1.000. Y esta excesiva mortalidad 
Be atribuye por la re ris ta  inglesa, á enferm edades extraordi­
narias y, principalmente, al cólera. Nosotros no tenem os ne 
cesidad de cólera, como habéis podido apreciar; para expli­
car una m ortalidad mayor, nos basta  solamente con las con­
diciones naturales de nuestras poblaciones. Y esto se expli­
ca, señores, teniendo en cuenta que se hallan en el abandono 
absoluto unas veces, casi absoluto en otras, y en muy pocos 
Ayuntamientos, atendido cuanto se reñere al servicio de be­
bidas y evacuación de las aguas. Tengo en mi poder una in­
formación realizada en los meses de Abril y Mayo, que por 
consiguiente no puede ser más reciente, acerca del estado 
en que se halla el alcantarillado en las poblaciones españo­
las, y puedo hablar con datos. Se ha  hecho la pregunta á los 
secretarios de Ayuntamiento de las 40 capitales, y han con­
testado 34, dejando ile hacerlo 15. De los datos de estas 34, 
resulta lo siguiente: que podemos considerar que se hallan 
biijo la influencia sahitaria, realizada ó en realización, de 
lina buena evacuación residual, ó servicio de aguas, sola­
mente cuatro poblaciones, que son; Bilbao, Cáceres, San Se- 
lia.stián y Sevilla. Bealmente, en este sentido, Bilbao va á la  
cabeza de todas las poblaciones, correspondiendo así á su 
desarrollo industrial y al de su censo, el cual había de estar 
sometido á una gran contribución de m ortalidad si no apre­
tase la población en reform as higiénicas, porque, todavía á 
pesar de esto, tiene una mortalidad considerable. Débese 
ello en gran parte á que allí sí que la población se halla en 
malas condiciones topográficas de emplazamiento, no preci­
samente por el clima, sino por su estrnctura, y porque está 
como encajonada y arrinconada en un rincón sin salida, al 
lado de la ría, .sin ventilación, y por consiguiente, con todos 
los motivos de insalubridad que de estas cansas se despren­
den. De ahí que necesite Bilbao apretar en el camino de las 
reformas higiénicas; pero yo tengo fundadas esperanzas, y 
aun casi me permito asegurar, que Bilbao triunfará gallar- 
darrj^nte de las causas de su insalubridad, y  de que esta 
ciudad rica, que ya ha reducido considerablemente su mor­
talidad, llegará á sobreponerse á la fatalidad de su situación 
topográfica, y logrará tener una mortalidad que podrá pre­
sentar con orgullo ante la d« todos los pueblos cultos de 
Europa. Bilbao posee hoy un sistem a de evacuación verda­
deram ente modelo; he tenido el gusto de verlo hace pocos 
meses, y puedo decir que aquella capital m archa á la cabeza, 
en m ateria de saneamiento, de las poblaciones españolas 
todas Es natural, Bilbao vive del espírit'n moderno y procu­
ra dar ejemplo á las dem ás poblaciones

Allí fué donde he visto el ensayo de depuración de 
aguas fecales por cámaras bacteriológicas, que no existe to­
davía en ningún punto de España convenientem ente nor­
malizado, y que representa uno de los grandes adelantos en 
el saneam iento de las evacuaciones residuales de los gran­
des centros urbanos

San Sebastián, que tam bién procura sanearse y se ha sa­
neado mucho, ha adelantado muchísimo en esta m ateria, 
muy vigilada y atendida, cuando M inistro, por el ilustre se­
ñor Moret, tan  impuesto en asuntos de higiene. Yo por eso 
elogié también, cuando fui director de.Sanidad, este espíritu 
progresivo de San Sebastián, ciudad que posee un gran es­
píritu  económico, y aprecia esta cuestión desde el punto de 
vista que yo quisiera que la apreciasen todas las poblaciones 
españolas, cuando no saben apreciarla desde el punto de 
vi.sta puram ente sanitario; y ha  comprendido por ello que 
es un negocio para ella el saneamiento, y que si la gente da 
en decir que San Sebastián es una población insana, perderá 
completamente el motivo principal de su riqueza y la gente 
en el verano emigrará de allí, con lo cual se reducirían mu- 
clio la importancia y la riqueza de aquella población Por 
consiguiente, cuando no desde otros grandes motivos, al 
menos desde un punto de vista puram ente económico, hay 
que ir viendo ya estas cuestiones, para que á todos nos in ­
teresen San Sebastián, pues, ha procurado el saneam iento 
<le su población y hoy día es una de las que en este sentido 
m archan á la cabeza de las capitales de España.

Cáceres, en vista de lo que dijeron en esa información, 
supongo <iue se halla tam lñén algo mejorada, pero no me 
atrevo á afirmar sobre este particular nada, porque no la he 
visto.

Pero hay en este prim er grupo otra capital, sobre la que 
Hamo esi)ecialmcnte la atención del Sr. M inistro, aunque 
des'le luego le advierto que hoy vamos á tra ta r  ligeramente 
de ella, porque considero tan  im portante la cuestión que en­
traña, que le anuncio una interpelación que más adelante,

cuando haya ocasión do ello y ande S. S. holgado, he de e x ­
planar.

Esta población es Sevilla, en la que ocurre una cosa muy 
extraordinaria, yquerevelaá las claras lo que es nuestro país. 
Eu Sevilla se está dando un espectáculo muy interesante: 
hay allí en construcción un sistem a de alcantarillado com­
pletam ente moderno, inm ejorable, tipo. Sevilla es una po­
blación que tenía antes, y tiene aún hoy, una mortalidad que 
espantaba y espanta. Pero, refiriéndome á lo pasado, diré 
que tan  espantable era, Sres. Senadores, que yo pue-lo ase­
gurar, fundándom e en cálculos sumam ente severos, que Se 
villa, solamente en el transcurso de once años nada más, 
dejó de adquirir un crecimiento de 30.000 habitantes que 
pudo y debió ganar. Este cálculo está hecho con datos de­
mostrativos en el libro que he publicado cuando fui director 
general de Sanidad. Pues bien; | or virtud de la gran m orta­
lidad que había en Sevilla, y  por la necesidad de que esta 
misma mortalidad decreciera, porque á Sevilla le pasa algo 
de lo que sucede á San Sebastián, que vive del forastero y 
el extranjero, Sevilla, expuesta, además, á inundaciones, á 
veces perjudiciales, pensó en su saneamiento. No confió, ni 
era posible confiar al Ayuntamiento esta empresa; el Ayun­
tamiento miró esta cuestión como suelen generalm ente mi­
rar los Ayuntamientos las cuestiones sanitarias, desde el 
pauto de vista de los presupuestos; decía qu4 no tenía re ­
cursos en sus presupuestos y que le im portaba muy jroco 
que inuriera toda la población. Entonces se formó allí una 
Sociedad de propietarios é hijos de Sevilla, que dijeron; 
«Vamos á sanear nuestra ciudad>. Se estudió un proyecto, 
se aprobó, corriendo todos los trám itos adm inistrativos ne 
cesarlos, y se puso en ejecución este proyecto, que era per­
fecto en lo moderno, tan bueno y tan  excelente, que habien­
do ido un ingeniero distinguido, jefe de las obras del puerto 
de Sevilla, D. Luis María Moliní, á recorrer por motivos de 
ingeniería algunas poblacion«^B de Alemania, entre ella.s 
Hamburgo, y habiendo demostrado curiosidad por enterarse 
de cómo se llevaban allí los trabajos de saneam iento y los 
progresos adquiridos en m ateria de alcantarillado, para ver 
si podíaadquiriralgunaidea que mejorase al de Sevilla, cuan 
do daba cuenta del proyecto de obras de Sevilla y enseñaba 
los datos que llevaba, le dijeron: «¡Pues si trae  usted aquí lo 
qu J nosotros no poseemosl Esto se halla más adelantado que 
lo que tenemos aquí.» Eso le dijeron en aquellas pobla­
ciones tan cultas y tan ilustradas.

Pues bien; á pesar de esto, el Ayuntamiento no sólo no 
ha dado en rigor ningiuia facilidad para la construcción de 
este alcantarillado, sino que, por el contrario, ha venido 
creando á su modo grandes diH'-nltades por complacencia 
con propietarios indolentes, y la Em presa está hoy á punto 
de quebrar y de rescindir el contrato. Ahora ocurre lo si­
guiente: Sevilla está completamente con un suelo inficionado, 
lo está tanto, que yo no he visto, señores, nada más corrom­
pido, más putrefacto, que aquel suelo. Allí es famoso el esta­
do de los pisos bajos de sus casas, hasta el punto de que el 
vecindario en m uchas ha  tenido necesidad de dejar esos 
pisos bajos buscando los altos, porque aquéllos están húm e­
dos, encharcados, completamente cubiertos de moho, entre 
gados á una verdadera infección fecal. Pues bien; el Ayunta­
miento, á pesar de esto, no ha servido absolutam ente nada 
á esta Empresa, y  dicha Em presa se encuentra hoy en con- 
• iieiooes de haber necesitado parar las obras, de apercibir.*te 
á rescindir el contrato que tiene con el Ayuntamiento y de 
dejar á Sevilla entregada á las consecuencias de las antiguas 
pozas. Dicha Sociedad llegó á insta’at-en unos cuantos hiló 
metros el alcantarillado, pero no bu conseguido que acome­
tan á él los propietarios de Sevilla, y los edificios siguen 
completamente entregados á la  impregnación antigua de m a­
terias fecales, todavía más empeorada. Yo fui allí, como 
director de Sanidad, llamado por una y otra parte, por unos 
y otros intereses; estudié la cuestión, y desde el prim er m o­
mento, señores, pero desde el prim er momento, vi con toda 
claridad la iiuportancia que aquéllo tiene, y entonces hice 
un estudio profundo de la materia; la convertí mi motivo de 
un libro, porque yo estim aba que conviene que todas las po 
blaciones españolas se enterasen de lo que había sucedido 
en Sevilla, y que todas las poblaciones españolas y todos los 
Ayuntamientos comprendieran: primero, la necesidad de 
hacer saneamientos en la población; y segundo, la posibili 
dad de hacer el saneamiento sin esfuerzo, sin sacrificio por 
parte de los Aymilamientos, con tal de que éstos ayuda­
sen y estim ularan á empresas especiales que, en buenas 
condiciones, vinieran á realizar obras <1>- todo punto indis-
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pensables, y que no pueden realizar los Ayuntamientos.
Yo he mirado la cuestión de Sevilla con verdadero patrio­

tismo, con verdadero cariño, con profundo interés, con la 
pasión con que puede m irar un individuo qije tiene afíciones 
sanitarias, una cuestión de tan ta  transcendencia; he hecho 
de mi parte todo lo posible por servir á los intereses sanita­
rios ds Sevilla; y esto, por ei momento, no ha  dado resultado 
ninguno. Se va á un fracaso, pero en condiciones tan la­
mentables que entiéndalo bien el Sr. Ministro de la Gober­
nación, el fracaso dq Sevilla no es fracaso de Sevilla sola­
mente; porque, al fin y al cabo, con im portar mucho, no im­
portaría más que lo que representa una población. Este fra­
caso es el fracaso del saneam iento de las poblaciones de 
toda España, porque va á nervir de ejemplo desdichado, 
para que no se realicen obras de saneamiento en todas las 
demás poblaciones; y, sin embargo, ya han visto S. S. y la 
Cámara hasta  qué punto es altam ente necesario, de gran al­
cance, de toda urgencia, de una perentoriedad extraordina­
ria, hasta por nuestros derechos y fueros de pueblo culto, 
que en todas las capitales do provincia de España y en las 
poblaciones de alguna importancia, se vayan realizando esas 
obras de saneamiento que pueden rebajar la mortalidad.

Hoy día Sevilla presenta un espectáculo verdaderam ente 
lamentable. Toda esa poesía encantadora de la capital anda 
luza, su hermoso cielo, su Guadalquivir tan encantador, sus 
patios seductores, sus leyendas, su Giralda, todo está verda­
deramente comprometido, porque yo he de anunciar aquí 
una noticia que la doy con ciertas reservas. (U n Sr. Senador; 
En secreto.) ííq , no es un secreto; reservándom e ciertas de­
mostraciones acerca de ella, la noticia es que se me ha dicho 
que el cónsul inglés ha advertido á su país que conviene 
que no vayan á Sevilla viajeros, porque allí hay una morta­
lidad extraordinaria, y no presenta las condiciones de sani­
dad que se exigen á un pueblo culto. Y eá porque, toda su 
leyenda, todo su encanto, todos sus alicatados y tracerías 
árabes, su cielo azulísimo, y aquellos jazm ines y aquellos 
azahares, aquellos naranjos y aquella vida, todo, en fin, lo 
que de ella seduce el ánimo, es muy bonito y muy conve­
niente cuando se asienta sobre un suelo sano; pero cuando 
se asienta sobre un suelo corrompido, ferm entado, fecal, en 
el que se está respirando la m uerte, aquellos encantos pa­
recen los encantos de la cortesana impura, muy hermosa 
por fuera, pero llevando dentro la podredum bre que enve­
nena y mata.

Yo quiero para Sevilla, por lo mucho que la amo, por lo 
que la estimo, por lo que la he estudiado y por lo que repre­
senta, una transformación completa en su m anera de ser, 
porque, de lo contrario, ha de sufrir terriblem ente las conse­
cuencias de esta abominable condición suya.

Y lo que digo de Sevilla, hay necesidad de aplicarlo á 
otras poblaciones.

Hay poblaciones en España que merecen nuestro aplau­
so, Cartagena, por ejemplo, es población que tiene un espí­
ritu moderno. Yo he visto allí obras de saneam iento suma­
mente notables, y á aquel Ayuntamiento suyo, celosísimo, le 
he visto preocupado con el saneamiento de la ciudad, y 
haciendo sacrificios im portantes, porque allí se hacen obras 
de verdadera grandeza. El nú.smo Logroño, á pesar de ser 
una población de poco movimiento industrial, y que en estos 
tiempos, por desgracia suya, es de creer se halla condenada 
a cierto decrecimiento en censo y disminución en im portan­
cia, Logroño es una población que merece aplausos desde el 
punto de vista higiénico; pero esto sucede en muy pocos 
pueblos. Madrid acude también á esta nece.sidad, y aplaudo 
en él emin-esas como las del Sr. Aguilera, celoso higienista.

Por esto debo advertir al Sr. M inistro de la Gobernación 
que en el proyecto de ley sobre Administración local hemos 
de tra tar del punto de Ja sanidad y del de>>er que tienen los 
Ayuntamientos de atender al saneamiento de las poblacio­
nes, y esto hay que hacerlo con algón rigor y severidad; 
porque, no hay que formarse ilusiones, á los Ayuntamientos 
hay necesidad de llevarlos á la fuerza, las más de las veces, 
á estas reformas, porque, ó por incuria, ó por desconocimien­
to de lo que es la vida europea, ó por desdén, ó porque los 
londos y recursos los aplican bien ó mal á otras atenciones 
más ó menos legitimas, es lo cierto <1110 los Ayuntainientos 
no prestan recursos ni atención ’á estas cuestiones; y del 
resultado de ese informe á que me he  referido antes, apare­
ce que la mayor parte de los Ayuntamientos, casi su totali 
dad, con pocas excepciones, no dedican sino cantidades ver­
daderamente risibles, y liay alguno que no dedica ninguna, 
a esta necesidad magna de la vida nacional y municipal.

Otra causa de mortalidad, que también debe merecernos 
algunas consideraciones, es el paludismo. Por paludismo 
han muerto en España, según los datos oficiales que vengo 
estudiando, 8.6ü7 individuos. Señores, 8.667 individuos m uer­
tos por paludismo, según declaración expresa de los m édi­
cos, sabemos todos los médicos que suponen una cantidad 
muchísimo mayor de enfermos, porque hay que ver lo que 
representa que un médico diga que un individuo m urió de 
paludismo, pues esta no es generalmente una enfermedad 
que mata, es una enferm edad que hiere, que produce lesio­
nes en el hígado, en el bazo... las cuales hacen nacer otras 
enfermedades, aunque su origen haya sido ella; y por eso, 
cuando se dice que han m uerto por paludismo 8 667 indivi­
duos, bien puede decirse que, representam lo cada uno de 
éstos 6' 1 por 100 de atacados, han enfermado 866.700. Y la 
cifra debemos tenerla como exacta, por una razón sencilla: 
porque todas las riberas de nuestros ríos tienen el paludis­
mo. Yo he tenido necesidad de recorrer (cuando fui honrado 
por el Gobierno conservador, y muy especialm ente por mi 
fraternal amigo el doctor Cortezo, con la misión de inspec­
cionar la frontera de Portugal, con motivo de la peste de 
Oporto) las márgenes de algunos de nuestros ríos principa­
les, y vi que todas ellas son palúdicas y pude tom ar datos 
im portantes sobre el asunto, hasta  en las mismas Compa­
ñías de ferrocarriles. ¡Qué lástim a que no me oyera el señor 
Rodríguez San Pedrol El podría decir lo mucho que resultan 
castigadas las Compañías de ferrocarriles por el paludismo, 
aun en sitios donde no hay riberas.

El paludismo es un azote do España; destruye nuestra 
idílica leyenda de los campos; tenem os la ilusión de que 
existe en España una raza campesina fuerte y vigorosa, y 
¡qué desdicha' tenemos una raza campesina degenerada en 
la mayor parte de las regiones, empobrecida, anémica. Más 
anémica que la raza de las poblaciones, que la raza que se 
pasea por las urbes, expuesta á la insalubridad de estas 
aglomeraciones hum anas.

Por la necesidad que hay de fijarse en ta l m ateria, ya en 
1899 logré que se aprobara por las Cámaras y fuera de ley 
un proyecto sobre el paludism o, á fin de que se recogieran 
datos de todos los Ayuntam ientos de España, se rem itiesen 
á la Academia de Medicina, y ésta, después de estudiarlos, 
dentro de un plazo de dos años, presentase al Gobierno las 
bases de un proyecto de ley fiara com batir tanto estrago. 
¿Y sabéis, Sres. Senadores, lo que ha  sucedido con esta ley 
relativa á asunto tan notorio y de tan ta  importancia?

Pues que ios Ayuntamientos no se han dado por entera­
dos en su mayor parte, y no han remitido á la Academia de 
Medicina los datos que se les pedían, y que ésta, pasados los 
dos años, ha resignado su cometido, diciendo que no podía 
llevarlo ¿cabo; y yo, por una Real orden, hice que la Aca­
demia continuara su cometido, porque me pareció una 
vergüenza que habiendo tenido las Cámaras españolas el 
plausible pensamiento de legislar sobre esta fundam ental 
m ateria, y habiéndose pedido á las autoridades, Corporacio­
nes científicas y Reales Academias los elementos de juicio 
necesarios para poder realizar tan hermoso pensamiento, 
éste dejara de llevarse á cabo.

[Ah, señores, qué triste  es estol Cuando ha venido un 
doctor extraño á nuestra Patria, el Dr. Pittaluga... Me dicen 
en voz baja que me está oyendo desde una tribuna, pues 
oiga, si está presente, el elogio qne en esta Cámara le tribu ­
ta un senador médico, porque este doctor italiano, que ha 
venido á  este país, que no le im porta nada, inspirado tan 
sólo en un entusiasm o científico, por inclinaciones puja- 
m ente doctrinales, ha recorrido nuestras comarcas palúdi­
cas, muchas de ellas peligrosas, pues ha  ido á sitios donde 
había más paludismo, ha  recogido infinidad de datos por 
esas localidades, ha escrito un libro, y nos ha  dado el prim er 
m apa del paludismo que en España existe, y que tengo en 
mi despacho. Y así, por cuenta propia, afrontando grandes 
riesgos, ha realizado esta obra nacional, que no han llevado 
á cabo nuestras Academias, ni nuestras autoridades, y ese 
doctor, sin embargo, no ha merecido ni el aplauso de nues­
tros Gobiernos, ni siquiera una de esas comunes condecora­
ciones con que aquí se distingue á cualquiera. Reciba mi 
aplauso el Dr. Pittaluga, reciba mi gratitud, reciba el testi­
monio de nuestra admiración, y llévese á su país el consuelo 
de íjue en las Cámaras españolas hay, por ia menos, una voz, 
y con esa voz seguram ente está e! espíritu de twlos sus 
coinpañero.s, que se levanta á m anifestarle un reconocimien­
to nacional, porque la obra suya tiene grande im portancia 
para ia ciencia, claro e?, pero la obra suya tiene todavía
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máa grande importancia para nuestro país, para nuestra 
campiña, para nuestra riqueza agraria, para nuestro censo 
nacional, para el desarrollo todo de nuestra  raza.

Y terminemos con esto lo del paludismo, para pasar á 
ocuparme en la viruela, últim a de las enferm edades que he 
de exam inar

Señores, la viruela hoy es una afrenta, ya lo hemos 
dicho repelidas veces; no es nna desgrat-ia, es una afrenta, 
ponjue el pueblo que ha queridt» extirparla lo ha conseguido, 
en términos tal-s, que es notorio que Alemania hace veinti­
séis años no tiene absolutam ente ninguna epidemia de virue­
la en 'su vastísirno imperio. Sin embargo, nosotros somos 
castigados por la viruela, y somos castigados en términos de 
que en dos años hemos perdido 11.744 individuos, que re­
presentan en buenas proporciones 117.440 enfermos.

Señores, hay que repetirlo con energía: la viruela es una 
afrenta nacional; esta enferm edad no la tienen ya m ás que 
ios pueblos atrasados; nosotros debíamos haberla hecho des­
aparecer, y la- hubiéram os hecho desaparecer si hubiese 
otra cultura en nuestros Ayuntamientos. En este sentido, 
yo ya lo he  dicho antes y lo repitojahora; tributo mi aplauso, 
tributo mi agradeciinie.nto al digno Sr. Ministro de la Go­
bernación por el Reai decreto que, apenas elevado a ese 
cargo, llevó á la Gaceta, y le doy mi aplauso al Sr. Cortezo 
porque, aunque el Sr. Cortezo, con sus movimientos de ca­
beza y señalándom e al Sr. Ministro, veo qne declina digna­
m ente toda participación en esta gloria, yasabemos el juego 
que en tales negocios tienen  los directores y loa Minis- 

'  tros,
Han realizado arabos siquiera no sea m ás que una obra 

moral, porque con ella responderemos á los deberes de una 
medicina iiitennicional; pero espero, además, que «le ese 
decreto se obtengan alguno.s otros beneficios; aunque es ne­
cesario para esto que lioa convenzamos de que no basta que 
dispongamos; hay necesida'l de castigar para que se cumpla 
lo dispuesto. Para que medidas de esta índole se cumplan, 
hay (lue im ponerlas en su aplicación, y castigar á las auto- 
liilades, castigar á los médicos, castigar á las familias, ser 
sumam ente severo; porque esto que aquí sucede con el me­
nosprecio de todo.s, esto, señores, no se puede aguantar, y 
así lio se puede seguir.

No es que perdamos en un año 6 ó 7.000 habitantes; es 
que m aterialm ente nos dtslionram os, es que esto es una 
vergüenza nacional, es un estigm a de tal índole, que en las 
estadísticas sanitarias extranjeras ya lo.s pueblos se juzgan 
por la viruela, y nosotros no tenemos derecho, á estas altu ­
ras de la civilización y de la sanidad pública, á producirnos 
de tal suerte, á dem ostrar con un dato tan  sencillo hasta 
qué punto estamos atrasados, mucho menos habiendo sido 
este país, como es notorio, el pueblo que más interés mos­
tró en un principio y más sacrificios realizó por propagar la 
vacuna y llevarla á través do-los m ares á  continentes le­
janos.

bu isla de Cuba ha acabado ya con la viruela, y también 
acabó Puerto Rico, y es necesario, señores, que nosotros al 
mismo tiempo que aplaudimos y celebramos ese adelanfo 
'le progreso humann, esa rnanifost;u'ión de verdadera obra 
do tiumanidad, nos lamentemos de que se haya realizado 
inmediatam ente después de haber salido esas herm osas po­
sesiones de nuestro poder, y por esa razón misma, la de ha­
ber salido de nuestro poder.

He sabido, y así rae lo contaba el Sr. I-abra, que en la 
Habana, la colonia asturiana había hecho un hospital para 
loa atacados de fiebre amarilla. Pues bieu, ese hospital os 
tuvo lleno de enferm os durante nuestra <lominación, y des­
pués, por virtud de las reform as sanitarias acometidas allí 
con valentía, ese hospital no ha recibido ningún enfermo de 
fiebre amarilla, habiendo habido necesidad de destinarlo á 
viruela; pero como la viruela también se ha  extinguido en 
la Haliana, hoy ya ese hospital hay que destinarlo á otras 
un (lía no pensadas enfermedades. ¿Se puede dar nada más 
hermoso ni más interesante que el acabar de esta manera 
con enfermedades que parecían como castigo divino, y en 
las cuales por esta su naturaleza parecía que no tenía in­
tervención ni influencia alguna el esfuerzo del hombre?

Pues eso es lo que ha sucedido, y  no hay que tom ar á 
m ala cuenta lo de la supresión de la fiebre amarilla, porque 
yo tengo aquí el último cuaderno oficial estadístico de la 
Sanidad en la isla de Cuba, impreso en inglés y en español, 
en e! rjue se da cuenta del estado de la fiebre amarilla y de 
la viruela, y dice así: «Desde Julio de 1900, no se rogistrei 
un solo caso de viruela en toda la isla, y de fiebre amarilla

desde Septiembre de 1901. El descenso progresivo del palu­
dismo sigue sin interrupcitin».

«Y dice el número anterior, el de Marzo de 1903:
«No 86 ha registrado, ni importado ni ocurrido en el 

país, ningún caáb de fiebre amarilla, desde el mes de Fe­
brero próximo pasado en que fué importado el último. En 
Marzo próximo pasado' cúniplense diez y ocho meses del 
último enfermo de fiebre amarilla originado en todo el te ­
rritorio de Cuba, á pesar de los ocho casos im portados de 
Veracruz.^ Tampic() ó Progreso, entre los cuales, del llegado 
el 12 de Febrero, di cuenta en mi,informe anterior. Ninguno 
de estos casos importados, ha producido el desarrollo de 
otros.
• Tampoco se ha confirmado la existencia de ningún caso 

de viruelas ó de varioloide, por m ás que hayan llegado no­
ticias de algunos casos benignos presentados en la parte 
oriental de la isla. Muy difícil se hace una vigilancia estricta 
en algunos lugares escasamente poblados; pero se realiza 
siempre todo género de esfuerzos para llegar al conocimien­
to exacto de la verdad, enviándose inspectores especiales 
donde quiera que se haya dado parte de algún caso mape- 
choso.»

Es decir, que allí en cuanto se tiene noticia de un caso 
sospechoso, ensegu ida  se envía al inspector especial. De 
tal manera se acorrala, se persigue y se castiga la enferme- 
da(i. De este modo, Sres. Senadores, han conseguido con­
cluir con ella, y se ha podido dar esta información oficial 
que voy á leer á continuación, acerca de los adelantos .sani­
tarios de la isla.

Se encomendó primero, para que procediera manu mili- 
tari, al Ejército el cumplimiento de las medidas sanitarias, 
y cuando aquella intervenciíjn militar, dirigida, claro es, por 
médicos militares, dió por term inado su cometido, a! rendir 
cuenta el médico m ayor, Dr Gorjas, de su tarea, conside­
rando term inada su misión, puso al Gobernador de la isla 
una comunicación de la cual solamente voy á leer un páiTa- 
fo, para que ilos sonrojamos, para qne padezoainos, para 
que auframop mucho, péru para que este padecimiento, y 
este sonrojo, y este sufrimiento, despierten nuestras con­
ciencias, animen _ nuestras actividades, y así. excitando 
nuestras concíenci s y nuestros entusiasmos, nos induzcan 
á marchar por ese camino tan  necesario de regeneración, de 
progreso y de reformas que siempre invocamos, pues es 
completamente imposible que nosotros sigamos viviendo de 
la manera que hasta aquí hemos vivido. Dice así la coimmi- 
cación.

«El Ejército ae hizo cargo del Departamento de Sanidad, 
cuando los m uertos alcanzaban la cifra de 21-252 por año; lo 
entrega con una mortalidad de 5.720 por afío. Se hizo cargo 
con la viruela endémica durante muchos años; la deja sin 
que baya ocurrido un solo caso en el transcurso de diez y 
ocho meses. Se hizo cargo cuando l.v .iebre am arilla tenía 
dos siglos de endemicidad, siendo un enemigo implacable 
para todo extranjero que llegaba á los límites de la Habana, 
al qne no podía escapar, y (le cuyos ataques él bien sabía 
que de cuatro personas una tenía que sucumbir. Encontró á 
la Habana tem ida como una cosa sucia, y mirada con recelo 
por todos sus vecinos de los Estados Unidos, que estim aban 
peligroso el tocarla, ó aún más, el aproxim arse á cuabjuicr 
cosa que ella hubiere tocado; todo esto con innum erables 
pérdidas financieras, tanto para ella como para los Estados 
Unidos; la deja después de un estudio detenido de la fiebre 
amarilla por sus oficiales, no obstante el gran peligro á que 
se exponían, habien(’o_fallecido varios de ellos de dicha en­
fermedad al hacer las investigaciuneM »

Eliminemos de esto todo lo que jnieda envolver censura 
á dominaciones anteriores, qne ya tratándose de un vencido 
no había por qué exagerar; nosotros represeniábam os la des­
dicha, y aun para los pueblos desconsiderados, como el pue­
blo yanqui, nuestra desdiqha nos daba derecho á todo géne­
ro de consideraciones. Mas era un hecho evidente que la vi­
ruela había desaparecido, y la fiebre am arilla también, y era 
un hecho que el paludismo, que allí castigaba nuestro e jér­
cito de un modo horrible, se ha reducido extraordinaria­
mente Como ya leí ayer, allí iba nuestro pobre ejército, ¡qué 
(ligo ejércitol, nuestra pobre patria en masa, en su juventud, 
allí iban 200.000 jóvenes, y caían en los campos de batalla] 
mostrando su heroísmo y su v:ilor, no más que 100, 200 ó 30o’ 
y llenaban, en cambio, los ho.s])itales de aquel terreno liermo- 
so, atacados por la fiebre amarilla y por el paludismo, :q), 
50 60.000; es decir, que allí la fiebre amarilla y el palúdis-
nio acababan con las razas todas que se presentaban, fuer.an
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(le donde fuesen, porque hay que advertir que la raza espa­
ñola es de la que tiene mejores condiciones, ya p robadL  
para resistir esas enfermeda.les de aclimatación

Pues bien: hoy no hay allí fiebre amarilla ni viruela v 
apenas si hay paludismo. ¿Queréis decirme si esto no entm  
na, no si-m hca mi himno herino.m-simo á las conquistas de 
la higipne á  io.s progresos de la ciencia y de la sanidad? ; Y 
no dem anda esto que los pueblos que tienen necesidad de 
atender á v ip n z a r  su raza se penetren de estas lecciones, v 
lu e ^  procedan con arreglo á lo que la ciencia exige’

He concluido Sres. Senadores, la exposición dé'enferme- 
dad_es.. Gomo habéis visto, todas las que he presentado en- 
traiian motivos^ parlam entarios sumam ente graves; to<las 
ell.ifi están relacionadas con las cuestiones do )e-dslación v
contienen asimismo problemas que deben preocuparnos’ y 
ó rdenS ^le /es .™  decretoí. Reales

información académica, 
linn  n i f  ’ Gxpuesto puntos acadéuiicos

i  perfectam ente parlamentarios; liemos
0  iiMderado á la nación como un organismo que está fun-
íe . consiguiente, sus móltipies funcio-

iies y actividades, las cuales conviene á Jos Gobiernos cono- 
'c r  y dirigir, para que no resulte <lel desequilibrio y de la 
i.uarquia de esta función, motivos de enferm edades y hasta 
de muerte en la nación española ^
h a i c f r r  P“ ". “ ItM cuestiones sanitarias
hajo su aspecto legislador, y voy á hacer aliora algunas ob- 
servaciones á H. S. hablandy del remedio fundamenta?, 1  
lo que yo creo que el Gobierno está en el caso de tener

diciendo que en mis apuntes me en­
cuentro con un punto que voy á tra ta r muy á  la lisera por­
que acerca de él espero aclaraciones, datos cuya exposición
de ?■ 1® ’ J  ^ la supresión(le la Dirección general de Sanidad. ^

Littre decía, que los pueblos todos debían aspirar á tener

Í L l n d o í ; ' "  f  ^ “ “  '“' “ ‘O’ p S o V  qúeuidándose ya de estos grandes mdtivos de la vida pübHca
K usfr N o s í t r  Inglaterra y lr t ie iré
una Diree^ í r  nosotros tenemos
u estio n e íílf  ® principio compartía sus
h S sn n  • -1 *̂ ‘^®cción general de beneficencia. Después 
1892 ^ ridiculamente económico e! año
S s ^ a f u  d o H  Dirección y entregados sus
seereT.,t u ^  ^  ® combinaciones que se hacían en la sub-
I.aríhln ‘ por espacio de siete años; pero el
1 rtido coiifaervador, con muy buen acuerdo, y con perfecto
y e s ^ r S Í  f^«»nto. restableció la D irecciL  de slnidad^ 
anmdo ^Plaadido sin reservas por todo e!

dada 1« n ! f  transcurso de cinco años, ha estado encomen-
l>roeura,í, r  ^ “lédicos, los cuales han
in c id í  Sanitaria, que algo se ha  co-

tr-iim España 'se ha  visto
tm o im w n ^ P  '̂ “oitarioe, como no se habían tratado an- 
m m siT r^  Pero ahora me encuentro con que en el presu- 
í ue vuelve a -nipresión de la Dirección de Sanidad, y
• retalia ^ form ar iimi Sección de la Subse^ru a n a  clel Ministerio de ia Gobernación.
to sóbfon ®.P^onor y el sentim iento (e! sentimien-
M i S e í  o d r ia  ^ despedirme iie S. S. en el
reecSn q '«/gobernación, porque yo cesaba en la l)i- 
cMor cVn recordará S. S. que le hablé con algún
que lé rp?-nmf "d  natural expresión, y
bay Que asunto de modo muy respetuoso, como
tan buenn« H ^ S. S-, que tanto vale y
e s b o z r r i v  y" ’̂ eted aquí nn
algunos d í í i  — •‘̂ ® Sanidad que es hasta  ridículo, pues 
trL iero-P nn  b® tenido para m andar cartas al ex-
poroue él usted; organícela, dignifique este cargo,
do s  ®otrana asuntos de gran interés», v me despedí 
rocción d i  « ‘io qoe S. S. iba á organizar la Di-
cultades v ^ ampliarla, iba á dotarla de Jas fa-
•|iieiba<^ e los recursos que necesitaba; en una palabra,
altniiiioH ^ ‘1®® "̂®®® conveniente á estos

' f  micional. (E l Sr. M inistro de 
'MIC teiip-r» H V®,®® haré.) Pues la prim era noticia
reci-ión^r ^®®P’‘*̂‘® de aquéllo es la de la supresión de la Di- 
V no ® iQUchísimo esos buenos propósitos de S. S.,
iidniirador ®®‘“ ® ®" Porque soy un

IVrn bavá aquello que crea más conveniente,
ro estoy deseando conocer qué clase de sortilegio, qué

encanto y conjuro juegan aquí, por c u /a  virtud resulta que 
esa Dirección de Sanidad, que v iie lveáser unaSección d é la  
Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación, es decir... 
(E l Sr. Ministro de la Gobernación: Ya hablaré.) No sigo, 
porque tengo miedo de incurrir en desconocimiento comple­
to de la cosa, y por miedo de decir inconveniencias, y por 
el temor de que á un alto funcionario á quien miro como 
carne de mi carne y como á un hermano mío, pueda moles­
tarle, no sigo; mny de veras deseo no decir nada que resul­
te inconveniente, y  mo limito á decir á S. S. e s to ..; pero no, 
no sigo hablando sobre este punto; espero conocer la razón 
de esa reform a, en la cual, do hacer algo útil S. S., tiene ne­
cesariam ente que aum entar los atributos, las facultades de 
esos nuevos individuos ó inspectores á quienes se encomien­
de esta Sección.

E n  cnanto á loe recursos,'nada veo en el presupuesto; 
ñero como los presupuestos vendrán á esta Cámara, en su 
día tratarem os de ello. Si S. S. dedica á esto su atención 
como yo creo que la dedicará, y á  mí me parece que con 
acierto, pues-el buen deseo y  el talento de S. S. no los pongo 
jam ás en duda, creo que la obra que habrá realizado será tan 
interesante, que ya puede S. S. afrontar todas chocarre­
rías é inconveniencias que puedan decir de su política en 
otro sentido, y vivir en la esperanza de que los bienes apor­
tados á la Patria  por este cultivo sanitario suyo, han de ro­
dearle seguramente de una gloria inmarcesible y de una 
serie de aplausos y de alabanzas y bienandanzas por parte 
de todos los españoles, y especialm ente por la de las clases 
médicas, entre éstas mi hum ilde persona. Y no hablo más 
de este asunto, repito, y espero.

Hablemos de la ley de Sanidad. Yo hubiera visto (>ori 
gueto que S. S. hubiese traído aquí una ley de Sauida.J; lo 
hizo, lo intentó el antecesor de S. S. en el partido conserva­
dor; es una verdadera lástima que S. S. no lo haya intentado 
porque una ley de Sanidad hace falta en este país; todos los 
pueblos tienen una ley fundam ental de Sanidad, y eso que se 
dice (le que hay pueblos adelantados que legislan la sanidad 
solamente por decretos, eso, en absoluto, no es exacto Tie­
nen una ley fundam ental de Sanidad Inglaterra, Portugal 
Francia. Alemania, Italia, Suecia, y la tienen también la s  
Repúblicas hispauo-americaiias.

Uno de los entretenim ientos que yo tuve en la Dirección 
de Sanidad, fué reunir leyes sanitarias fundam entales de 
varios países, y con ellas iba á form ar uno de los tomos de 
aquella serie que yo publicaba, en donde hubieran estado 
reunidas las leyes fundamentales de Sanidad de los principa 
les pueblos. Luego, es natural, vienen las leyes especiales 
las complementarias, que son muy numerosas; pero repito 
que todos los países tienen una ley fundam ental de Sanidad 
y nosotros debemos procurar que la haya en el nuestro por’ 
que aunque tenemos la ley de 1856, esa ya no sirve- esa lev 
consta de 19 capítulos, y escasamente dos ó tres de k los son 
boy admisibles, lo cual se comprende, porque todo ermovi- 
mientü sanitario, todas las reformas orientadas en este semi 
do se han realizado precisamente en la segunda mitad del s i­
glo XIX, que es cuando ha nacido una ciencia nueva, una ad- 
ininisti-ación sanitaria ienteram eote distinta, y pnr’ello hov 
resultan los capítulos de aquella ley completamente inútile.-i 
atrasados; hay que reforn.arlos, pues, y convencerse de une 
aquella ley no sirve ya para nada.

Pero yo no doy importancia esencial á esto; lo indico sola 
mente como una proposición para concertar nuestra vida 
nuestra legislación sanitaria con la de los demás pueblos v
creyendo que esta es de una formalidad elemental ’ '

Su señoría está dispuesto á acudir á disposiciones espe­
ciales, á leyes pequeñas, porque lo cree más sencillo- mnv 
bien, yo se lo aplaudo á S. S ; y en este sentido lie de po 
nerine mcondicionalmente al servicio de S. S., porque aun­
que sea poco, aunque sea una migaja lo que S. S dé por esa 
migaja tendrá derecho á nuestro agradecimiento; y Jo r esa 
m igaja tendrá derecho á que le auxiliemos en los términos 
que b. S. croa conveniente, aun sin necesidad de solicitarlo

Su señoría prepara nn Reglamento de sanidad interior' 
según tengo-entendido. Perfectamente, ese Reglamento uni­
do al de sanidad interior que hoy existe, forman un conjunto 
(¡ne todo lo abraza, y en este caso va resultará una lev de 
Sanidad completa, pero en verdad no sé cómo S S va á sor 
toar fácilmente todas las dificultade.s que entraña una legis­
lación tan fundam ental, porque en el Reglamento interior se 
va a encontrar sin poderlo evitar con todos esos problemas 
que tanto ha discutido nuestro compañero ahora presente oi 
Sr. Calleja, en las leyes varias de Sanidad que ha defendiuo
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aquí, y que hemos discutido algunos individuos que hemos 
podido ayudarle en ese trabajo. Yo celebraré que ese R egla­
mento responda á necesidailes perfectamente entendidas; 
es decir, convenienteineiite tratadas en un terreno práctico, 
porque si vamos á traer unas cuantas disposiciones que 
lio tengan aplicación, entonces liemos perdido el tiempo, 
ííse Reglamento in t rior ha  de llevar consigo, por necesidad, 
reforma á los presupuestos, y ha de llevar tam bién reforma 
á  los derechos creados. Sin eso, será completamente inútil 
la labor, porque pretender que graciosamente se-consiga 
una obra tan seria y magna como la de que nos estamos 
ocupando, es pensar en verdaderas utopías; y las utopías 
pueden tratarse en otras m aterias con más ó menos gallar­
día, pero en m ateria de sanidad no, porque nada es tan  in ­
clemente, nada tan fiero como el castigo de la Naturaleza, 
cuando no se la atiende y no se ía considera según ella pide.

Yo, en esta obra suya, recomiendo al Sr. Ministro de la 
Gobernación los intereses de los pobres médicos titulares, 
clase sufrida, clase desventurada, clase que lleva consigo 
aflicciones siu cuento, clase <le la cual el Gobierno debe sacar 
inmenso, partido, porque ella, que está desparram ada por 
todo el suelo español, puede, con el maestro de escuela y con 
el cura, en loe partidos rurales,reportar un gt-an bien, no sólo 
sirviendo á la sanidad y á la enseñanza, sino cooperando 
eficazmente al desarrollo de todos los intereses positivos de 
esta nación. Sus señorías tienen muy desatendida á  esta cla­
se, porque la detentan todos sus derechos y la niegau todos 
sus recursos-Yo había abierto una infcrmación entre los 
desventurados médicos de partido para que me dijesen lo 
que se les debía, y resultó, cuando dejé la Dirección de Sani­
dad, que esa información iba arrojando un  número tan  ex­
traordinario de millones de pesetas, que me encontraba con 
algo parecido á lo que sucede con los desdichados maestros 
de escuela. Desconocida la aflicción de esa clase, é ignorados 
los sacrificios suyos, porque no ha tenido los cantores y 
abogados ó defensor»-» que otras clases, yo recomiendo al se­
ñor Ministro de la Gobernación que vea lo que puede hacer­
se en favor de sus pretensiones, relativas á la inamovilidad 
de sus cargos y al cobro de sus haberes, y tenga la seguri­
dad iS. S., esté seguro este Gobierno y todos loa Gobiernos, 
de que encontrarán en ella un elemento de auxilio, de p resta­
ción de esfuerzos para toda clase de trabajos y abnegaciones, 
con o ninguna otra clase social pueda quizá ofrecerlo. Es 
clase dispuesta á la generosidad, m uchas veces se contenta 
con solamente una atención, con una esperanza: realiza su 
trabajo verdaderam ente épico con desinterés asombroso. Lo 
que el Gobierno haga en este punto ha de ser de grandísinía 
utilidad para la Patria, y yo estoy cierto de que no m iran­
do S. S. con desdén ese mensaje que depositó en manos 
de S. M. el Rey, sino estudiándolo y viendo cómo algunas 
de las aspiraciones suyas pueden engranar con los derechos 
y las pretensiones de la Administración local, viendo de lle­
var al jíPbyecto para reform a de esa Administración local 
algo que responda á los intereses de esa clase; estoy cierto, 
repito, de que S. S. habrá de escuchar alabanzas y merecerá 
la gratitud imperecedera de esa clase, que forma en España 
un número extraordinario, puesto que, sumadas la clase far­
macéutica, la veterinaria y la médica, representan un ejérci­
to de 30.000 profesores inteligentes, desparram ados por todo 
ol suelo español.

Y voy á otro punto. He visto el proyecto de presiipnes 
to de Sanidad de S. S., y confieso que me ha  producido un 
gran desconsuelo. Ya lo discutiremos en su día, y para en­
tonces me res 'rv o  hacerle algunas objeciones, porque creo 
que entraña una reducción de gasto, cuando ya el presupues­
to de Sanidad nacional sólo supone un sacrificio para el país 
de una cantidad que no llega á 300.000 pesetas; porque, des- 
containlo lo que dan de sí las patentes, y restando lo que 
queda, no llega á 300.000 jiesetas lo que gasta el país en sa­
nidad nacional para defender sus fronteras, sus costas y sa­
tisfacer las necesidades interiores. Esto es muy poco.

Si, señores, muy poco; y por ello resultan esos conflictos 
que acontecen muchas veces; así sucede eso que verdadera­
mente es afrentoso, que está ocurriendo ahora y que ha mo­
tivado algunas preguntas hechas á 8. S.: me refiero á lo del 
Cerro de! Pimiento.

Tan ayuno de recursos está el presupuesto de Sanidad, 
que en cuanto sucede algo, por ligero que sea, en cnanto 
hay una epidemia ó una enfermedad que alarm a un poco, 
hay necesidad de arb itrar recursos extraordinarios, no se en­
cuentran fácilmente esos recursos, y hay precisión de hacer 
lo que ha hecho mi ilustre amigo el Sr. Cortozo, que es acu­

dir al sacrificio de los médicos, practicantes y  enfermeros, 
para que afronten de una m anera obscura el peligro, y co­
bren uaa miserable cantidad de cuatro, cinco, seis ó siete 
reales (que todo es bien mezquino) el día que el Estado pue­
da pagarlos, que ya es. un plazo largo, porque |Cuidado que 
hay que ver los trám ites adm inistrativos que sonuecesarios 
para poder realizar esos cobros en condiciones oportunas 
para las neceshlades de esos desdichados! •

Hora es de que term ine, y concluyo, señores, dando las 
gracias al Senado por su atención, y diciendo cuál es la ra­
zón de mi discurso, que no es ni más ni menos que exponer 
á la  Cámara y al Sr. Ministro de la Gobernación (bien que 
ya lo sabía) el estado de la sanidad en nuestro país, hacer 
un poco de propaganda, y recomendar á  S. S. unas cuantas 
cuestiones nada más. Sobre todo realizar una obra de propa­
ganda, porque me he propuesto hace tiempo realizar obras 
de propaganda, obra evangélica, pues no me formo ilusio­
nes, porque no sucede aquí nada nuevo, sino lo que sucede 
en otros pueblos. En otras naciones la obra sanitaria  iio ha 
resultado eficaz hasta  que ha penetrado en la conciencia del 
pueblo, y yo, por consiguiente, me atengo á eso, 'y  con mi 
palabra, con mis artículos, con mis libros, cuando estaba eii 
la Dirección de Sanidad y en todos los térm inos pcsibles 
me he dedicado á esta obra de propaganda. Entiendo qin? 
aquí sucede lo que sucede en ese ya tan  conocido y tanta» 
veces citado fenómeno de cristalización. En ese fenómeno 
sabido es que hay necesidad de condensar: prim ero, el li­
quido madre, para que luego se puedan precipitar lo» cris­
tales, y hay que verter substancia, arrojar sal, sal y sal, para 
que aquel líquido adquiera la condensación necesaria. Y asi 
como ya en esa masa luego un cuerpo extraño que se pone, 
un motivo de reposo que se determ ina; bastan para que 
aquello que se ha diluido y que se ha estado arrojando poco 
á poco, se concrete y transform e en cristales hermosos, así 
tam bién tengamos la seguridad de que esta obra nuestra, 
em prendida por mis compañeros y por raí, llegará un día, 
quizás en plazo lejano, pero seguro, en que se condensará 
y cristalizará en herm osas disposiciones que legislarán la» 
Cámaras, y en abundantes recursos que irán  á los presu­
puestos para atender á la sanidad de nuestro país.

Tengo la seguridad de ésto y de que, aunque más reza­
gados, habrá de suceder á la Sanidad lo que le sucede á 
la instrucción pública; es, á saber: que tendrem os algún 
día la herm osa palabra de estos brillantes oradores, quie­
nes entenderán que las cuestiones de sanidad les in tere­
san y afectan, y que en ella son tan  inteligentes como 
pueden serlo en las cuestiones de enseñanza, porque uno 
de los grandes errores que hay que com batir es el de 
creer que las cuestiones de sanidad interesan principal, 
cuando no exclusivamente, á los médicos, No; á quienes 
más interesan es á todas las dem ás clases sociales: arqui­
tectos, ingenieros, abogados; pues todo el mundo tiene que 
entender en cuestiones de sanidad. Por consiguiente, á 
todos hemos de dirigirnos, y hemos de esperar el concurso 
y auxilio de todos, para determ inar ese estado de condensa­
ción en la opinión pública, ese estado de .la  conciencia que 
ha de traducirse, en plazo algo lejano quizá, pero en plazo 
que al fin ha  de llegar, ha de traducirse, digo, en los recur­
sos tan suspirados y en los derechos tan  perseguidos.

Y yo en este particular concreto de loe gastos, he de re­
cordar (y con esto concluyo) aquella frase famosa de Ro­
chad, dicha en el Congreso internacional de la Haya, cuan 
do exclamaba: «Europa hace más de veinte años que viene 
sosteniendo en pie de guerra 3 millones de soldados, qim 
cuestan anualuienteS.OOOmilloiiesdefrancos.Pues bien, que 
el presupues'o de la guerra, es decir, el presupuesto de la 
inueríe, conceda una limosna al piesupuesto de la ]>az, e» 
decir, al presupuesto de la vida; y es seguro que más tarde 
e i presupuesto de la vida devolverá centuplicado en el día 
de la lucha al presupuesto de la guerra, esa limosna que le 
lia concedido. >

He dicho.- f  Muy bien, m uy bien.)
El Sr. Ministro de la Gobernación (Maura); Pido la pa­

labra.
El Sr. Yieepresidente (Avilés): La tiene 8. S,
El Sr. Ministro de la Gobernación (Maura); Yo no sé el 

tiempo que hay disponible en la sesión dt? hoy, pero estoy 
á las órdenes del Sr. Presidente.

El Sr. Vicepresidente (Avilés): Queda media hora.
El Sr, Ministro de la Gobernación (Maura); Pues empeza­

ré, porque no podré concluir en media hora lo (jue tengo 
que contestar al discurso del S r. Pulido. Y lo prim ero que

Cre
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he de hacer es felicitarme de haberle oído 7  felicitarle por 
haber hablado como lo ha hecho. f-El Sr. San Martín- Mejor 
«■8 que lo deje S. S. para m a ñ a n a . Sr. Pulido- Y  así 
tendrá más oyentea.— FU Sr. Fernández Caro: Creo también 
que es mejor que no quede interrum pido un discurso de loe 
vuelos del que va á pronunciar S. S.). Yo estoy á la dispo- 
Hición del Senado ^ del Sr. Presidente. (Varios'Sres. Senado­
res: Mañana, mañana.) Pues entoncos cúmplase la volun­
tad nacional, y me siento.

El Sr. Vicepresidente (Avilés); Se suspende este dei)ate, 
y queda en el uso de la palabra para mañana el Sr. Ministro 
de la Gobernación.

flatos á que se ha referido el Hr. Pulido '•n su discurso:

Crecimiento de los principales pueblos de Europa durante los 
cuarenta años desde 1860 á 1900.

NA.CIONES

Sajonia. . . ..................
Qreoia............................
Servia...........................
Polonia.................
Inglaterra y Galea .
Holanda.........................
P ruaia ..........................
Portugal.........................
Dinamaroa.......................
Esoooia....................
Bélgica............................
Austria........................
Hungría.................... ..  _
•Siieoia............................
Suiza........................
Baviera....................
Italia..................
España . . .
Eranoia.................
Idem oon lo do Alaaoia y

Lorena .............
Irlanda . .

S.2dS*0 w.d 00 ÍD «a« w

V 9  

3 °
0d 0«ti Q Cfi 9

O 3p 2.
•^3
' a- a• r*. O

• P-n
s § ¿®->"3£,0• -i• 2 2.• 5  Cs . a a

2 er 
S ^  
3®-P 3 a.-'
PS- 
. 3

2,2 8,17 4,1 188,6 280
1 2,4 1.4 140 ■ 31
1.1 2,5 . 1,4 127
5,7 9.4 3 7 64,9 74

20 32,5 12,5 62,5 215
3,3 5,2 1,9 57 159

22.7 34,4 11,7 61 99
8,6 5,4 1,8 50 61
1,6 2.'4 0,8 50 62
3 4.4 1.4 46 56
4.7 6.9 2 42 231

18,8 26,1 7,3 38 87
14,2 19,2 5 34 60

5,1 1,3 34 : 11
2,5 3,3 0,8 32 ! 8J
4.6 6,1 1,5 31 1 81

25 32,4 7,4 29.6 I 113
15,6 18,6 3 19 ! 86

88,9 1,6 4,2 ' 74

37,3 40,-5 i 3.2 8 71
5,7 4,4 ■ 1,3 22 53

Incremento del censo de los pueblos en 1900.
Por mü.

Uiiiamarca........................
Noruega..............................
Hungría...................................
Alemania....................................
Austria....................................
Inglaterra
Ita lia ................................
Bélgica.........................
España ............................

Orden por densidad.

Habitantes
por

kilómetro 
oiiad rad 0-

....................  280
®élgJca..............
Inglaterra y  Gales! ! 215

l l ^ h a ..............• • • •  ^

[A u stria .................
[Baviera. . . .  ‘
[S u iza . ............ ^
(P o lon ia . . .  ’ " ‘ ^....................................... 74

HabUinites
por

kitmetro' 
ciuid ru(lo.

Francia...................  74
Dinamarca............... r¡2
Portugal.................. «i
Hungría ............  (jn
Escocia ........................... 56
Irlanda..................... ^
Servia......................  52
E spaña...................  36
G recia ....................  31
Suecia , . ...............  Ji

Perdidas anormales del Censo nacional durante los cuarentr^ ^
años últimos. ^

: Bijas ! Bajas 
. I’or por 
hi;ri-|Ciifeniic, 

■ díis. dS'ii-.s.

I migra-jOuareata año.s
cî ai

a un promedio

de Cuba (68

(95

.* anual de IJ 355
De Africa............
 ̂ .Primera

liui‘rra(. ..De Cuba. ................../ ^Segunda <le Cuba
al 99). . . . . .  .

Del Norte: Cálculo elevado, . 
.Cólera, año 186.5...................

í'jiideniias \ldem id, 1885 ........................
exrtticas. ^idem id. 1890 .........................

Idem id. 1893 (Bilbao) . . . .

1.152 : 2.8S8
454,200

4.010
Vi)

8.325

;l.79W

86.700 flx.025 (2)

50.884
>

83 060 
LIO 031 , 

3.724 
496

54.682 (3) 
35.0C0 (4)

m u í

f
Total

foelicientt 1 
de insa-’ 
nidad. .1

Cuarenta «ños con promedio fie 
pérdida anual por atraso sani­
tario de 136.550 ....................

Que serian en cuarenta años

:t48 583 851.058

5.462 000 (5) 
809-000.000

OBSEEVACIONES

(1) El promedio anual de la pérdida total por emigración, pudo 
calcularse:

De 1800 á 1900 ....................  11 ntg;
1892 á U94...........................11.414
1888 á 1900 ...................  13 414
1891 a 1900..................... .' «jgo
1895 k 1900 .......................  3̂ 234

(2 ' Las b .jas por heridas representaron el 8 por 100 y e 
9 j las debidas á enfermedades, ” *

(3) La fiebre amariUa produjo 20.801 defunciones y 30.083 las 
demás enfermedades.

(4) En la primera guerra civil hubo 20 769 bajas
(5) Durante los veinte años, 18S2 k 1901 inclusives, España tuvo

cna mortalidad de 10.924.077 por enfermedades de todas clases que 
vienen á representar un promedio anual do 516.203. *

Suponiendo que el tributo de mortalidad por deficiencia sani 
tana sea solamente la cuarta parte (admitiendo como normal la 
pérdida de 22,8 por 1.000 habitantes), resulta una pérdida anual de 
136 550 habitantes.

Mortalidad y exceso total de nacimientos. Años 1900 y I90|

Projmrci(5ii 
por l.bOO.

Noruega ..................
Suecia................................
Dinamarca.......................
Reino de la Gran Bretaña
Holanda.......................... ..
Bélgica..............................
Suiza.................................
Portugal.........................
Francia...............................
Alemania.......................
Bulgaria . .......................
I ta lia ..........................
Austria.............
Hungría. . . .
Servia............................
España...............
Rusia europea . .

» .

'■ifiH de exceso 
total de 

nuciniientos 
sobre

defunciones.

31.217 
44.204 
:Í4.4?7 

451.869 
78.424 
63.743 
37.010 
45.588 
T2.-398 

759:757 
74.127 

342 727 
309.2&J 
253 4H9 
43.060 
91.1.32 

J.716.168
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Mortalidad comparada entre poblaciones inglesas y españolas.
Setenta y seis grandes oiadades de Inglaterra y Galea, cuyos 

censos snman 14 862.878 habitantes, tuvieron en 1902:
452.907 nacimientos y 
263.091 defunciones, que dieron

189.816 existencias de anmento.
En 103 poblaciones menores, cuyos censos sumaron 3.642.185 

habitantes, hubo:
99.501 nacimientos y 
55.720 fallecidos.

Quedando 43 781.
En Esi>aña, las 49 capitales de provincias, cuyo censo es de 

3.079.125 habitantes, dieron en 1901:
84.948 nacimientos y ,
94.66p fall.ioido8.

Quedando 283 existencias

Proporción por 1.000 de nalalidad y mortalidad en las 
siguientes poblaciones:

A.110 X 9 o y . Natali­
dad.

Mortali­
dad.

(Jauan-
cia*

Pavis..................................... ................. 20,8 18,4 i- 2,4
Bruselas ................................... 22,8 16,1 H- 6.7
Amsterdam.......................... .................  28,5 15,4 + 13,1
Copenhague............................. .................. 26,3 15,4 -H 10,9
Stokolmo................................. 24,5 14,3 -1- 10,2
C ristian ia ............  . . . . . 31,6 14 17,6
San Petersbnrgo .................. .............  25 6 23 -i- 2,5
Hamburgo . . . ' .................... ..........  27,5 16,6 -H 10,9
Munich................................... 31,3 21,3 10
Viena . ................................ . . . .  29,4 19,4 + 10
Budapesth............................... . . 30,3 19,2 i- 11,1
Milán........................ .. 26,4 21,1 -h 5,3
Yeneoia. .................................. ..................28,6 21,8 1,8
Nueva York....................... .................  23,7 18.7 -•t- 5
Ale.andria............................ .. ...................87,6 35,8 -h 11,8
Cairo...............  ............ ................ 89,3 35,4 8,9
B om bay................................. ...............  22,6 62,2 ' 39,6

Madrid, en 1901, tuvo nua natalidad de 15.908, y una mortali­
dad de 17.284; es decir, que perdió 1.376 existeuoías.

Durante el quinquenio de 1897 á 1901, Madrid tuvo:
Fallecidos...................................................... 80.406
Nacidos.........................................................  77.902

Pérdida.............................................  H-504

S E S I Ó N  D E L  V I E R N E S  2 6  D E  J UNTO D E  1 9 0 2

Discurso del Sr. Ministro de la Gobernación.
E l Sr. Presidente: Continúa la intec peliición del Sr. Pulido 

sobre cuestiones de sanidad. El Sr M inistro de la Goberna­
ción tiene la palabra.

E l Sr. M inistro de la Gobernación (Maura): Sres. Senado­
res: en las tardes de ayer y anteayer hemos presenciado más 
que una oración elocuentísima, nu trida  de doctrina toda ella 
vivificada por un altísimo espíritu, un acto sumam ente plau­
sible del senador, del ciudadano y del profesor en su facul­
tad. Term inaba su elocuentísimo discurso el Sr. Pulido men­
cionando una cosa que en hechos nos había ya atestiguado 
con sólo oírlo, y que los antecedentes de su vida gloriosa­
m ente acreditan, y es que él estim a provechoso y obligado 
(es provechosísimo, no tan obligado ni agradecido) ese apos 
tolado sin el cual considera que no se lograría nunca sacar 
de la apatía á las gentes, ni á las clases directoras, ni á  los 
(Gobiernos, en m ateria de sanidad. Pues en las tardes de 
ayer y anteayer, el Sr. Pulido realizó ese propósito geneioso 
de la m anera que el ¡Senado ha  presenciado, y que yo no ca­
lifico, porque hasta me quita  el derecho de calificarlo y ala­
barlo S. S. con las benevolencias que tuvo conmigo, y pare­
cería pago lo que es tributo de justic ia  al mérito de su ora­
ción. Pero había en ella, yo no sé si porque formaba parte 
del arte  de la palabra y de la persuasión, ó porque sobre el

espíritu del Sr. Pulido gravitasen recuerdos penosos, una 
sensación de desaliento y de desesperanza, que yo tengo por 
infundada, que al menos yo he de rechazar en lo que se re­
fiere al momento actual, porque no corresponde ni á mis 
actos, ni á mis propósitos. El tír. Pulido hallaba, hasta  eii 
una frase festiva con que mi digno y querido compañero ej 
Ministro de M arina contestaba á una pregunta tan eventual­
mente como que me reemplazaba por mi ausencia en aquel 
instante, veía que el Gobierno no se preocupaba de la sani­
dad pública, cuando cualquiera que no tuviese la ofuscación ' 
nobilísiina del Sr. Pulido, hubiera podido ver en el fugaz 
diálogo de una pregunta, que la contestación no tenía más 
alcance (jue expresar una idea. Veía tam bién en el silencio 
dcl (liscnrao regio la negación de todo propósito de abordar 
este problema, cuando le bastaba al Sr. Pulido, m ás tran ­
quilo lie espíritu, considerar que el discurso regio ahora no 
ba  sido sino un índice de los proyectos que el Gobierno iba 
á presentar á las Cortes; y luego le explicaré y demostraré 
cómo sin venir á las Cortes, me propongo abordar, ó estoy 
abordando, ó á punto de llevar á la Gaceta un trabajo, que 
no sé si parecerá bien al Sr. Pulido, pero que, por lo menoa, 
acreditará que el Gobierno no es tan indiferente á esta 
cuestión.

El m ás grave síntoma lo veía el Sr. Pulido en que en el 
proyecto de presupuestos está suprim ida la Dirección lio 
Sanidad, ¡Ah; Sr. Pulido! Pronto dem ostraré á S. S. que lo 
que he quitado en el proyecto tle presupuesios, es un telón 
de lona pintado que decía: «Dirección de Sanidad» para 
poner en su lugar de piedra berroqueña, dos Direcciones de 
Sanidad; una verdadera Dirección de Sanidad.

Por lo tanto, empecemos á dialogar quitando de en me­
dio esa bruma de desconsuelo y de tristeza, porque yo acep­
to todo cuanto S. S. ha dicho encareciendo la importancia 
vital, la urgencia de los problemas sanitarios.

Tiene la oración de S. S. una singularidad, y es que en 
esta Cámara presenta una brillante exposición de males, de 
necesidades públicas, sin estím ulos, ni medios para atender 
á los unos y á las otras; y siendo esto una interpelación, no 
es un ataque al Gobierno, y cuando al comienzo de un de­
bate no hay una tesis contra la cual se habla, yo, ¿qué he 
de contestar? No tengo que defenderm e de ningún cargo, 
ponjue S. me ha  dispensado la justicia de no fornuilarto. 
ni era posible que me lo hiciese, y e” la exposición de 
S, S. yo no puedo irle a i.i mano.

Creo ó sospecho, porque no me atrevo á creer cosa algu­
na  en asunto tan  profesional, y, para mí, tan  ajeno, que hay 
en la oración dei Sr. Pulido aquella exageración que es na­
tural consecuencia de un celo extremado por una idea, que 
hace propender á S S. á atribuirlo  todo á las causas sanita­
rias, y en su fervor, verdaderam ente apostólico, por esa 
causa, á la cual sirve hace tantos años con tan ta  abnegación 
el Sr, Pulido, difuma, coloca en Ingar más subalterno del 
que en realidad les corresponde, á una m ultitud de causas 
que influyen en el tratam iento y en el adelantam iento sani­
tario de las naciones, porque con la cultura, con lu riqueza, 
CKii el bienestar, con lahuenaadm inistración, con to<lo tieno 
que ver la sanidad.

Pero, en fin, S. S. exponía los males de la nación espa­
ñola en esta m ateria, presentaba las cifras de las estadísti­
cas que todos manejamos, aunque S. S. con más inteligencia 
y aprovechándolas para sus demostraciones, con más acier­
to y arte  que otro alguno quizás, exponía la comparación 
entre esa estadística nacional con lo que enseñan las esta- 
df.sticas de otras naciones más adelantadas; nos presentaba 
ejemplos, en parte abrum adores, consoladores en parte,'que 
prueban de qué manera responde el mal al tratam iento , )' 
de cómo puesto el rem edióse ¡Hiede aspirar á la salud; nos 
presentaba ejemplos qne, repito, en parte nos humillan y 
agravian, porque vienen á evidenciar nuestras desgracias; y 
acerca de totlo eso, nada tengo que discutir con el 8r. Puli­
do, no tengo nada que con traponerá  lo q u e  lia dicho, su­
pongo que todo ello es exacto, y aun si no lo fuese, tampoco 
sería mi misión disentir eso.

La exposición analítica que hacía S. S. de las pri. cipale^ 
causas de mortalidad, las indicaciones que como profesor 
agregaba al examen de este problem a,,se escaiciu completa 
mente á mi competencia persona!; pero además, se escapau 
también á mi propósito, porque son diferentes la siiuacióC 
de S. S. y la mía, y por eso, para que baya verdadera con­
gruencia entre la oración de S. S. y la respuesta, es menes­
ter que los dos «liscursos no vayan por el mismo camino; 
porque S. tí. presentaba el mal, tocaba á rebato para que
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todo el uiundo se enterara del daño, y yo soy Ministro de la 
Corona y tengo que hablar de lo que creo que debo hacer, 
de lo que puedo hacer, de lo que quiero hacer, de lo que me 
propongo hacer.

Decía el tír. Pulido que España es una nación que no 
tiene presupuesto de sanidad, siendo tan excepcionales las 
necesidades de sus pueblos en esta m ateria, porque no es 
tener presupuesto de sanidad tener 300.Ü00 pesetas, canti­
dad tan irrisoria si se le quitan 20 ó 40.000, como si se le 
añaden, tií; pero hay que distinguir, porque si en el presu 
puesto pusiéramos 50 millones, por ejemplo, no por eso lle­
vábamos camino de remedio, puique tauto como los recur­
sos, se necesita la organización, y lo que España no tiene 
«>8 género alguno de organización para atender á la sanidad.

Por lo tanto, lo  que necesitamos es la organización, es 
habilitarnos para atender á esa necesidad apremiantísim a, 
que es carga de conciencia para los Gobiernos, y esa orga­
nización no se puede proyectar, no se puede trazar y menos 
se puede conseguir sin tener un concepto de lo que es y de 
lo que debe ser el servicio del Estado, de la provincia y del 
-Municipio, todo el desvelo público por la sanidad.

V la sanidad para mí, por esto lo digo, porque si estoy 
equi vocado me sacareis del error, y además, porque si no de­
claro el criterio no será fácil que justifique la obra, para mí 
la sanidad, principalmente, es un accidente vital im portan­
tísimo, pero UQ accidente de toda la vida; es decir, que la 
sani«lad se manifiesta en el edificio, en la conducción de las 
aguas, eu los aprovisionamientos, en las cien mil m anifes­
taciones del vivir individual y colectivo. De manera, que la 
sanidad uo se hace sola, es una influencia que debe tener la 
ciencia, que debe tener el órgano, por el cual la ciencia ac­
túe sobre todas las manifestaciones de la vida privada y de 
la vida adm inistrativa y colectiva. De modo, que hemos de 
aspirar, no á crear, no á  realizar, á construir nosotros aque 
lias obras, al menos todas aquellas obras en las cuales la sa­
nidad resulte servida, sino á procurar que cuando el ciuda­
dano viva y la Administración actúe, no se desentienda fac­
tor saniiario, ni le dé menos im portancia de la que tiene, ni 
deje de servirlo y fomentarlo basta  donde sea posible, pues­
to que es cosa que yo no puedo llam ar adjetiva, porque 
tiene importancia, pero llamaré accesoria, eu cuanto es una 
condición de la conjunción de la vida de los pueblos.

En ese sentido la llamo yo a«ijetiva, y á eso tiene que 
responder el organismo quo na de servir para esta íatieioii. 
Si el Estado, en vez de esa llam ada Dirección de Sani«lad, 
irrisoria Dirección de Sanidad, que no tiene nada que ver 
«!ou los hospitales. Dirección de Sanidad que no tiene «i.- 
pendenc its, que casi no tiene jurisdicción, de la cual no 
queda mas que el nombre; si el Estado, en vez de esa Direc 
«'ión, se pusiera á constituir, agregado á  otro ó no, que et-«) 
poco importa, un verdadero M inisterio, un organismo con 
sujefe, con su jerar«iuía, con sus funcionaiios, en España, 
en sentir mío, no lograríamos nada.

Yo creo que no es ese el camino; yo no voy por ese ca­
mino. Yo creo que hay que form ar el organismo para la pa 
nidad, apoyándose, inodiflcando, influyendo en todos los «n- 
ganismos por los cuales vive la Administración y la Admi­
nistración interviene en la vida popular, en la vida nacional, 
y que es muchísimo más fácil, muchísimo m as eficaz y se­
guro organizar los elementos que tenemos y que pueden 
contribuir al servicio sanitario, que pretender crear como 
una espina dorsal desde la cabeza que gobierna hasta  el úl­
timo pueblo de la nación española. Y ese es el sentido ge­
neral en que esiá inspirada una Instrucción de Sanidad, 
que si no hubiera tenido yo que atender á elecciones y á 
úiscusiones parlam entarias, estaría  ya en la Gaceta, porque 
es mi preocupación, y porque para  servir esa preocupación 
y convertirla en obra, cuento con un  concurso insustituible, 
con una pericia que no puedo alabar bastante, sino diciendo 
que está representada en la persona del. actual Director de 
Sanidad, Sr. Cortezo.

Decía el Sr. Pulido, que cuando se examinase el proyec­
to de Administración local, S. S. procuraría infiltrar en él 
las atenciones sanitarias ó los modos de que ellas fueran 
atendidas. Pues yo le digo á S. tí., le ruego que oiga con be­
nevolencia lo que voy á  exponer, por si acaso dcHisto «ie ese 
intento y reconoce que no es m enester añadirle nada á  un 
proyecto indeterminado, no aludamos á éste, á un proyecto 
que sirva para m ejorar la Administración; lo primero que 
debe haber para que en los pueblos se atienda á los servi­
cios sanitarios, es una buena Administración.

Su señoría ha citado á Bilbao; Bilbao ha hecho esa eva­

cuación do aguas inm undas y ha quitado de su casco de po­
blación y ensanche tanto germen de peligro, porque es una 
población rica y  bien adm inistrada. Con una mala organiza­
ción es imposible esperar (cualesquiera que sea el estímulo 
y consejos profesionales, cualquiera que sea la convicción 
de la necesidad) buenas obras en m aterias de sanidad, que 
son m aterias de orden, de cuidado, de esmero y tam bién de 
recursos aplicados a hacer bien las obras y á destru ir y p res­
cindir de aquellos elementos, de aquellos servicios «que no 
estén adecuados para llenar las prescripciones de la higiene 
y de la sanidad; es decir, que m ejorar la Administra.ción e « 
hacer una buena jornada en el camino de un  servicio sani­
tario, y cuando se tra ta  de la Administración local, puesto 
que principalm ente en las obras de Administración ioi al ha 
de concretarse y determ inarse el efecto de los consejos y 
prescripciones sanitarias, se avanza m ás en el buen camino, 
sin necesidad de desviarla, de preocuparse directam ente de 
o tra cosa que de la buena adm inistración, porque con h a ­
berla, habrá sujeto sobre el cual operen los estímulos y las 
autoridades sanitarias.

Para organizar estos estímulos y estas autoridades, se 
presentaba, porque eso para mí no es un problema, una dis 
yuntiva; som eter á las Cortes un proyecto de ley de Sanidad, 
ó poner un renglón en el discurso regio, y entonces tí. tí. nn 
habría tenido el desconsuelo de ver preterido el caso en 
aquel documento Pues yo no he creído necesario esto, no 
lo he creído oportuno; recordaba los antecedentes; no pro­
mete para mí mejur suceso un nuóvo interno.

tíi un proyecto de ley de tíanídad puede presentarse 
cuando se quiera, yo lo considero de mwior urgencia que la 
Instrucción general de Sanidad en que me ocupo. Yo consi­
dero que, dentro de las leyes, del conjunto de las disposi­
ciones vigentes, boy puedo hacerse mucho, cabe hacer m u­
cho en pro de la sanidad; pero considero más urgente hacer 
eso por decreto, que esperar a que un proyecto de ley m a­
dure en las inclemencias y en las estaciones rápidas «iel 
Parlam ento español. Cuando haya que mejorar la obra, 
cuando haya que enm endarla ó ampliarla, ¡se presentará un 
pr«)yecto, se discutirá y se aprobará, ó n«i, jier«,i la Instruc­
ción estará planteada y en ejecución.

No veo la necesidad, no la hallo, de aplazar aipiella pai­
te im portantísim a de la obra) que está en la facultail cons­
titucional del poder m inisterial, por el ideal «te someterlo 
todo, aunque sería muy conveniente, v si fueia  fácil, desde 
luego lo habría preferido á que funiTanieiilulniente se hu 
hiera abarcado en una ley hecha en Cortes, la im illitud de 
problemas que atañen á innum erables intereses, á no sé 
cuántas clases y a no sé qué muchodumbres de personas, 
que tienen sobradísimos medios de entretener con el 
examen de sus casos, problemas y aspiraciones, á una y 
o tra Cámara, larguísimos meses. De modo que yo, Sr. Puli­
do, estoy tan  lejos del lirismo de que hablalía con gran elo­
cuencia y gracia tí. S., no refiriéndose á mi, ciertam ente, 
sino al estado general, que quiero llegar al fruto cuanto an 
tes, y lo demás lo pospongo sin vedarlo, sin oponerme á que, 
si se quiere, entrem os por el camino de un proyecto «le ley 
de Sanidad, á una ley que mejore lo que yo haga, que lo des 
truya, lo ensanche, ó que establezca cosas que uo estén á 
mi alcance; pero lo que esté á mi alcance, qnisiera adelan­
tarlo. .

Ahora desearía, en cosa tan árida y abstruaa como es 
una organización adm inistrativa, ser claro y breve y no fa­
tigar al Sonado; pero necesito concretarme, poique en esto 
consiste la contestación que yo he de dar al tír. Pulido, no 
en el empeño de .seguirle en sus herm osas y amplias evoln- 
eíon«iS á los gramlos asuntos y brillantes períodos que eran 
propios del discurso de tí. tí. y de la posición que m-upaba; 
pero que en mí, he «lidio antes, que no conduciría á cosa 
alguna.

Yo, eu esta instrucción, que está forjada, que está en 
parte limitada, y que uo sé en cuántas semanas, pero que 
pronto estará cbuduída, me apoyo principalm ente en el 
Real Consejo de Sanidad, que amplío, agregándole nuevas 
competencias, y ese Real Consejo «Uí Sanidad tendrá su Co­
misión perm anente ejecutiva, y tendrá  más, tendrá los «los 
directores de Sanidad que va á haber en España en adelan­
te, en vez de uno que hay hoy, his v a á  tener de secretarios, 
de parte integrante «leí organismo mismo; de m anera que, á 
partir del Real Consejo de Sanidad, toda la sección sanita­
ria de! Estado ha «le depender de ella ese Real Consejo.

A la cabeza del Consejo estará el Ministro de la Gober­
nación, teóricamente, honorariam ente, porque, claro está

Ayuntamiento de Madrid



4 i2 EL SIGLO MÉDICO

que en m ateria técnica el Real Consejo de Sanidad ha de 
prevalecer, sin que ningún Ministro de la Gobernación trate 
de perturbar acuerdos y determinaciones con incompetentes 
y profanas voluntariedades; pero se salva el principio cons­
titucional y la oi'ganización de los poderes.

De m anera que el director de Sanidad interior y el direc­
tor de Sanidaíl exterior, que se llamarán inspectores, van á 
ser los jefes de Sanidad en España, y no van á en trar y sa 
lir con el Gobierno, no van á estar reclutados en las filas de 
los partidos, van á ser nombrados por concurso, en virtud 
de BU competencia técnica, declarándolos inamovibles y per­
petuos, y van á ser nombrados con entera independencia de 
toda influencia política. (Muestras de aprobación.) De m ane­
ra  que lo que parece que es suprim ir la Dirección de S an i­
dad y que tanto alarm a á S. S., es poner dos Direcciones de 
Sanidad que sobrevivan á los vaivenes de la política, po­
niéndolas en contacto inmediato con el Real Coñspjo, toda­
vía má.s ampliado y más fortalecido con otras influencias sa­
ludables, extrañas á esas pequeñeces que suelen perturbar 
tanto nuestra Administración en otros ramos.

Los jefes de las secciones del servicio sanitario serán 
secretarios de las respectivas secciones del Real Consejo de 
Sanidad, de manera qne estén siem pre entrelazados El Con­
sejo de Sanidad será todo lo consultivo que se quiera, pero 
consultivo que tiene bajo su influencia y en su seno los ór­
ganos ejecutivos, con lo cual no se verificará la inntiliíla l de 
que delibere sabiam ente el Consejo y halle al Ministro dis­
traído en elecciones, ó en campaña.^ parlam entarias, ó en 
cuestiones de orden público, y no tendrá otros desvíos, ni 
hallará obstáculos, (fino que su impulso irá directam ente á 
las obras.

La sanidad exterior lia sido, en fecha no rem ota, reglada 
en España -con arreglo á acuerdos internacionales, porque 
su carácter, y además su naturaleza, piden esa concordancia 
en tre  las leyes de unos y otros países, de tal modo, que no 
pienso hacer sino incorporar, adoptando con las modifica 
clones'necesarias para el engranaje, la legislación de sanidad 
exterior á la instrucción.

En la sanidad interior lo tenemos todo por hacer. Habrá 
unas Juntas provinciales de Sanidad cón arieglo á la ley, 
pero Juntas provinciales de Sanidad organizadas de la pro­
pia m anera que el Real Consejo de Madrid, teniendo por 
secretario al inspector de Sanidad de la pruvincia, cargo que 
será provisto por oposjción, técnico, inamovible, con su Co­
misión ejecutiva, porque ha de estar perm anentem ente tra ­
bajando, porque no hay día ni hora en que no tenga que 
hacer la Ju n ta  de Sanidad, y ese inspector, que es' el jefe 
ejecutivo de los servicios sanitarios de la provincia y es el 
secretario de las Juntas provinciales de Sanidad, ese recoge­
rá de los Gobiernos civiles ese órgano que se ha  llamado ser 
vicio de higiene, ta l como es, y que va á ser am putado y se ­
parado de los Gobiernos de provincia y va á ser entregado 
á su natural Ministerio, porque ese es un servicio sanitario 
ó no es nada, y tendrá to ias las demás funciones ej.ecutivas 
que debe tener, que acaso iré explicando si soy mediana 
mente feliz en mi desen de dar una idea de qué es lo que 
voy á hacer, para recih.r advertencias que á tiem po llegan 
todavía para la eiimiemla.

H abrá Jun tas municipales de Sanidad dispuestas con 
arreglo á dos tipos, porque me h-i pareciílo l)ien distinguir, 
especificar entre |>ohlacioneH, por ejemplo, de 50 000 habí 
tantes, ó de meno.s luibitantes, porque loa casos son muy 
diversos, los cuida»lo.s .son muy distintos, y porque hay me 
dios de constituir una Jun ta  municipal m udio más suitoii- 
zada y amplia en unas (jue en otras poblaciones, y esa Junta 
municipal de Sanidad tam bién tendrá de secretario al ejecii 
tor, al inspector de Sanidad, que será el subdelegado, donde 
baya subdelegado, y donde no lo haya lo será el niédiíto titu 
lar más caracterizado, el de más («íitegoría, e! de más an ti­
güedad. De modo qne en todo el plan se enlaza el organismo 
consultivo, deliberativo y técnico y el órgano, ejecutivo do 
todos los servicios sanitarios llamados á estim ular y á pro 
vo<!arel ejercicio de la jurisdicción en las autoridades que la 
tienen: porque yo, por Iteal decreto, no puedo dai jurisdic­
ción. pero puedo dar funcionarios que llamen á la puerta de 
quien la tiene, por la ley, i>ara que la ejerza, según los acuer 
dos, las disposiciones de las Juntas, ó secretarios, ó insjtec- 
lores generales, provinciales ó mnni''.ipales, formando como 
veis un organismo i]ue es paralelo colateral del organismo 
de nuestra Administración, aprovecliando, en suma, el órga­
no de vi<la para que esa vida se desenvuelva y realice ilum i­
nada, aconsejada, dirigida, cohibida, si es menester, por la

autoridad sanitaria, por la competencia •sanitaria, sin pensar 
en ponerle funcionario que no sea técnico, que no tenga en 
su profesión el título por el cual funciona ó interviene en 
estos servicios. Pero todo esto vendría á ser una organiza­
ción algo burocrática, si no se completase con aquello que 
era el principal anhelo, ó al menos una de las recomendacio 
nes más encarecidas del Sr. Pulido, que es la organización 
de esa legión de héroes, m uchas veces de m ártires obscuros 
y modestos que se llaman médicos titulares.

Estoy hablando de los médicos, porque constituyen una 
de las clases médicas, porque es una de las organizaciones, 
porque diciendo de ella lo que digo, no tengo sino que aña 
dir que paralelam ente por la semejanza posible, porque 
identidail absoluta no cabe, no estando todos en el mismo 
caso, entran las otras profesiones, la farmacia y la veterina­
ria, qne todas están representadas en el Real Consejo y en 
la Ju n ta  provincial y m unicipal naturalm ente.

Yo ahora expondré el pensam iento en que se inspira la 
instrucción en proyecto respecto á aquello que era naturalí- 
siino y legítimo que motivase los mayores requerim ientos 
del Sr. Pulido al Gobierno.

El problema de los médicos titulares se repite en varios 
casos análogos, no está del todo discorde con el problema 
de los secretarios de Ayuntam iento, y naturalm ente, es muy 
sim ilar con el de los otros facultativos de carácter sanitario, 
que si no sirven para el vecindario de los Municipios, hay 
en ello qne atender á dos indicaciones contradictorias, no 
incompatibles, no inconciliables, pero coiitradictorias, por­
que por uu lado, organización y discijiliiia supone una rela­
ción entre todos los individuos qne form an el Cuerpo que 
presta servicios análogos en todos los ám bitos de la nación', 
y esto ya trae consigo entre nosotros, no lo monopolizamos 
sólo nosotros, sino tam bién en Francia y en Italia, una mor­
bosa inclinación al Cuerpo de funcionarlos, y modo de vivir 
y á la carrera, volviendo la espalda a¡ servicio ó in terés pú­
blico, y encerrándose en la carrera, en los ascensos, en los 
derechos del organismo y en eso que yo he llamado varias 
veces la lista civil de la clase media, que es á los que pro­
pende nuestra-clase media, así como la de Francia é Italia.

Y claro es que no se puede salvar de ese modo la subor­
dinación que es necesHrio que tenga el médico y tam bién el 
farmacéutico, como cualquier facultativo del orden sanitario, 
con aquel vecindario á quien sirve, y con la representación 
legítima de ese veciii<lurio que se llama A yuntam iento ó al­
calde.

Si entregamos á los médicos titulares á la subordinación 
de aquel á quien sirven, los entregamos á sus injusticias, á 
sus abusos; los hacemos juguetes de todas las m iserias de 
aldea, las intrigas, las sordideces que pudren nuestra vida 
iniinicipai, y por mucho que nos prometamos de la reforma, 
no esperemos que resulten de ella milagros, porque ni yo ni 
nadie puede hacerlos. Por lo tanto, no podemos entregar al 
facultativo uno ú uno, solos, sueltos, á esa subordinación, ni 
podemos, á título de organizar y resolver, absorber la orga­
nización en el Estado de m anera que los Municipios han de 
ser servidos por quien no depende de ellos, porque entonces 
no solam ente sufrirán lo dicho, sino que hasta serán escar­
necidos, burlados y expoliados. Por eso decía que eso ern 
un problema arduo, contestando á una pregunta que me hizo 
un día un señor senador, y que esta era una contradicción 
cuyo desenvolvimiento pudiera, no ya en esta indicación de 
ahora, sino en las indicaciones anteriores, desenvolvoi en 
una instrucción para llevarla á la Gaceta, soluciones qne han 
i-nstado m uchas horas de meditación, expuse esa vacilación 
y no quise en trar en materia; parecióle á S. S. que yo había 
contestado á aquella pregunta como indiferente, y mi es asi, 
sino que yo creí que no era la sazón, ni el lugar, ni el tiem 
po oportunos para desenvolver principios tan  complejos.

¿Oómo me propongo yo resolver esta dificultad y arm o­
nizar estas dos contradicciones? Pues me propongo que los 
médicos titulares se organicen rápidam ente (yo espero que 
lo estarán en l.o de Enero) en una Corporación que tenga en 
.Madrid una sola Ju n ta  de gobierno y patronato elegida por 
ellos, de manera que los médicos titulares vayan á elegir 
coraiironiisarios en las provincias, y por este medio en Ma­
drid un Consejo de unos cuantos miembros, no muchos, que 
tendrán sobre ellos las siguientes funciones: la función de 
clasificar en unas cuantas categorías, importa poco el núme­
ro de ellas, las plazas que los Ayuntamientos proveen, de 
manera qne no se pueda estar capriebnsaraente en unas y 
otras, sino que haya una graduación de plazas de médicos 
titulares, desde la última á la más im portante de las ciuda
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des; que ei manejo y la distribución de la justicia y la apli­
cación de los reglamentos en esto, estarán á cargo de una 
Corporación, carne de la misma carne, del Cuerpo de los 
médicos titulares, con una renovación periódica de esa Ju n ­
ta, toda ella elegida por el Cuerpo, porque realm ente no va 
A tener más funciones que las que se refieren á  la encarna­
ción del Cuerpo mismo, y no tiene más m isión que conser­
var la disciplina en él, ejercer la representación de cada uno 
de sus individuos, y corregir dos desmanes y los abusos de 
los miembros que le forman, y además cuidar de que á su 
tiempo estén en lugar debido los grupos de médicos que 
puedan aspirar á plazas de prim era, segunda, tercera, cuar­
ta, etc., segdn la categoría que representa por su vecindario 
el Ayuntamiento, ó por los presupuestos del mismo, ó por 
la dotación de las plazas ¿Qué resulta de ahí?NQue el .Ayun­
tamiento elige un  médico titular. ¿Entre quién? Entre los 
aptos. Como el Estado le añade al médico titular, además de 
la función que tiene por contrata con el Ayuntamiento, la 
función inspectora de la sanidad, función en que sirve el 
interés general, con la remuneración de que luego hablaré; 
el Estado no es indiferente á la aptitud del médico titular, y 
el Ayuntamiento elige entre los que tienen esa aptitud reco­
nocida, y  podría entenderse que la tienen, porque han con­
seguido el título en la Escinda de Medicina, y porque á eso 
se añade el requisito de haber ganado una oposición, puesto 
que por oposición se entrará en el último grado de ese Cuer­
po, y habrá siem pre un Cuerpo de aspirantes á médicos ti­
tulares, formado por la oposición, dentro del cual hasta  la 
más pequeña aldea podrá ir á buscar su médico, pero sieni 
pre entre aquellos que son aptos; así como otro Ayunta 
miento de mayor categoría tendrá que hacer su elección en 
tre los que sean aptos dentro del mayor grado de la carrera 
de médicos titulares.

De suerte que orgauizándolos de cierta manera, organi­
zando ese Cuerpo de médicos titulares, y estableciendo iin 
nuevo régimen de disciplina, siempre tendrem os la esperan­
za de que no pierdan nada, sino que ganen cada día más en 
prestigio y en autoridad, y de que estén seguros sus dere­
chos, por lo que voy á decir ahora; porque la cuestión rela­
tiva á contratos de médicos titulares con los Ayuntamientos, 
es el nudo más apretado de la dificultad, y asunto ya de al­
gunas prevenciones de la ley de 1865. Yo pienso que los 
contratos de los médicos titularos tengan que pasar antes 
por la <ieliberación, por el acuerdo de ese Consejo del Cuer­
po, (le manera que_ el médico titu lar no sostenga con el 
Ayuntamiento cuestión alguna que no lleve el informe del 
Consejo, que representa al Cuerpo entero, y es el responsa­
ble de todo el Cuerpo; y cuando un médico titular, con in­
forme favorable del Consejo, tenga que sostener una ciies- 
» ^  Municipio, no esté solo, sino que ese Consejo
tendrá la obligación de defender el derecho del médicq titu ­
lar, y tendrá el Ayuntamiento que habérselas con el Consejo 
de todo el Cuerpo, y con esto se evitará que los médicos 
sostengan batallas con-los Municipiós, se conseguirá que no 
prevalezijan los licurgos de aldea, y se evitará también que 
se deje sin pagar á los médicos titulares, ó que se rescinda 
caprichosamente el contrato.

Por eso llamo yo á éste, Consejo de gobierno patronato 
de la clase de médicos titulares, porque á un tiempo los repre- 

defiende y los ampara, y claro es que siendo esos 
médicos los inspee;ores, ó sea la base futura de las Juntas 
municipales, el niás amplio y eficaz contacto de la sanidad 
de la Administración con el pueblo; ahí es donde hay que 
poner la atención para levantar el espíritu  de los médicos 
iiiilares, porque de ellos dependerá el éxito de la organiza­

ción; porque ellos son los que más en contacto están con las 
necesidades del pueblo

¿Necesito acudir á las Corles para esto, por no encontrar­
le  consignado en las leyes especiales? La sanidad éatá en 
o as partos, porque el interés sanitario no es loca!, sino in- 

r.6Kr porque la sanidad es el centro de la riqueza
p oUca; la sanidad es el vigor de la nación, es su liefimaa, 
HH 1 honor, y todo lo es l.i .sanidad, y en re.snmen, la 

iiu ad es una cosa en la que interviene el Estado con loeí- 
mo orgullo. (M uy bien, muy bien.)

Ih \ iuspector méiíico titular, inspector por el E.s-
u r ^  P9'' o' Ayuntamiento, puede ser oondiitionado,
f servado, defendido-por leyes del Estado, sin pt-rjuicio de 
inn  ̂ ^ •\yuntainionto elija entre los idóneos, sin (|iie vea

claro es que estando muy lejos de la 
.V  tne liace vacilar la menor manifestación de

puiiones contrarias á las mías, claro es que es lícito opiuar

en contrario. Si el Estado puede decir á un Ayuntamiento 
que tenga letrado, arquitecto, perito en contabilidad, conta­
dor, e tc . también le puede obligar á q u e  tenga un médicó 
con mayor aptitud que la que representa un <aprobado> más 
ó menos fugitivo, obtenido en una Escuela de Medicina, y le 
puede exigir práctica, oposicione.«, haber ejercido en pueblos 
menores, ú otras condiciones ne.-esc.rias para pasar á una 
categoría superior.

No se quejará la autonomía nur ’cipal, puesto que los 
Ayuntamientos pueden escoger entre todos los médicos que 
han demostrado su aptitud con algo más que con el título 
profesional.

H e hablado de los m édicos'titulares, y voy á ocuparme 
de los médicos de aguas minerales. Estos form an una sec­
ción de la profesión que tienen su organismo, sus derechos, 
BU situación reglamentaria; yo no me propongo lastim ar de­
recho alguno. Loa médicos de aguas m inerales representan 
una sección corta en núm ero, relativam ente, aunque no deja 
de ser numerosa, que tiene su organización hecha, que tiene 
su estado legal hoy día.

Queda la Medicina libre; el profesor que ejerce la profe­
sión libremente. Aquí surge el problem a de la colegiación 
con todo lo que se ha luchado y discutido.

Hay én la ley de 1865 una institución olvidada en ia 
práctica que á mí me parece de suma im portancia, que es 
el jurado profesional. El Estado, con arreglo 'á  esa ley, t ie ­
ne derecho, y antes de esa ley tenía necesidad de un orga­
nismo que resolviera con acierto aquellas cuestiones, que 

• no son propiam ente ni litigios civiles, ni prnceso.s crimina 
les,’ni tampoco asuntos gubernativos en qne haya de en ten ­
der las autoridades del orden adm inistrativo, sino que son 
cuestiones m eram ente profesionales, relacriones entre com­
pañeros, cuestiones de decoro profesional, cuestionea á ve­
ces de honorarios, reclamaciones de estipendios, examen 
pericial y técnico de la conducta que ha  seguido un profe 
sor en determ inado caso; cosas todas en que no están lla­
mados á entender los jueces, porque no son peritos ni tie ­
nen competencia, y á veces en ellas la toga va á la zaga del 
perito.

Yo creo que el jurado profesional de hi ley de 1856 e.s 
una institución necesaria, y que hay qne organizar ese ju ­
rado profesional, con los organismo.^ de mayor categoría 
que se pueda en cada provincia, excluyendo, m ientras se 
pueda, toda arbitrariedad y favor; ese es el jurado profesio­
nal que se debe orear para esos fines propios de ía profe­
sión, y cuando los médicos quieran form ar colegios lib re­
mente, y los colegios lleguen á reun ir tal canlidaíi de profe 
sores (ie la provincia, ta l parte alícuota, que no quepa duda 
deque  allí está la mayor parte del m edicato de la provincia 
entonces la Jun ta  de'gobierno de ese colegio es el jurado; es 
decir, que los médicos pueden colegiarse, pero no se les 
obliga á ello, y tienen la ventaja, si se colegian, de qne ellos 
eligen la Ju n ta  que ha de componer el jurado profesional, 
pero donde no quieran colegiarse no se colegiarán, aunque 
el Estado por esto no dejará de tener aquella autoridad 
profesional necesaria para resolver esas discordias y m ante­
ner en la profesión aquel buen espíritu, aquel prestigio cjne 
im porta tanto para realizar su altísim o, delicadísimu v 
complejo ministerio social.

De modo que el práblem a de las colegiaciones se va á 
resolver con el criterio de la libertad, no con el criterio de 
la indiferencia del Estado; que cuando el colegio tenga cier­
ta consistencia, le entregue todo aquello que no habiendo 

.colegio entrega al jurado, compuesto de las mayores em i­
nencias'qne puede, haber en una capital de provincia.

Os he hablado del Real Consejo de Sanidad, de las .Inn 
tas provinciales de Sanidad, do las Jun tas municipales de 
.Sanidad, de la organización del Cuerpo de titulares,, que es 
la base de sustentación de todo el organismo, qne es donde 
principalm ente está la función activa sobre la vida faculta­
tiva de los pueblos: os he hablado de la organización profe­
sional, poniendo por ejemplo á los médicos, habiendo indi­
cado tam bién que una cosa análoga ha de liacerse con loa 
farmacéuticos y los veterinarios, y con est(3 personal, con 
esta legión, claro es que se in ten ta que el servicio sanitario 
que está encomeiidaclo á esos inspectores, en cada grado 
incorporados al Consejo facultativo deliberante‘(do manera 
que no hay intermedio donde se esterilice la deliberación ó 
se tuerza el impulso qne de su deliberación resultá), realice 
sus funciones con toda la am plitud que consiéntan nuestra 
cultura, nuestra riqiu^zu y nuestro desarrollo. -Ya lo he d i­
cho, Síes. Senadores; con el organismo sanitario no pode-
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rnos m ejorar el alcantarillado ni las eBcnelas, porque eso es 
la vida misma, y lo otro es la condición y  forma de la vida. 
Será m enester que esa autoridad sanitaria intervenga en 
ios planos de población, que inspeccione las escuelas, que 
inspeccione loe locales destinados á  espectáculos, los ali­
m entos, las traídas de aguas potables, la evacuación de 
aguas inmundas, y todo aquello que á la sanidad importa; 
por de contado, lo mismo en el orden de la vida humana, 
que de la epizootia de los ganados, etc., de todo lo que abar­
ra  el concepto de la sanidad que, con los progresos científi­
cos, naturalm ente, cada d ía más se especifica y desenvuelve 
su m inisterio, sobre todo, cuanto más rica y más fecunda 
es la vida, cuanto m ás intensam ente se vive.

Pero no hay pueblo, por atrasado que sea, que no nece­
site de esa asistencia, y  de vigorizarla, de entonarla y de 
normalizarla es de lo que yo tengo que preocuparme ante 
todo.

Evidentemente, todo esto, sin un real en el presupuesto, 
sería soñar, y yo no ne llevado al presupuesto una peseta 
para esa organización, ni he pretendido hacer un milagro. 
t'<mio esos inspectores en todos los grados tienen que p re s ­
tar una m ultitud de servicios profesionales, no me veda 
nadie asignar honorarios á esos servicios profesionales, y 
hay una tarifa que corresponde á cada uno de los actos téc­
nicos en que presten servicio esos inspectores, con arreglo 
á cuya tarifa se satisfarán los honorarios que devenguen 
esos funcionarios, por medio de unos sellos parecidos á  los 
que usan los notarios, los Colegios de abogados y todos los 
(.Colegios profesionales; y en esos .sellos itm lrá  una partici- 
t>ación la colectividad, y otra el funcionario que preste cada 
servicio. Como esto se graduará por las propias Juntas con 
conocimiento de la estadística y de ios respectivos ca­
sos, se procurará que resulte una remuneración razonable 
para cada uno de los funcionarios, y no Jo pagarán los ciu 
dúdanos por ser ciudadanos, ni los contribuyentes por ser 
contribuyentes, sino aquellos que utilicen directa y espe­
cialmente loa servicioBjde esos funcionarios que el Estado 
pone para su gnurda, la de su salud y la de su vida; y segón 
el cálculo molino optimista, me prometo lo bastante para 
sustentar esos liincionarios, no para realizar Jas obras que 
jiedifía un gran saneamiento de población, sino para sus- 
leiitar el organismo y para no. llevar con é l ,al presupnes- 
iii del Estado una carga que á la hora presente sería intole­
rable. Eso no es nuevo, porque la ley de .-^anidad habla tam ­
bién de esas percepciones, relativas á cada uno de los casos 
en que los subdelegados prestan servicio,

Desmenuzar una organización de esta naturaleza, bajar 
ú más pormenores, no tengo inconveniente en hacerlo has­
ta  donde la memoria me sea fiel; pero no me parece necesa­
rio para exponer cuál es el pensamiento del Gobierno; el 
pensamiento en el cual estaba el Gobierno desvelado ya 
desde un principio, puesto que vuelvo á decir que á la hora 
presente estaría en la Gaceta, si no hubiese tenido yo otros 
cuiílados totalm ente ineludibles. Como ve el Senado, aque­
lla indiferencia que nos atribuía el tír. Pulido, inspirando 
sus palabras en los escarmientos del pasado, en sentim ien­
tos suyos propios, y en dolores suyo.s íntimos, que no ha 
recatado, ni era de él propio recatar, en escritos que todos 
hemos lefilo y  admirado, aquella inacción que atribuía al 
Gobierno, no reza con nosotros. Nosotros nos equivocare­
mos, lo haremos mal, muy mal, nos echaréis de aquí, pero- 
lo que nunca diréis es que no nos hemo.s ocupado del asun­
to, y que no hemos pretendido acudir á todas partes con 
todos los remedios disponibles, disciplinando y  poniendo 
al servicio de la causa de la sanidad esa legión, en honor 
de la cual extrem aba las notas de su elocuencia el Br. Puli­
do; esa legión,de facultativos esparcidos por todos lo.s ám­
bitos de la nación, que por eso mismo permite, apoyándose 
en ella, actuar á un tiem po sobre la totalidad de los pue­
blos, y por poco que sea el esfuerzo de cada uno, recoger 
una sum a de utilidades y de proyechos para la causa toral, 
asombrosa, que no se lograría por muchos millones que se 
dedicaran, destinándolos á  un organismo burocrático que 
procediera de una cabeza hacia abajo^^porque sería un mo­
verse de levitas midas en busca de la cánula del presupues­
to para sustentarse. Nosotros vamos á  buscar á los que más 
sirven, á  los que lloran con los pobres, á los que los asisten 
de balde, á los que arro.str.Tii el cierzo y  van de un otero á 
otro sin remuneración ni esperanza de tenerla; á esos son á 
los que nosotros vamos á buscar, á dignificar, á  organizar, 
á lanzar contra las enfermedades hasta  donde podamos. Esa 
es la organización que responde á las ideas de toda mi vida;

yo siempre he dicho que lo que España necesita es recons­
tru ir la organización social, el brutal despedazamienío de 
sus órganos de vida, es volver á reunir clases é intereses, 
por lo homogéneo de su savia y su fruto; y todo eso que res­
ponde á mi pensamiento lo hallaréis, basta donde yo acier­
te, desenvuelto en una instrucción que se publicará, no sé 
si dentro de quince ó de cuarenta días, dentro de poco, todo 
lo pronto que yo pueda atender al término de esos trabajo.s. 
(Grandes muestras de aprobación en toda la Cámara— M u­
chos Sres. Senadores felicitan al orador.)

Primera rectificación del Sr. Pulido.

El Sr. Pulido; Pido la palabra.
El Sr. Presidente: í.a tiene y. y.
El Sr. Pulido: Twigo que empeza»- mi conte.stación dan 

do las más expresivas gracias al yr. Ministro de la (Inber- 
nación por los honoiv.s que ha dispensado á la interpelación 
que en días anteriores be explanado, y diciendo á la Cáina- 
l a, y diciendo al ]>aís, si yo pudiera hablar en este tono h i­
perbólico, y dispensadm e que lo haga, que todos, al menos 
los médicos, consideramos el día de iioy como un día ver­
daderam ente fausto, y que el acontscimiento que en 0,-te 
momento se realiza en la Cámara es un acontei imieijio 
ciertam ente extraordinario, por(|ue yo invoco los rccueviins 
de todos vosotros para que me digáis (yo al menos no tengo 
conocimiento de ello) si recordáis un hecho semejante á 
este, de que un Ministro de la Gobernación venga al i’arla- 
mentó, y respondiendo á una interpelación de un modesto 
representante.,. (E l Sr. Ministro de la Gobernación: Mixlesto 
por virtud, no por calidad), modesto personalmente, hag^ 
una exposición como la que esta tarde aquí ha hecho, reve­
lando lo mucho que se preocupa con la m ateria sanitaria y 
lo muy estudiada que la tiene.

Yo'de mí sé decir, que en los añds en qne vengo honra­
do con esta representación, no lie visto nada en grado pa­
recido, aunque todos hemos tratado de obienerlo con vivo 
empeño. El hecho de que el Sr. M aura venga al yenado á 
tra tar de la m ateria en los términos que liabéis oído, y el 
h ‘»cho de que hayan escuchado niui discusión de materias 
sanitarias capacidades tan  ilustres y tan numerosas como 
las que están presentes, prestando atención a lo qne yo he 
dicho, y á lo que S. S. tan brillantem ente lia expuesto, es, 
Sr. Ministro tle la Gobernación, es, Sres. Senadoics, es (hay 
necesidad de decirlo) un adelanto extraordiiiurio en España. 
(M uy bien, muy hien.j

Y yo, en este sentido, lo celebro y lo niaiiitíesto, y quie­
ro que conste, porque es seguro que la sesión de esta tarde 
ha de producir un estremecimiento, una palpitación de en­
tusiasmo y de alegría, cuando menos, en todas las clases 
médicas españolas. CMuy bien, muy bien.)

Expom iré al Sr. M inistro de la Gobernacióit otro motivo 
de satisfacción, derivado lógicamente del anterior, y es (jue 
esto revela que el Parlamento va comprendiendo cuáles son 
los asuntos im portantes que deben ser tratados en él, lo 
cual supone mucho, porque todos habéis de reconocer con­
migo que lo más difícil de penetrar en una sociedad, en los 
partidos político.'» y én todas las manifestaciones de la vida 
intelectual de un pueblo, soii las cuestiones higiénicas, por­
que las cuestione.'» liigiénicas y sanitarias son como la c(fn- 
(lensación de todos los grandes conocimientos, son como 
la-} sumidades de una cultura extensa y profunda, y por eso 
acontece ser difícil que los partidos y que los Parlam entos 
se ocupen en cuestiones sanitarias é higiénicas, cuando tie­
nen otras muchas cosas en qué hacerlo, como son, sobre 
todo, las de orden público ó la.s do adm inistración, á qne 
forzosamente han de atender. Este inntivo, en la serie pro­
gresiva de una iluminación ó esclarecimiento social que des­
ciende de arriba á abajo, corresponde á parle mny lionda; 
asl.sncede que, para que llegue la luz de estos debates, y, por 
consiguiente, las derivaciones de estos trabajos, á la higiene, 
se necesita qne antes-hayan alum brado á otras niuch.'is es­
feras de la villa social, que'antes se hayan esclarecido otras 
muchas cuestiones. Las do higiene, repito, son imudio más 
hondas, necesitan, por consecuencia, de una cultura, de una 
ilu.straciún, de un interés, de un empeño que difícilmonte 
adquieren los pueblos y  que, cuando la han adquirido, reve­
lan un verdadero progreso, revelan un estado qne pudiéra­
mos llamar de cultura ó de civilización considerable.

Yo, por consiguiente, me doy en este sentido el más com­
pleto parabién, porque encuentro que en esto hay para mi 
país un testimonio positivo,* un testimonio elocuente de que

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO MÉDICO 446

realoiente entramos por ese camino de la regeneración, y 
que empezamos á ocuparnos en m aterias im portantes, ya 
que esta es una de las grandes cosas que tienen que hacer 
los pueblos, que en puuto á educación son como los indi­
viduos. |Ah!; una de las taejores obras y más grandes que 
hay que realizar con los individuos, según generalmente 
se reconoce, es hacerles entender en los negocios de la vida, 
en los grandes intereses de la concurrencia vital y  de la so­
ciedad, qué es lo grave, lo transcendental, y qué es lo frívolo 
y lo accidental, en qué radica lo ú til, aunque sea desagrada­
ble y requiera disciplinar severam ente el espíritu para sacar 
partido de ello, y en qué lo más ó menos placentero ó epicú­
reo, pero frívolo, y que á uada positivo conduce.

Esto es muy difícil, esto supone una educación extraor­
dinaria en el individuo, y el que la ha logrado se halla en 
condiciones de acudir á las grandes lachas de la vida. Esa 
es la educación que realizan los pueblos de la América del 
Norte, Inglaterra y otros países cultos y prácticos. Pues bien; 
cuando esto se hace con los pueblos, el resultado es el m is­
mo, es decir, ese pueblo progresa. Llevad á los pueblos, que 
son una suma de individuos, disciplinando sus instintos y 
pasiones, á prescindir de motivos frívolos, á dejai-se de agre­
siones personales, de m altratarse unos partidos á otres, <le 
denostar en malos términos á Ins Ministros, para ocuparse 
en estas cuestiones reales, en estas cuestiones de verdadera 
importancia, y en discutirlas con buen deseo, con nobleza y 
con generosidad, entrando todos en una relación verdadera 
mente conveniente; conseguir esto, jqué conseguirlol, aunque 
no sea más que intentarlo, es ya un grandísimo progre.so. 
Y yo declaro que por lo menos en lo que se refiere á estas 
materias sanitarias, que son de grandísimo interés, como 
todos los Sres. Senadores han podido apreciar, nos encon­
tramos en el caso de afirmar que nuestro país procura adqui 
rir esa educación de la realidad, siu la cual seguramente no 
ha (le salir de su postración, ni ha de poder ir adedante.

Y de esta m anera se explica, Sr. Ministro de la Goberna­
ción, aquello que S. S. calificaba con esa frase tan pintores- 
»ía y tan ajustada al mismo tiem po (cosa muy difícil de con 
-‘■eguir, porque muchas veces lo pintoresco está en contra­
dicción con lo justo), aquello que S. S. calilioaha de bruma 
de desconsuelo y de tristeza mía, ob.servada en el principio 
de mi discurso. Sí, Sr. Ministro; yo empí-zaba onn ese des 
aliento y con ese (iesconsmdo que tenemos en ei fondo de 
nuestro espíritu todos los españoles cuando vemos las Imdias 
que aquí se sostienen; yo sentía eso, y, naturalm ente, expre­
saba mi espíritu el estado de mi sentim iento fCymo había 
yo de pensar, en el comienzo de mi discurso, que iba á en­
contrarme con un éxito, con un espectáculo tan hermoso 
como el que «e da en la tarde de hoy en el Senado! E-«ln no 
|o podía yo esperar; para esto era necesario que yo hubiera 
tenido en cuenta lo que no podía tener, y era que S S había 
descendido á este terreno de la realidad. Porque aun cuando 
yo sé que S. S es muy ilustrado, que S. S. recoge y sintetiza 
perfectamente (yo no voy á hacer aquí política mezquina, á 
todas luces riilícula en asuntos de esta ínciSle, como com- 
prenden los Sres. Soñadores) aspiraciones del país, porque 
*1 ■ , supongo con grandes deseos, no estaba en el caso 
‘ 6 adm itir quo S. S. reflejase perfectam ente este estado de 
cultura que otros pueblos tienen, y que, haciéndolo, liabía 

conceder á la sanidad esa im portancia extraordinaria (pie 
e ia conceílido. Lo que S. 8 ha hecho hoy ha sido para iní 
na revelacií^n, que yo, convirtiendo á S S. en una especie 
e astro Inminoso, reflejo sobre todo el paús, porque las lii- 

^ 8 que existen en el M inister o de la Gobernación para mí, 
alum bran á la nación entera. (M uy bien, muy

vrtv \°’ consiguiente, Sr Ministro, en la tarde de hoy no 
^  ®-finí el senador liberal, ni como político y parcial

"  PJ'Oceder; voy á ser el individuo que habla en nombre 
nacionales, en nombre de necesidades sn- 

díio»”^^’ oombre de clases, cuyas angustias, cuyos tristes 
<lñfi ^ cuyos dolores he expuesto en las anteriores tivr- 

con arreglo á este sentirniéhto no vny á 
DiiP 1 ^ ^ ’̂ i Í^isíncor de disentir lo que nos ha liiclio; no 
á ve u®bo discutirlo; aunque crea (jue haya propósitos 

Utópicos; empeqiiefiecería su obra y mis 
8ol ^  m etiera á discutir lo oue S. S. nos lia diclio.
estoT^*'^^ ^  rO(!oger unas cuantas afirmaciones suyas, y 

contradecirlas, sino para discurrir un poco 
mnlff ^ ’ P^ca ih istrar nuestro pensamiento, para que, co­
dea a ^ ®^P‘c'tu do unos y de otros en estas iieceaida- 

’ ®®*®r®zcamo8 algo más la magnífica empresa que va­

mos á acometer; y si como tí tí. decía hay necesidad detijar- 
se en algunos puntos, podamos hacerlo con la elevación de 
rentim ientoa con que os de razón hacerlo, y que estimo cons 
tituye en mí un deber de caballerosidad y nobleza, sobre 
todo en la  tarde de hoy.

Yo he procurado apuntar algnnus ideas de tí. S., aunque 
esto me lia sido difícil, porque el tír. M inistro de la Gober­
nación ha e.Htado esta tarde pvooncieadose como un orador 
que yo diría excepcional dentro de sus prácticas y estilos 
habituales. Su señoría, en la tardo de hoy, ha sido un orador 
á lo Tácito, mejor aún, un orador espartano; ha coudensado 
su pensam iento, y lo ha expuesto á veces en tales términos 
de sobriedad y concisión, que ha sido difícil recoger bien 
todo loque ha dicho, y hasta  ha sido para mí imposible poder 
recoger bien algunas ideas suyas, comosi dijéram os solamente 
unas cuantas piezas de un mosaico, porque S. S , que posee 
el arte  supremo de la retórica, en la tarde de hoy ha presciii 
dido completamente de todo trabajo y de todo artificio retó 
rico que podía haber producido éxitos brillantes, y se ha 
disparado en form a y m anera que ha sido una especie de fu ­
sil-revólver, que descarga un tiro tras otro, uuinifeslamlo
con sequedad una porción dé ideas y proyectos. Y advierto 
á S. S. que yo no le censuro por eso; al contrario, ie aplaudo; 
¡pues no faltaba más sino que fuese ácensurarlo, cuando esto 
me parece muy conveniente! Si tí tí hubiera querido revec  
tir  su labor con retórica, habría arrancado esta tarde 
aplausos extraordinarios; pero tí 8 . ha huido de ese recurso, 
y se ha lim itado á expresar en térm inos sum am ente breves 
y sintéticos, ideas fundam entales y de gran importancia. Por 
esto repito que no respondo de haberfas recogido c.on faci­
lidad, y en las pocas que he podido apuntar, es muy posible 
que atribuya á tí. S. algo que no haya dicho; pero como im 
vamos á discutir nada, sino que vamos á cam biar im presio­
nes, yo espero que lo que diga lo juzgará 8 . 8 . con benevo­
lencia, si es equivocado. (El Sr. Minintro de la Gobernación: 
Lo rectificaría.)

El Sr. M inistro de la Gobernación decía que yo daba gran 
im portancia á la causa sanitaria, y prescindía de otras m u­
chas causas sociales. (E l Sr. Ministro de la Gobernación: Para 
la población, etc.) Lo entiendo; pero comprenderá S. S. que 
yo tenía un interés, no solamente profesional, sino un in te ­
rés especial, y además lie de decir á S 8. que yo e.stoy p e r­
fectam ente penetrado de lo que lia expuesto. Claro es que 
en la vida no hay solamente causas sanitarias, hay causa, 
de veinticinco mil índoles, entre las cuales se halla como 
una de las más im portantes el factor sanitario; asi es que yo 
comprendo y admito perfectamente lo que decía 8 . 8.

En este sentido, 8. 8 . recogía no más que un aspecto de 
la cuestión, tal como yo la presentaba; pero en lo demás yo 
asentía completamente á las manifestaciones de 8 . 8 .
. Decía el 8 r. Ministro que con otros pueblos i)*a la 
fortuna y que la desgracia fué nuestra, y con esto tí ' 8 . que 
ría responder á la observación que bahía yo hecho, y (pie 
tanto se ha repetido, de que en la isla de Cuba (sin duda al­
guna á eso se refería)se habían extirpado enfennedade- des­
pués de nuestra dominación. En este particular ha de ealiir 
también 8. 8 . completamente conforme conmigo, en que no 
hemos de atribuir á m era obra de fortuna lo quealii sii.'cdió, 
y que no aconteció antea por nuestra desgracia. No, hay qué 
ser justos; lo primero (jue se requiere para una enmienda es 
tener perfecta conciencia del propio pecado, v nadie más 
olfiigado á tenerla que nosotros. Nosotros allí' hemos des­
cuidado la m ateria sanitaria, como la descuidamos en nues­
tro  paí.s; y la higiene que es una gran verdad, la religión de 
la higiene que es de las más positivas y ciertas, ha respem- 
di lo allí cumplidamente cuando fué debidam ente atendida, 
y tan sólo cuando fué perfectam ente cultivada. V porque así 
ha sido, nosotros debemos darnos cumplida cuenta de ello, 
para sacar de esto enseñanzas, pnes si nos hallamos en el 
caso de estim ar exacta la frase suya, y atribuir á una fortu­
na allí lo que era una desgracia aquí, entonces estaríam os 
en el caso de prometernos nuestro remedio de Jos golpes de 
fortuna, y esperar á que por ella cambie de modo de ser lo 
que hasta  ahora se ha podido atribuir á la desgracia. No; yo 
lo sucedido lo considero perfectamente lógico, y siem pre que 
se haga aquéllo, siempre, naturalm ente, se obtendrán los 
inisraos resultados; la prueba de ello está en lo siguiente: 
No sé si el Sr. tíantos Giizmán se ha la aquí presente esta 
tardo, pero dicho Sr Senador mostraba ayer algún interés 
de que yo diese cuenta á la Cámara de que los doctores Ron- 
re, Delgado y  Finluy hace años habían tratado ya en la isiu 
de Cuba de conseguir que aquellas autoridades hiciesen la
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cam paña contra ia flebre amarilla, babáudola eii los motivos 
causales que después la ciencia ha podido acreditar, y aun­
que se les concedió dos salas para observación, aquello fué 
desatendido Vinieron otros tiempos para nosotros suma­
mente aciagos; vino una autoridad sanitaria con más confian­
za, con más fe en la ciencia, con más energía y con más re­
cursos; se realizó por instigación de los mismos comprofeso­
res, bajo otra soberanía, lo que seguram ente tomó su inspi­
ración en tiempo nuestro.

De esta suerte, lo que fué una herm osa conquista para la 
Ciencia, un d ía de gloria extraordinario para la hum anidad, 
un motivo de prestigios para la sanidad yanqui y una razón 
de engrandecimiento y poderío para la isla de Cuba, no ha 
sido en verdad un fruto de m era fortuna; ha  sido la obra ló­
gica de haber atendido después, cumplidamente, á lo que no 
se quiso atender antes. Si nosotros hubiéram os hecho antes 
lo que se hizo después por las autoridades yanquis, segura- 
m ulte  hubiésemos llegado al mismo resultado; y la gloria 
que hoy tienen otros pueblos, la tendríam os nosotros, y la 
mácula de fiebre.amarilla que presenta allí nuestra dom ina­
ción, habría desaparecido, porque no lo dude S. S-, ni la Cá­
mara, no lo dudemos nosotros, no lo dude nadie, nuestra 
desgracia está en la coincidencia de que, aquello que era un 
azote de la isla, una especie de estigm a de la naturaleza, un 
K'tigazo que cruzaba las Antillas de un extrem o á  otro, des­
apareció al mismo tiempo que desapareció la dominación es­
pañola. Hay que reconocerlo así; no tenemos otro remedio. 
iE l Sr. Ministro de la Gobernación: Esa es la desgracia.) E s­
tamos perfectamente conformes. (E l Sr. Groizard jyronuncia 
palabras que no se oyen.) No se disguste c4 Sr. Groizard por­
que le parezca que recargamos el cuadro. (El Sr. Groizard: 
He dicho que está muy reconocido) Y yo he de decir á S. S., 
y permitidme que sobre este particular haga algunas indi­
caciones, que nosotros tenemos necesidad de que estas im ­
presiones nuestras sean fuertes; yo voy á indicar al señor 
Groizard, porque viene muy á cuento indicarlo (y dispénse­
me por ello la Cámara), que nosotros estamos en el caso de 
proceder en estas materias y en otras muchas, como se pro­
cede en un establecimiento docente que existe en París, lla­
mado Bicétre. a»londe son llevados los niños atrasados, los 
que se llaman enfants arrieras, quienes tienen la sensibilidad 
amortiguada, y para educarles es necesario reforzar, exage­
rar con un material pedagógico adecuado, las sensaciones 
ordinarias con que se educa el espíritu.

Y sucede que reforzando extraordinariam ente las sensa­
ciones, se llega á producir en aquellas almas perezosas y casi 
insensibles la educación necesaria para que se dé cumplida 
cuenta de la realidad. Aquella sensación exaltada que se 
provoca en la criatura, en o tra seria sum am ente dolorosa; 
pero por virtud de esa exaltación, aquella naturaleza dormi­
da resulta perfectam ente educada para la sociedad y puede 
cum plir su  destino en la vida pública.

Hay tam bién que hacer en este caso algo de lo que según 
cuentan so hizo en cierta ocasión con una dama sumamente 
distinguida y da<la al despilfarro, dolía decir á su adm inis­
trador ó intendente: «á Fulano dadle 2.000 duros á Menga­
no dadle 3.000 duros», como desconociendo el valor de lo que 
donaba, y un  día se le ocurrió al intendente, con ocasión de 
una nueva dádiva, presentar á la señora en metálico la can­
tidad que había mandado dar, y al verla materialmente 
se impresionó con la realidad y rectificó su conducta. Nos­
otros necesitamos de esos ejemplos y consideracione.s, ejem­
plos que son tristes y consideraciones que son lamentables 
sin duda para el que ios escucha y  para el que los expone, 
pero en todo caso necesarios ja ra  ir  educando y rectificando 
nuestro dormido espíritu nacional.

Estoy completamente conforme con el Sr. Ministro de la 
Gobernación, en que todos los millones que se destinasen 
hoy á servicios sanitarios serian perdidos. S. R. ha dicho 
muy bien, que lo primero que se necesita es organización 
sanitaria. Yo no pido ni he petlido. millones á R. R.; lo que 
le  pido y be pedido es organización; oreo que lo prim ero de 
todo, efectivamentíi, es qne sepamos cómo se van á aplicar. 
He de recordar á este propósito, que había antes en los 7 re­
supuestos una partida de un millón para gastos de epide­
mias, y aquel millón se iba todos los añns^ quizás sin  apli 
carse á obra alguna útil, y de cierto áo tio  fin que aquél para 
el cual había sido destiuailo, motivando con ello un ]>er- 
juicio á intereses del Estado, y algo que era peor todavía, 
un  descrédito á los prestigios de la sanidad; porque parecía 
que ésta era el pretexto y el motivo para esas filtraciones, 
malversaciones ó lo que fuese, y de esta suerte vino á re­

sultar que al fin se suprim ió el millón destinado á las aten­
ciones de la sanidad, y ésta, sobre quedar sin recursos para 
suprem as necesidades, quedó desconceptuada E n caso tal, 
acontecería con la sanidad lo que subedería con un indivi­
duo mal educado á quien se pusiera en el bolsillo una car­
tera llena de miles de pesetas, y sería que no teniendo el 
espíritu convenientem ente apercibido para las necesidades 
de la social, aquellos billetes de Banco se convertirían en 
causa de su desgracia y de su deshonor.

Estoy, pues, com pletam ente conforme con S. S.; venga 
lo prim ero de todo e.sa organización, pero venga en condi­
ciones tales que no se entienda que ha de hacerse comple­
tam ente gratuita, y que el Estado no h a  de in tervenir con 
recursos de ningún género, esperando todo de los sacrificios 
y generosidades de ciertas clases condenadas siem pre á 
padecer.

Su señoría ha dicho que la sanidad es un accidente, un 
adjetivo en la vida de los pueblos, y yo creo que efectiva­
m ente lo es, porque distingo entre sanidad-é higiene públi­
ca. La sanidad es la aplicación de un rem edio á daños o 
males ya existentes, y la higiene pública, no; la higiene pii- 
blica es aquel concierto, aquel régimen, aquella bueua ad- 
miiiitftración, aquel gobierno, aquel funcionar perfecto y ex­
quisito de las grandes funciones de la vida de un puelilo 
para que resulten perfectam ente determ inadas dentro de 
una m archa normal y sana. Pero nosotros, el M inisterio de 
la Gobernación y la Dirección de Sanidad, no {)odenina se­
parar la una de la otra, y, por consiguiente, donde *í<iá la 
función sanitaria, está«4a función higiénica, que á veces se 
sustituyen; son como los dos cañones de una escopeta: em ­
piezan en el mismo sitio, en el mismo siiio term inan, y los 
dos concurren á la misma obra.

Y bajo este aspecto ha de comprendí v R. S. una gran 
verdad, y es, que la sanidad no es un accidente; la sanidad 
es la vida misma de la sociedad, es la vida misma de la Ad­
m inistración, es la vida misma de todas las funciones de lu 
vida pública; por consiguiente, tenemos necesidad de conce 
<lerla esa grandísim a importancia, y concediéndola esa ini 
portancia, no hay m ás remedio que organizar el servicio de 
la sanidad para que resulte un servicio con toda la autoridad 
con todas las iniciativas y con toda la base que debe.tener, 
para enten«ler en cuestiones tan  num erosas y complejas.

¡Pues á fe que en los últimos años la higiene pública y la 
sanidad no van penetrando en todas las manifestaciones de 
la vida públical Ri lo decía yo ayer ó anteayer, no sé cuándo; 
todo el movimiento social moderno, esto que aeita hoy á los 
pueblos, esto que tiene ur.a importancia tan  extraordinaria 
y que se filtra por doquiera, no es más que puram ente una 
obra sanitaria, y una obra puram ente higiénica; el médico, 
que es el represéntam e de estos intereses, cada día irá 
ampliando su esfera <io acción, cada día irá.Ilevando más 
sus consejos, por lo núanio, á todos los intereses y á todo el 
funcionamiento de la vida nacional y pública. ¿Quién lo 
duda? Fíjese S. S. en todas esas pretensiones de las ciases 
sociales; en esós concursos de obreros late un motivo higié­
nico y sanitario; pues, en líltiino término, todo se reduce á 
m ejorar las condiciones .de ia existencia para combatir el 
accidente, para atender á la vejez, para prevenir una por­
ción de desastres, y todo esto es obra esencialm ente sanila 
ria, es obra esencialmente higiénica, y, por consiguiente, 
la sanidad no es un accidente, no es un adjetivo en la vida 
de los pueblos, como decía S. R., es la esencia de la vida de 
los pueblos mismos, y hay que atenderla de esa manera. 
S. tí lo comprende perfectamente, y por eso 'S. S. le da la 
im portancia que le da.

Decía S. S,: «Hay que atender á la sanidad, no haciendo 
un M inisterio, sino organizando todos los .servicios y fun­
ciones de la vida administrativa.» Perfectam ente; estamos 
completamente de acuerdo; no hay por qué discutir sobre 
palabras.

Y luego añadía que «no hay jior qué adicionar nada al 
proyecto de Administración local, que basta  con procurar 
haya l)uena adm inistración, por < jemplo. como chiá en Bil­
bao.» De lo qup tí. R. ha dicho, Sr. M inistro de la Goberna­
ción, esto ha sido lo qne me lia clespeitado un pequeño te­
mor, y voy á explicárselo á S. tí. Yo le había atiunciado á 
tí. tí. que á ese proyecto de Administración local que vamos 
á discutir, iba á proponer algunas enm iendas, y tí. S. dice 
que no hay por qué llevar enm ienda alguna, y que trataba 
de ver si me disuadía de ese propó.sito, porque bastaba con 
una buena adm inistración. (El Sr Ministro de la Goberna­
ción; Y luego una organización sanitaria ad hoc.)
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\'tiiiios á eaü, quu ccLe co uu ¿jualu UiÛ ’ «jcstjucial. Yo ebu- 
tiré mucho molestar la atención de Ja Cámara (No, no), pero 
vamos á dedicar á esto siquiera cinco m inutos para poner­
nos de acuerdo, con lo cual vamos á ganar tiempo, porque 
quiza consiga disuadirme S. S. de mi propósito, ó es muy 
posible que yo convenza á S. S.

Está muy bien que á  eso propenda todo el proyecto de 
S. S.; está muy bien pensar en la mejora do todos los servi­
cios administrativos, en perfeccionar la vida adm inistrativa, 
pero yo le vOy a decir á fc>. tí. lo siguiente; lodos los propósitos 
de tí. S-, todas las disposiciones de ese proyecto, que quieí o 
suponer esté ya aprobado, no han de dar á los Ayuntam ien­
tos la cultura suficiente para que respondan en todas paites 
á las manifestaciones de progreso que yo he celebrado en 
S. tí., y por virtud de esto ha  de resultar que, en rigor, con 
ese proyecto, ha de darse repetidas veces el caso de que un 
Ayuntamiento tenga por ejemplo en su Municipio una m or­
talidad de 40 ó 60 por 1.000, y  que este Municipio no tenga 
aguasen buenas condiciones, no tenga evacuaciones en bue­
nas condiciones, y tenga allí, en cambio, por ejemplo, pan­
tanos completamente abandonados, es decir, que aquellos 
motivos fundamentales de existencia que debe tener uci 
pueblo, y á los cuales ha  de responder necesariam ente i n 
primer téim ino el Ayuntamiento, se hallen desatendidos; 
¿cómo el Estado, el Poder central que tiene el deber de vi­
gilar todos estos organismos—como el sistem a cerebro espi­
nal nuestro, por ejemplo, tiene el deber J e  enervar todas 
las regiones del cuerpo—cómo el Estado, que se penetra de 
que en aquel sitio hay una m ortalidad extraordinaria y un 
vechulario desatendido y expuesto á las causas de esa m or­
talidad, porque ese sitio es un peligro para los inmediatos, 
como va á im poner á aquel Ayuntamiento una reform a sani­
taria, si el Ayuntamiento no quiere, y si por v in u d  de esos 
derechos, se declara en cierto modo uutonomo, y hace o 
que hace hoy por virtud del art. 72 de la ley Municipal, que 
dice que en m ateria de higiene es el solo el que rige, gobier­
na y resuelve? ¿Cómo vamos á  hacerlo? ¿Me da S. tí. garan 
tía de que el Estado ha de ser constantem ente el que vigile 
todo esto y en todo esto intervenga y mande?

En este particular tengo opiniones absolutas: debe dai>e 
toda la autonomía-que se quiera á los Municipios, menos en 
materia sanitaria, porque esta autonomía la han perdido los 
Municipios en los pueblos cultos, porque se ha ido al con­
vencimiento indiscutible de que no hay nada más soiidiuio, 
üi que establezca relaciones tan  graduales y absolutas como 
loa intereses de la salud y la enfermedad. La fiebre tifoidea 
que se desenvuelve en un sitio, va por esos misteriosos ca 
minos del subsuelo, por esas venas que se filtran entre la 
arena, a otros puntos más ó menos distantes, y el abandono, 
la negligencia de un alcalde ó de uu Concejo completamente 
ignórame y malversador, lleva la m u e ite á  otros Ayiima 
mieiitos inmediatos, quizá celosos, cultos y cuidado.^^os de 
sus intereses. (E7 tí'r. Miniatro de la Gobernación-. Conforu,»; 
he querido decir eso mismo ) l^ues entonces, si no veo en et 
proyecto de Administración local algo que garantice la ac­
ción del Estado en el sentido, no solo de que el Estaiio tenga 
ese derecho de inspección, sino el de imponer que los Ayun­
tamientos den cumplida cuenta al Estado, á la opinión pú­
blica, á la sociedad, de la vida que allí se desenvuelve, por 
medio de boletines adecuados y á reform ar, si de esto no 
eatoy seguro, yo le digo á S. S. que voy á di.scutircon am pli­
tud los derechos que tienen la higiene pública, la sanidad y 
los Ayuntamientos cultos, los Ayuntam ientos verdadera­
mente ilustrados, defensores de la salud, que tienen, en fin, 
los individuos y los ciudadanos en su hogar, á que no se 
atente contra su salud por este abandono de Ayuntamientos 
negligentes y atrasados.

*yue se puetle hacer por decreto mucho sin necesidatl 
ne una ley.» Muy bien, yo ayer lo decía. Hagamos lo que 
quiera tí, IS. ó lo que pueda, aunque no sea mucho; hágalo, 
pues yo no le voy á pedir muclio; haga tí. S. lo que quiera, 
déjese de leyes; pero haga tí. tí. una migaja, tanto así «como 
1̂ negro de uiia» de que se habla en la fumosa obra de Cer­

vantes. Ese algo que tí. tí. haga, ese «negro de uña? tiene 
tras <le sí lo que tiene un cuerpo por iusiginíicante que sea 
cuando se aproxim a á la luz: una proyección de sombra que 
cuanto más se distancia más grande es, una acción samlu- 

que cuanto más tiempo paso mayores beneficios produ­
cirá, Por consiguiente, cuanto tí. tí. haga, tenga la seguridad 
de que merecerá nuestro aplauso, porque el solo hecho de 
que tí. tí. nos atienda, nos discuta, nos analice, y que S. S. 
manifieste sus deseos, con sólo esto entendemos haber con*

seguido bastante; pulque, en último término, á lo que nos­
otros aspiramos, según decía yo ayer, es á una obra esencial­
mente evangélica, y esta obra la estamos ya realizando.

Su señoría nos ha  expuesto una serie de proyectos. Yo 
voy á repetir (aunque abuse de la atención de la Cániara, 
cosa á la que no tengo derecho, y  per eso quiero abreviar y 
resum ir y voy á sallar por lodo, pues comprendo, dán­
dome cumplida ciienta de mi situación, que aunque tengo 
derecho reglamentario para consumir cuatro ó chico sesio­
nes, no tengo el derecho moral de un hombre de autoridad 
para hacerlo, ni es mi voluntad ocupar por mucho tiempo la 
atención de la Cámara), yo lie decir á S. S. condensando mi 
pensamiento, que no voy á discutir sus reformas, voy á ajio- 
yarlas inconduionalm ente, porque lo que hace falta es que 
se haga algo.

U na de las pedanterías mayores que tenemos los espa­
ñoles, y que lo mismo se revela en las Cámaras y sociedades 
particulares, que en las Academias y en todos los centros 
donde se reúne una colectividad, una de nuestras pedante­
rías, digo, 08 la de em peñarnos cada individuo en imponer 
nuestro plan, nuestras soluciones y nuestro criterio á los 
demás, y entender que sólo con lo nuestro se va á lo que. 
uno se propone, y que uno es el viilente, el inspirado y el 
que tiene la noción de lo real y positivo. Yo nunca he pen­
sado de esta suerte; he tenido mis convicciones y mi nianera 
de ver las cuestiones, y las tengo en estas m aterias; pero he 
cedido siem pre á lo que me presentaban otros que estaban 
dispuestos á  hacer algo, y siem pre, desde el prim er momen­
to, me be puesto iucondicionalm ente al servicio de aquel in ­
dividuo, entendiendo que con ello realizaba una obra de 
verdadero progreso, porque todo es preferible á que nos ha­
llemos en esta situación de completo abandono y desdén, 
ya que esta situación de pasar uno y otro día sin tocar el 
problema y sin moverlo os una verdadera descomposición, 
y estas cuestiones de vida pública son como las aguas (ya lo 
sabe S. S.), como las aguas en reposo, ó estancadas, que de­
term inan fermentaciones verdaderam ente pútridas y enfer 
mizas, m ientras que las aguas en movimiento tienen la pu­
reza de las aguas del mar, que á pesar de estar expuestas á 
la acción ferm entadva de un sol ardiente, en unos y otros 
climas, constantem ente están puras por su continuo movi­
miento. {Muy hieii, m uy bien.) Por eso el movimiento do S S, 
aunque no fuese muy acertado, ha do ser preferible al com ­
pleto abandono que hace muchos años tenem os, Yo sé 
si resultará algo utópico; á veces hay en io diciio algunos 
organismos que me parecen atrevidos y poco prácticos; 
pero S. S. tiene <le la adm inistración, de los hombres y de los 
recursos é intereses sociales, una experiencia, un conoci­
miento unos atisbos, que sería completamente insensato 
que yo tra tara  de discutir.

Algo me preocupa lo que ha dicho S. S. acerca de que 
los secretarios de ese Consejo han de ser los inspectores, y 
respecto de ello voy á hacer á S. B. una pregunta: ¿Quién 
va á tener en los negocios sanitarios la iniciativa, quien va 
á proponer la reforma? Y quien tiene la iniciativa y quien 
propone la reforma, ¿con quién se va á entender? Si 8 ,8 . me 
contesta que el Consejo, yo le digo á S. 8. que no puede ser. 
Verdad es que 8 8. me ha dicho que va á reform ar el Con­
sejo. Es posible entonces; pero lo que es hasta  ahora, los 
Consejos nuestros, las Academias nuestras, no han tenido 
por sus hábitos y manera de ser, condiciones de iniciativa, 
y yo quiero que el que represente estos intereses no discuta, 
no tra te  con los subsecretarios, sino que discuta y trate, y 
lleve inm ediatam ente sus propuestas al Ministro; jiorqne 
todas estas categorías y consideraciones merece la im portan­
cia de esos magnos asuntos que lleva en su seno. Esto <lc 
que haya que ir á los subsecretarios,.. (E l Sr. Minisiro de la 
Gobernación: ¡Si no hay nada de esol Yo se lo explicaré ámi 
señoría, y quedará satisfecho). A tienda á esta observación 
S, 8.; quiero que S. S, piense en sí mismo, y reconociéndose 
esas hermosas cualidades de hombre entusiasta, trabajador, 
inteligente (reconózcalas 8, 8., aunque sea inmodestia) que 
td tír. M inistro tiene, se suponga en ese puesto de secreta­
rio con deseos de hacer algo, de hacer mucho; diga su seño­
ría: ¿cómo va á organizar este servicio de tal suerte que no 
resulte luego fracasado?, es decir, ¿cómo va á dar salida á 
estas iniciativas que no choquen y se estrellen con uua re ­
sistencia burocrática, ó de incapacidad? 8. S. no lo va á con­
sentir (E l Sr. M inistro de la Qoher7iación: ¡8i no lo voy á 
hacerl) Estas tentativas han de ser de individuos; loa Conse­
jos podrán discutir, dar autoridad en la m ateria é ilustrar 
todos estos problemas; pero ta s  iniciativas no parten de las
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todos estos probletuas; pero las ÍDiciativas no parten  de los 
Consejos; eso es evidente Entonces, á mí me basta  con 
haber dado este toque de Atención, que ya S. S., por lo que 
dice, lo había previsto; ¡ ja  con esto estoy tranquilol

Me voy á lim ita ra  decirá,S. S, (y termino con esto, porque 
no quiero tra tar los demás puntos que tengo anotados), que 
planteada así la cuestión, con esas previsiones que dice, yo ya 
no tengo ideas preconcebidas, ni solucionesde las cuales esté 
enamorado, y yo soy un fiel servidor de los intereses, de tos 
trabajos de S. ¡S.; yo no he de pedir siquiera permiso á mis 
correligionarios para ayudarle á S. S. en esta obra, porque 
eé que con él cuento, siendo como es completamente nacio­
nal. Es más, yo estoy seguro de que íá. S. tendrá á su lado á 
todos los médicos que hay en esta Cámara, y á todos los co­
rreligionarios míos, porque con m ás ó menos acierto, pero 
con el sentido de la realidad, hemos de ver todos un 
buen propósito, una buena orientación, y, francam ente, ó 
hemos de realizar la .ob ra  patriótica en serio, y en ese caso 
hemos de ayudar á SS. SS. á que manifiesten esas disposicio­
nes para que en el día de mañana, á su vez, nos ayuden á 
nosotros, ó hemos de tirar todas estas cosas por tierra, y 
hemos de entender que hemos venido aquí á un juego de 
luchas y apasionamientos mezquinos; y yo le digo á 8. S., y 
term ino, que á este juego no nos prestarem os nunca ningu­
no de nosotros, porque aquí hemos venido para fines más 
altos, pues lo que es para cosas tan  bajas y de cier:a índole, 
para eso yo estaría muy bien en mi casa y atendiendo á mi 
clientela, que harta  necesitada anda de mí, H e dicho. (Muy 
bien, m uy bien-)

Rectificación del Sr. Ministro de la Gobernación.
El Sr. Ministro de la Gobernación (Maura): Pido la pa­

labra.
El Sr. Vicepresidente (Marqués de Casa-Pavón): La tiene su 

señoría.
El Sr. Ministro de la Gobernación (Maura): Me urge tanto 

aclarar algunos puntos de los tratados en su elocuentísima 
rectificación por el Sr. Pulido, que casi basta  me voy á per­
m itir la  licencia de posponer los deberes de gratitud, que 
son abrumadores, por las m uchas bondades que S. S. ha te­
nido conmigo. A eso áltim o que ha  dicho 8. 8., re^pohdo 
que, evidentem ente, yo no me expliqué lo bastante en mi 
discurso, cosa que ya recelaba, porque quería en poco tiem ­
po exponer muchas cosas. Las iniciativas, me pre_guntaba su 
señoría, ¿dónde van á estar? ¿En un Cuerpo deliberante? No. 
¿Van á estar en ese inspector, que luego va á ir  á  una sec­
ción de la Subsecretaría? No, Sr, Pulido; nada de secciones 
de la Subsecretaría. Esos inspectores, que son dos directores 
de Sanidad, uno de la sanidad interior y otro de la exterior, 
nombrados por concurso, técnicos, inamovibles, perm anen­
tes, despachan directam ente con el M inistro y reciben las 
iniciativas del M inistro, de 8. S. desde ese banco, de la calle, 
de las necesidades públicas, de la comunicación que ha lle­
gado, de un  telegrama, de la iniciativa de los individuos, 
pues la iniciativa de la Administración viene de la vida. El 
Cuerpo consultivo es para los acuerdos, para las delibera­
ciones, para el acierto, para los estudios, no para la acción. 
Ya le he  dicho á S. S. que ese Consejo ampliado tendrá una 
Comisión ejecutiva para el trabajo cuotidiano, para las ur­
gencias incesantes de la vida; pero el amplio Consejo es para 
los grandes casos, para los reglamentos, para exam inar gran­
des problemas, como es menester q u e 'se  organicen todos 
estos Cuerpos, para ijue en su fin consultivo no embaracen 
ja m archa de loa órganos, siem pre expedita, extraordinaria­
mente expedita.

Ya ve S. S. que no hay contradicción entre el poder inhe­
rente al Ministro, del que no puede privársele, y el órgano 
ilustrado, que está eiigrana<lo en el Consejo. Suprimidas toda 
clase de ruedas, y si Dios me conserva la vida ministerial 
(que por ser vida es concesión de Dios, aunque no parezca 
don celestial), ya verá S. 8 , cuando yo organice las plantillas 
de mi M inisterio, qué pocas ruedan quedan. ¿Está claro esto? 
Pues á otra cosa.

Según S. S., la autonomía municipal en m ateria sanitaria 
es un absurdo, porque el descuido y la negligencia de un 
Municipio es acaso el germen de una epidem ia devastadora, 
y  desde luego la infección del vecino. Eso quise decir; por 
eso hablé de un interés exclusivamente local, y de un inte­
rés general sanitario, jiero que á éste colaborarán, según las 
leyes vigentes, el M unicipio, la provincia, el Estado, todos 
los órganos. ¿Por qué? Por lo que indicaré después, porque 
ahora voy á  aclarar este concepto.

* Y objetaba 8. 8. entonces: «¿Cómo no vamos á tocar el 
proyecto de Administración?» Pues por una cosa muy senci­
lla, y estoy seguro de convencer á S S. Porque aquél es una 
m áquina para adm inistrar los in tereses del pueblo y los ser­
vicios del vecindario, y si queremos aprovechar aquello 
para máquina sanitaria, nos quedaremos sin administración 
y sin sanidad, y al lado de aquéllos, penetrando en la acción, 
ha.de haber un organismo para la sanidad con una jerarquía 
que no se ocupe más que de sanidad é higiene con todos 
sus elementos y aparatos médicos, etc. Así es como habrá 
sanidad é higiene, porque para la Administración son estas 
dos especificaciones de una sola idea. De m anera que yo le 
decía á S. 8., ó quise decirle, que procuraré que los intereses 
del pueblo se adm inistrasen bien, porque adm inistrar bien 
significa multiplicar el dinero, pues nada hay más oneroso 
que la mala administración; que se adm inistre bien, que la 
máquina de adm inistrar sirva para eso, y al lado de ella 
constituyamos una máquina sanitaria. ¿Cómo? Pues con los 
médicos titulares, con los veterinarios, con los farm acéuti­
cos, con una representación del Municipio, y en las pobla­
ciones donde huya más elementos, con las prim eras capaci­
dades facultativas que se pueda hallar. Esa Ju n ta  ha de te ­
ner facultades propias, de tal manera, que no se ha  de 
poder hacer sin su informe el trazado de una calle, ni apro­
bar el local de una escuela, ni abrir un teatro, ni traer un 
agua potable á la población, ni seguir abasteciéndose una 
población con un agua que la Jun ta  encontrase en sus aná­
lisis defectuosa, insalubre ó perjudicial, etc., etc. ¿A qué 
enum erar los mil servicios en que puede entender? Esa Jiui- 
ta ha de tener jurisdicción, aunque no jurisdicción sobre el 
ciudadano, que yo no la puedo dar sin la ’ey, pero sí puedo 
exigir responsabilidad, y claro es que si contra opinión de la 
Junta se procede, desde el momento en que se haya atrave­
sado el veto de la Jum a de Sanidad, ya verán lo que hacen 
los adm inistradores. Ahora bien; no me pida S. S. ni nadie 
milagros: no cabe exigir á un Municipio, aunque le conven­
ga mucho, canalizar un río para evitar el paludismo, ó hacer 
un a larga conducción de aguas para traer mejores aguas 
potables, ó ensanchar sus escuelas, ó renovar sus m ataderos 
ó lavaderos. Eso no es posible, porque el Estado no puede 
exigir al Ayuntamiento que haga esto m ientras no tenga re­
cursos para ello, porqtie ya lo be dicho, la sanidad es una 
condición de la vida, es un accidente fundamentalísimo, 
pero no es la vida del Jínnicipio, y cuando éste sea pobre, 
serán escasas sus obras, pero no irán contra la sanidad. 
A eso tiene derecho el Estado, y no á exigirles imposibles á 
los Ayuntamientos.

Claro es que cuando el Estado emprende una obra por 
interés sanitario, por algún térm ino municipal tiene que 
pasar; pero entonces va con su bolsillo y voluntad. Lo que 
hay que exigir es que se realice y se desenvuelva con arre­
glo á los cánones sanitarios de la nación. Y para eso hay un 
organismo, hay una jerarquía, una disciplina y una compe­
tencia. Hagamos útil para este fin el organismo sanitario de 
que hablamos, y dejemos que los propio^, los arbitrios, ios 
consumos, etc., los adm inistren los concejales, y no mezcle­
mos una cosa con otra, porque en ese caso no lograremos ni 
administración ni sanidad.

Y voy ya á quitarle al Sr. Pulido, tan benévolo para mí, 
y yo tan ágradecido por ello, le voy á quitar una desazón, 
que ha provenido de oirme decir que la sanidad era un acci­
dente.

Claro está que yo comprendo que al oír esto se sorpren­
diera 8. S ; pero en realidad, si dije eso, fué porque no en­
contré una palabra más propia. La sanidad es un aspecto de 
la vida; pero no es la substancia de la vida misma. Yo voy 
á la escuela; realizo cualquier acto, y puedo realizarlo ó con­
tra las condiciones higiénicas, ó según ellas; pero hago la 
obra, me muevo, hago la vida, y esto es lo substancial; y en 
ese seniido decía yo que no se puede confundir la misión del 
organismo sanitario con la misión del organismo gubernati­
vo ó administrativo, que en todo lo que se concibe realiza la
vida de los pueblos y la consuma, y es la vida misma, no
porque desdeñara el aspecto sanitario ó le propusiera, sino 
porque no puedo desconocer que m ientras no llegue la oca­
sión de una traída de aguas, por ejemplo, funcionar sin esa 
traída de aguas; pero no se puede ésta realizar con el veto,
cuando es menester q^ue lo ponga, de la autoridad sanitaria. 

No tiene otro sentido el darleTese carácter á la sani­
dad, sino el de explicar que. si vamos á conservar la efica­
cia y la pericia, habrem os de renunciar á incorporar al orga 
uiamo de la Administración, la garantía de salvar los inte-
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reses sanitarios, y que es m enester confiar esos intereses á 
im instrumento propio, exclusivamenie organizado para eUe 
fin, dándole con la acción adm inistrativa los suficientes en­
laces, para que sea eficaz su consejo, su ejecución, sn man­
dato, no encargando á la sanidad las obras mismas, porque 
para eso no tendrá recursos, ni esa es su misión.

Y nada más, porque vuelvo á decirlo, no sé hasta  qué 
punto puedo haber sido claro en una exposición hecha tan 
de prisa ante la Cámara; lo seré en la Gaceta, allí procuraré 
acertar, y sobre todo, si hay error, se enmienda; los errores 
pueden enmendarse; las dificultades se vencen, y si hemos 
de consultar á todos, no se hará nada; m uchas han sido las 
cosas que no se han hecho por eso; yo las haré con buen 
propósito, y si tienen defectos, que los tendrán, se corrigen, 
y si hay errores se enmiendan.

Voy á corresponder á las nobles palabras de S. S.
Creía yo que no necesitaba ese aliento que me da esa fe 

con que S. S., respondiendo á lo que yo dije al priacipio, es 
pera el éxito de cualquier empresa que ae acometa cu m ate­
ria de sanidad Yo lo tengo experimentado. Hice un decreto, 
que de puro baladí, suelen citarlo en son de burla los que 
hacen de la ligereza profesión, el de la viruela Pues eso que 
califican así, ba producido ocho veces más de vacunados en 
este año que en el pasa<lo, y la tercera parte menos de de­
funciones por la viruela; y para esto no se .h an  necesitado 
más que unas cuantas cuartillas en la Gaceta.

Los resultados se tocan en seguida; por eso he dicho que 
era cargo de conciencia el cuidado sanitario, y sin dar á esa 
materia toda la importancia que tiene, no se puede dormir 
tranquilo, y de eso no di m uestras sólo entonces; y las sigo 
dando calladamente, porque los instrum entos aciísticos de 
que á veces se acompaña la acción gubernamental me mo­
lestan, no me gusta el parche, y hay  cosas m enudas que 
tienen mucha importancia. {Muy bien, muy bien.)

Hay un anunció en la Gaceta que dice: «Que vengan á 
reclamar las familias que tengan derecho á una pensión que 
la ley de 1856 concede á las familias de los facultativos que 
pierdan la vida ejerciendo su profesión con motivo de las 
epidemias», y hasta  ahora no se ha pagado en ningún caso, 
señores, y yo' quiero llevar esto á las Cortes, y que sea efec­
tivo, pues lo que la ley les da, el Gobierno se lo regateará. 
Este es un nervio que indudablem ente h a d e  vibrar; ven­
drán las reclamaciones, y  yo llevaré e!proyecto á las Cortes.
, Muy bien.)

Su señoría me hablaba del distinguidísimo doctor italia­
no Sr. Pittalnga, que me dedicó su libro; y ya está concerta­
do con él desde hace tiempo el hacer los ensayos proceden­
tes contra el paludismo, y ae harán este verano.

Sn señoría hablaba de que no se le había hecho caso. 
Pues sepa S. S., está en las listas de recompensas de honor 
que se darán á los ilustres doctores que han venido aquí.

Crea S. S. que se le ha hecho todo el caso posible y <jue 
estaba en mi mano hacerle.

Yo he prestado siem pre y prestaré toda mi atención á 
loa intereses sanitarios, así como toda la solicitud que 
pueda.

Jío sea S. S. tan modesto; perm ítam e que le diga... (dejan­
do aparte aquellas estim adas benevolencias personales para 
raí, y que sólo con que las oiga el Senado, las tendrá^ por 
agradecidas, porque si no, sería yo un hombre mal nacido 
Ha hecho S, S. una cosa muy im portante, que es salirse de 
la rutina, de la imbécil rutina de los improperios á_ loa M i­
nistros, y aquí, como en efecto ha  dicho S. tí , se viene á co 
laborar á la obra nacional H abrá ciertos errores, conio los 
hay en la vida humana; pues harto complicada es la vida en 
este sitio, pai-aque aun los mejor intencionados no den justos 
motivos á reproches, m ientras trabajan por el bien común; 
pero, en último caso, recordemos qne no tenemos más que 
una madre, y á ella todos nos debemos. (Muy bien, m uy bien. 
—Muchos aplausos'

Segunda rectificación del Sr. Pulido.
El Sr. Pululo: Pido la palabra.
El Sr Presidente: I.a tiene S. S.
_E1 Sr. Pulido: Señores Senadores, dos palabras para con­

cluir por nú parte; no se podrá negar <}ue hoy estamos t-n 
hiiena tai*de, y que difícilmente espectáculos de esta índole 
«G presencian en las Cámaras españolas.

Voy á decir muy pocas palabras para terminal' todo lo que 
se refiere á mi interpelación.

Tranquilo me siento en esa parte tan  importante á queS.S. 
GG ha referido. Por eso es necesario que las personas hablen

para entenderse, pues yo creía que en ese pensamiento de 
proyecto de reforma de Administración local se hallaba todo 
lo que se refería á las atribuciones, facultades y elementos 
de vida de los Ayuntamientos; pero desde el momento en 
que el Sr. Ministro de la Gobernación me dice que eso se 
refiere á uu proyecto puram ente adm inistrativo de ia vida 
local, y que ya procurará que esos intereses sanitarios se en­
cuentren convenientemente garantidos por otra derivación 
en la vida municipal, estoy completamente tranquilo. Pero 
que no quede lo uno y falte lo otro; porque ese es el gran 
estorbo que padecemos ahora, y con el que yo he tropezado, 
porque cuando he querido atacar un motivo de asolación, 
de mortalidad en una comarca, me he encontrado con que 
el Ministro de ia Gobernación, mi jefe, me ha  dicho: cNo 
está en nuestras atribuciones, vea usted el art. 73 de la ley 
Municipal»; y de aquí resultaba que no había más sagrados 
intereses de vida que aquellos que así quería considerar un 
alcalde más ó menos culto, ó un Concejo también más ó me­
nos ilustrado, Yo en este punto estoy completamente tran ­
quilo, porque lo uno y lo otro ha de venir, y que no hemos 
de tener lo uno, si falta lo otro. *

Su señoría ha dicho esta tarde, respecto de la viruela, 
una cosa sumamente agradable para el país; ya sé yo que el 
país no la recoge debidamente y que le bromean á S. S. con 
estas cosas; pero lo primero que necesitan los hombre públi­
cos es ese lieroismo (E l Sr. Ministro de la Gobernación: No 
se ne(;e8Íta"heroismo, para eso basta la propia vacuna. Pisas), 
de saberse sobreponer á lo que crea injusto. Los hombres 
públicos, decía con mucha frecuencia Castelar, cuando les 
combaten injustificadamente, deben despreciarlo y parecer­
se á ciertas mujeres públicas, esto es, no tener vergüenza.

Su señoría nos ha dicho una cosa muy agradable; su se­
ñoría ha dicho que, de sus datos, resulta que ha disminuido 
en una tercera parte el número de defunciones por viruela 
y que ha obtenido un aum ento de ocho veces en 1a vacuna­
ción y revacunación. ¡Ah, qné consolador es todo esto, señor 
Ministro de ia Gobernación! Porque si S. S. rebaja de la m or­
talidad por viruela, aunque no sea más que 2.000 existen­
cias, y con ellas rebaja de la morbosidad, como necesaria­
mente ha de rebajar, lo menos 20.000 enfermos, ¡qué obra 
tan hermosa es la de S. S.l Claro es que esas existencias 
que tí. S. ha disputado á la m uerte no han de significarle su 
agradecimiento, porque ignoran á quién deben tan inmenso 
bien. (E l Sr. Ministro de la Gobernación: Ni hace falta). In ­
dudablemente; eso es lo noble, esa es la obra altruista, que 
le agradece el país y que le agradecerán los médicos que 
llagan los estudios correspondientes.

Ya he descrito, en una Memoria mía, ol tristísim o espec­
táculo que se produciría (y cuya contemplación yo quisiera 
haber impuesto á las autoridades, á la prensa y á todos los 
elementos de poder y de vida en Madri<l) si desfilasen desde 
lo alto de la Castellana al paseo de Atocha, en una procesión 
altam ente dramática, verdaderam ente dantesca, las 12.000 
existencias arrebatadas á España por la  viruela en dos años. 
Yo quisiera que el país hubiera podido asistir á esa proce­
sión y hubiese visto aquellas criaturas hermosas y  aquella 
juventud segada en flor, p ira  i npresionarse con horrible 
sacudida. ¡12 000 existencias arrebatadas por una enfermedad 
que debía haber desaparecido! De ella 2.000 ha  restado S. S. 
por el momento. ¡Ab, qué im portante es esto, qné tranquilo 
debe estar tí. tí. y qué'satisfacción tendrá cuando, al final 
del año, podamos loa médicos señalar en las estadísticas las 
ventajas obtenidas por virtud de ese. Real decreto! Yo le 
prometo á tí. S. que he de tom ar nota conveniente de  ello, y 
que hemos de hacerle en su día la debida jnsticia.

Tiene razón S. S.; la Gaceta ha hecho unas manifestacio­
nes en estos últimos días, que nosotros, por iu improvisación 
y por la falta de concierto no hemos tratado aquí convenien - 
teinente, ni celebrado como se merecen, Yo, en nombre de 
la clase médica, doy á S. S. las gracias, y le digo que si llega 
á realizar ese pago de pensiones de las viudas de los m édi­
cos, realizará lo que yo creía imposible. En la Dirección de 
Sanidad he tenido ranltitud de solicitudes en ese sentido, 
y á las desdichadas viudas y desventuradas huérfanas que 
á mí se acercaban con tales .pretensiones, las despedía di- 
ciéiidolas:

<No es que yo no las voy á po<ler dar á ustedes esto, es 
que no lo tendrán ustedes nunca, nuUa spes.-» ¡Ah, qué agra­
dable rectificación! Podría haber un mqtivo de sentimiento, 
podría haber un motivo de mortificación para un individuo 
al tener (pie rectificar de esta manera, al decir que lo 
que yo creía imposible, y como tal lo afirmaba, os posi-
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ble; pero yo en estas materias gusto mucho de cantar la pa­
linodia, como fam iliarm ente se dice. (E l Sr. Ministru de la 
Gobernación: No dependía de S. S.) Ya lo sé que no depen­
día de mí; pero es que yo entendía que el país, en las con­
diciones suyas, no había de hacerlo nunca. Su señoría lo 
intenta; ya es nn motivo de aplauso, y si S. S. lo realiza 
(si S. S. lo realiza, para nosotros, para las clanes médicas, 
para la justicia, porque después de todo, es un  derecho, no 
á discutir, no á crear, es un derecho creado y discutido ya), 
si S. S. lo realiza, habrá hecho S. S. una obra extraordina 
riam ente buena.

De lo demás, ¿qué le vamos á  decir á S. S.? Esas in justi­
cias nos tocan á todos, pero sí le voy á decir áS . S. (y soy el 
más insignificante de todos), que esa actitud mía que S. S. 
aplaude, es la que todos necesitamos; porque SS. SS. están 
boy en ese banco (Señalando al ministerial), y en ese banco 
han de estar luego los que hoy se hallan en estos bancos 
(Señalando á los de las minorías), y han de recoger de SS. SS. 
en esta Cámara la misma conducta que S. S. recoge de nos 
otros; porque los Gobiernos, yo estimo que no se suceden, 
ni se derriban unos á otros por injustificados malos tratos 
en asuntos de interés nacional.

En los pueblos cultos, los Gobiernos han de derribarse 
por motivos superiores, por incompatibilidades fundam enta­
les, por grandes necesidades de la vida pública y porque 
hasta ellos mismos, en momentos determinados, puedan de­
cir: lE s  lógico que nos suceda alguien>, y hasta  lo soliciten 
patrióticamente, como á menudo sucede.

Si realm ente entendiéramos que los Gobiernos se han de 
combatir con estas artes personales, mejor diría, con o^tas 
arterías, con sistemática mala disposición, entonces, < ree 
ría  que seguram ente el país no adelantaría mucho, y que la 
obra de nuestro progreso y de n u e ttia  regeneración sería 
imposible Lo prim ero de que tenemos necesidad es de ir ó 
esa convicción, y yo le digo á tí. b. que lo que es de esa 
creencia y basta  de esa religión, soy yo uno de los más fer­
vientes apóstoles.

Habla el Dr. Calvo Martín.
El Sr. Vice2>re8idente (Avilés): El Sr. Calvo y M artin, que 

la había pedido ytara una alusión, tiene la palabra.
íU Sr. Calvo y  Martin: Voy á  decir dos palabras.
Primera. Muchos años hace que pedí que se pagaran las 

pensiones de la Cruz de epidemias; nunca lo he podido con­
seguir. M uchas gracias, Sr. Ministro. Es todo lo que tengo 
que decir respecto á esta prim era proposición.

Segunda. También doy las gracias al Sr. M inistro, porque 
viene á realizar lo que pedí en la Asamblea de médicos de 
partido. Yo dije allí: <La Medicina no estará satisfecha 
m ientras la sanidad no sea una institución orgánica, adm i­
nistrativa, independiente y técnica,» Esto es lo qne ha dicho 
el Sr. Ministro esta.tarde que se va á realizar. ¡Bendito sea! 
¡Si así lo hiciera. Dios se lo premie! (E l Sr. Ministro de la 
Gobernación: Muchas gracias.)

E! Sr. Vicepresidente (Avilés): Queda term inada esta in ­
terpelación.

G aceta  de la salud pública.

E stad o  s a n ita r io  de M a d r id .
Altura barom étrica m áxim a, 711,03; m ín im a, 706,22; 

tem peratura máxima, 3flo9; mínima, 16o8; vientos dom inan­
tes, NE. y E.

La patología dom inante en la últim a sem ana ha sido 
casi toda de tubo digestivo: catarros gástricos por ingestión 
(le bebidas frías y de fru tas en malas condiciones, intoxica­
ciones por el uso de leche ó cosa que lleva este nombre, in ­
fecciones por lo general benignas aunque de larga duración, 
has anginas faríngeas y tonsilares han sido tam bién fre ­
cuentes y debidas al paso brusco del calor al frío*. Los en­
fermos crónicos han alcanzado una tregua para sus padeci­
mientos.

En loe niños continúan los casos de sarampión y de va- 
rioloídes.

C r ó n i c a s

o

Como observará el lector, aumentamos á este número 
16 planas de texto, para publicar íntegros los interesantes 
discursos de los Sres. Maura y Pulido.

Desgracia horrible. - En la catástrofe ocurrida el sábado 
27 de Jun io  en el puente Moni-alvo sobre el río Najerilla, ha 
perecido el jü'-en D. Ricardo Marín y Escribano, hijo del 
estimado médico de Alfaro Dr. D Ricardo Marín y f^aiicho, 
y sobrino carnal del Director de L a  Euim acia Española.

«Entre las víctimas de e.sta espaiMusa catástrofe—dice 
E l Imparcial—se halla el empleado de los Caminos de H ie­
rro del Norte, Ricardo Marín Escribano Este desdichado 
joven, hijo del médico de Alfaro, había pedido perm iso á su 
jefe Sr. Ferrer para pasar el día del santo de su padre al 
lado de éste. El jefe opúscíse, por conveniencias del servi­
cio, á conceder al cariñoso hijo el permiso que solicitaba; 
pero tanto insistió éste, que logró su deseo, partiendo en el 
tren  que ha resultado destrozado, y muriendo á coiisecuen 
cia del siniestro E n el hogar paterno esperábase con el na­
tural júbilo la llegada del ausente hijo que tan  horrible 
muerte ha hallado en el camino.^

Este joven infortunado estaba casado y deja dos hijos, 
el mayor de nueve años.

Reciba la atribulada familia nuestro sentidísimo pésame.

Felicitaciones.—A consecuencia de las declaraciones he­
chas en el Senado por el Exemo. Sr. M inistro de la Gober­
nación, sobre reform as en Sanidad civil, varias Jun tas de 
partido de la Asociación general de titn lares de España se 
han dirigido al Director de Sanidad, dándole gracias por sus 
iniciativas en el asunto. El Director ba  contestado agrade­
ciendo el homenaje y trasladándole á quien principalm ente 
le merece.

Creemos conveniente reproducir total ó parcialm ente al­
gún telegram a y carta;

*Saro  (Logroño) 29 Junio 1903.
Exemo. Sr. D irector general de Sanidad:
Oreo in terpretar los sentim ientos de los titulares todos 

al enviar A V E. la expresión de nuestro eterno reconoci­
miento por la parte activí.-ima que ha tenido en la prepara­
ción de los decretos anunciados por el .Sr. M inistro de i a 
Gobernación. Esperamos conocer tales disposiciones, cum­
pliendo fielmente, para bien del país, las órdenes que dicte 
esa Dirección.

El presidente de la Asociación de titu lares, Atiyusfo Al- 
marza.>

<Áugusto Almarza.
Recibo agradecido sq expresivo telegram a. Elspero ver 

pronto realizada la noble aspiración de loa titu lares, que 
siendo mi preocupación constamc, hubiese sido estéril, sin 
la iniciativa y la concepción inteligente de nuestro jefe, á 
quien corresponde toda la gloria de la reform a.—Corteza.*

«Exemo. Sr. Director general de Sanidad:
Dígnese aceptar este hum ilde hom enaje de loa médicos 

titulares de este partido, en testimonio de su más profundo 
agradecimiento, por el valioso concurso prestado por V. E 
en bien de esta sufrida clase.

El presidente de la Jun ta  del partido de Haro, Rodolfo 
Mnrcia.Ti

Colegio de Salamanca.—En las elecciones últimamente 
verificadas en el Colegio de Médicos de Salamanca, para la 
renovación bienal de los cargos de la Ju n ta  de gobierno del 
mismo, han sido proclamados, por haber obtenido mayoría 
de votos, los señoree siguientes:

Presidente, D Hipólito Rodríguez Pinilla; Vocal don 
.Manuel Móndelo Pérez; Vocal 2.o, D. Cipriano Romero To- 
losa; Vocal 3.°, D. Iliginio García González; Vocal d.o, don 
Dionisio García Ahmao; Contador, D. A ndrés García Teja­
do; Tesorero, D. Santiago Sánchez ‘(4arcía; Secreiario, don 
.Julio Rivero Uzal, cuyos señores, en unión del vocal ó.« don 
Hoque Pascua Blanco, que no le ha correspondido cesar en 
esta renovación, constituirán la nueva Jun ta  que lomó po­
sesión de sus respectivos cargos el día 21 de Junio, según 
dispone el art. 71 de los vigentes Estatuto.^ para el régimen 
de los Colegios Médicos de España

Premio especial.—Hemos leído en el periódico E l Ade­
lanto, que en el certaráen científico literario recientem ente 
celebrado en Valladolid, m ;estro querido compañero D. Fé-
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lix Antigüedad ha obtenido premio especial en el te­
rna XVII, íjidcio  critico :re¡tpecto á la sangría general en el 
Iratiimienio de la jndmomgy.

Tenemos especia! complacencia en hacerlo público, y 
felicitamos sinceram ente al Sr. Antigüedad por tan m ereci­
da distinción.

Medicamentos nuevos.—Con el tfíulo de Substancias »?c- 
dicinales de la Sociedad de producios químicos de Heijden, lia- 
bedcnl (Alemania), hemos recibido elegante opúsculo en que 
se habla del ácido sahciUco y  los salicilatos; del grupo sulol; 
del grupo del creosotal; del grupo del xeroformo; de las sales 
de plata Oredé; del hirgol (mercurio m.etálico soluble en' 
agua); del grupo de la acoína;\\al ealócrepl; solveol; solutol; 
euforina; apolisiiia; ácido aalicil sulfúrico; nutritivo Heydeii; 
dition;azncarina; cristalose; etc., etc. De todos estos jrroductos 
(cuyas indicaciones se especifican en el opúsculo), pueden 
recibir m uestras para ensayos los médicos que las pidan al 
representante en España de dicha Sociedad, D. Gustavu Re- 
'ler, Zorrilla, 2Í1, Madrid.

Nuevo concurso.—La Academia de! Cuerpo Médico m uni­
cipal de Barcelona abre nuevo, concurso sobre los siguientes 
lemas:

1.0 Del Exemo. Sr. Gobernador civil.—Tema: <E1 pro­
blema social ante la Higiene>. Premio, 600 pesetas.

2.0 Del Exemo Sr. Dr. D. Joaquín Bonet Amigó.—Tema; 
«Etiología de la m ortalidad en la urbe barcelonesa y m ane­
ra de disminuirla». Un premio de 600 pesetas y un accésit 
de 260 id.

3.0 Del limo. Sr. Dr. D. Luis Dolsa Ram ón.—Tema: «Car­
tilla popular de higiene individual». Premio, 250 pesetas.

4.0 Premio Robert —Tema: «Formas clínicas observadas 
en Barcelona de fe b r is  melitensisi. Premio, 600 pesetas.

5.° Del Dr. D. Pelegrín G iralt.—Tema: «Extracción y 
aprovechamiento de las basuras y m aterias fecales de Bar­
celona. Reformas que en este servicio reclama la higientu. 
Prendo, una medalla de oro.

6.0 D éla  Academia.—Tema: «Orografía é Hidrografía 
médicas de Barcelona». Premio, una medalla de plata.

Para cada uno de estos premios la Academia otorgará mi 
diploma de socio de mérito.

El Jurado podrá conceder cuantos accésits' estim e mere­
cidos, consistentes en diploma de socio de mérito.

Los trabajos, redactados en castellano, catalán, francés ó 
italiano, del'erán ser ' riginaies, inéditos, escritos en letra 
clara, qae no sea del autor, y  remitidos sin firma antes del 
31 de üciubre de 1003 al Secretario de la Academia(Carmen, 
lo. l.o). El nombre del autor y señas irán en pliego cerrado, 

hará constar el título y lema del trabajo  res-«n el que se 
l>ectivo.

La Academia se reserva por un año la propiedad de los 
trabajos premiados y el derecho do publicarlos en la forma 
y tiempo que estime oportunos.

Los premios se adjudicarán en la sesión inaugural co­
rrespondiente, quemándose los pliegos de los que no hubie­
ren merecido recompensa,

El Jurado lo compondrán, bajo la presidencia del exce­
lentísimo Sr. Alcalde constitucional, un representante de 
cada una de las siguientes Corporaciones: Real Academia de 
Medicina y Cirugía de Barcelona, Claustro de esta Facultad 
de Medicina, Ilustre  Colegio de Médicos de esta ciudad y 
Academia del Cuerpo Médico municipal.

Alumnos pensionados en el extranjero. -  Por Real orden 
del Ministerio de Insirucción Pública se ha dispuesto que 
tan sólo y ‘únicam ente los alumnos pensionados en el ex­
tranjero con sujeción aí Real decreto de 18 deJiilio .de 1901, 
podrán hacer efectivo lo dispuesto en el art. 11 deí mismo 

solicitar y obtener, por lo tanto, plazas de auxiliares de 
Universidades, una vez cumplidos todos los trám ites de ter­
minados, y que se han derogado sin  que puedan ser aplica- 
d 18 las R eales'órdenes de 19 de yeptiemhre de 1901, que 
hizo extensivo este derecho á los-colegia’es de Bolonia, y la 
«le 26 do Marzo de 1902. por la cual, y  por analogía, se re 
'■"noció- tam bién este heneficio á un becario del Colegio 
Mayor de íu n  Bartolomé de Salamanca.

Relaciones tie la Prensa médica. - El Sr. Ulecia y Cardona 
leyó en lu Asamblea hispano-americana, reunida en Mad-id 
en Mayo próximo pasado, el trabajo que le encomendara la 
Junta organizadora sobre esté tema: «¿Debe establecerse e¡ 
nmtuo cambio de periódicos méilicos entre los Estados aso­
ciados, y dejar libertad completa para publicar en un perió­

dico los artículos de cualquier otro, pero con obligación im- .. 
prescindible de decir su origen?» Im preso en lindo folleto,.,-; 
hemc.s recibido t4 escrito referido, eu el cual m uéstrase el*-’- 
Sr. Ulecia muy conocedor del asunto, que ha de.senvueltó^  
con verdadero cariño y con excelente sentido práctico.

H e aquí las conclusiones ]»ropnestas por el Sr. Ulecia, y'^ 
aprobadas por la Asamblea hispano-americana:

1.a No sólo juzgo que debe establecerse el mutuo cam­
bio de periódicos médicos en tre  los Estados asociados, sino 
que lo considero como un deber moral, absolutam ente nece­
sario al progreso y difusión de la ciencia médica, á la qne 
rendim os fervoroso culto todos cuantos á ella nos consa-

•V
gramos.

2.a Debe concederse completa libertad de reproducir en 
un periódico les ariículop originales ó traducidos de cual­
quier otro; pero con la condición ineludible de citar siem pre 
el nom bre del autor y del periódico originario, pues en caso 
contrario, se pierde el derecho de esa libertad.

Médicos de la Beneficencia general.—H an term inado las 
oposiciones á las plazas de médicos de la Beneficencia ge­
neral.

El T ribunal calificador ha elevado las siguientes ternas 
á la Dirección del Ramo para la provisión de las cince va­
cantes anunciadas en estas oposiciones.

Primera tem a  —D. Francisco Rueda Carreras, D. Emilio 
Alonso García Sierra y D. Manuel García Fuiicasta.

Segunda terna.— D. Pedro Cifuentes Diez, D. Eusehio 
Alvaro Gracia y D. Salvador Alba.«anz y Echevarría.

Tercera terna.—I). Manuel Arredondo, D. Francisco Ro 
dríguez Sandoval y D. José Borrell.

Cuarta terna—D. José  Salas Vaca, D. Adolfo López D a­
rán y D Eduardo Méndez del Caño.

Quinta terna.—D. José María Blanc Forbacín, D. Anto 
nio Mallo H errera y D. Tomás Torresano.

Teniendo en cuenta la brillantez de los ejercicios, el T ri­
bunal calificador ha  propuesto á la Superioridad que se am ­
plíe el núm ero de plazas, á fin de que pueda otorgárseles 
también á los que ocupan los segundos lugares de las ternas, 
por haberse hecho merecedores de ellas.

Viaje de estudios médicos.—Como en años anteriores se 
verificará también en este, desde el JO al 23 de Septiembre, 
un viaje de estudios médicos á los balnearios del SE. de 
Francia (Ariége, Pirineos orientales. Ande, H érault, Vauclu- 
se, A rdedle, Loire) bajo la dirección del Dr. Landonay, 
quien dará in  situ conferencias sobre la medicación bidrn- 
mineral, sus indicaciones y sus aplicaciones.

El precio de inscripción es el de 360 francos, en el cual 
van incluidos todos los gastos. Las inscripciones se harán 
hasta  el día 26 de Agosto, dirigiéndose al Dr. Canon» de la 
Carriére, 2, rué Lincoln, París, quien sum inistrará cuantos 
datos se deseen.

NEUROSINE PRUNIER f  OSFOGL/CEflAl 6 
DC 6kl PURO

e C liv ir  Qq Í7 rio P s r l n c  éxito  seguro en los
tllA II  uQIL Uu U Q llU d catarros in testinales de los

niños en todas sus edades. Serrano, 30, farmacia. Madrid,

SOLUCION BENEDICTO
C R EO SO TA L

EN T O D A S  LAS F A R M A C IA S

BUSTO
E x c e le n te  tó n ic o  n e rv io s o .

ESTAIÛ ECIMIENTO TIPOGKAKICO DE ENRIQUE TEODORO Amparo, I0 2 , y Ronda de V alencia , 8 . 
T S Iia É S ’OM'O 6 6 S

de g l lc e r o -f o s f a t o  d e  c a l  co n
Preparación la m ás racional para curar la tuberculosis, 

bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferm e­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, pose;-.-: 
ción nerviosa, neurastenia, im potencia, enferm edades m en­
tales, caries, raquitism o, escrofulismo, etc. F r a s c o ,  t í ,S O  
p cN etaa . Farm acia del D r. Benedicto, San B ernardo , 41, 
.Madrid.
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E s ta fe ta  de p a r t id o s
El anuncio de esta vacante de Salnioral (Salamanca) 

obedece al aumento de sueldo, contando el que actual­
mente la desempeña con el beneplácito del A yunta­
miento y m ayoría del vecindario, así como también con 
el pueblo de Malpartida.

V a c a n te s .
E d e i t a  aueeión  « p»r«een  to d a i  la»  v a cantes  de  q u e  ofie ia l ú 

o ñ e io aam ea te  ten em o a  s o l ie is ,  y  no  h a y  p e rió d ieo  q u e  de  ella» dé 
e n e n ta  a n te a  q n e  n o ao tio a .L o »  eoinprofeBore» y  lo»  alca lde»  tien en  
a b ie r ta  e s ta  eeeción y  la  de  Ksta feta  d e  pa r t id o s , p a ra  c u a n ta s  
n o tic ia s  se a n  g ustoso»  en  e n v ia rn o s .

Cumpliendo el contrato del médico titu la r de Salmo- 
ral (Salamanca) el día bO del próximo venidero Septiem­
bre, se anuncia vacante dicha plaza por térm ino de 30 
días á contar desde que aparezca inserto en el B o le t ín  
O fic ia l de la provincia, con el sueldo anual, satisfecho 
por trim estres, de 990 pesetas y  alquiler de casa, por la 
asistencia de una á 70 fam ilias pobres, transeúntes y 
expósitos. E ntre los aspirantes serán preferidos los que 
tuvieren aprobado el grado de doctor, presentando do­
cumentos que los justiíique en el térm ino expresado. El 
agraciado podrá contratar libremente con los vecinos 
pudientes, en número de 330 próximamente y el inme- 
dÍHto pueblo de Malpartida.

— Por enfermedad del que la desempeñaba, se encuen­
tra  vacante la plaza de médico titu la r  de Cabezaraesa- 
cha (‘Toledo), con la asignación de 1 OOü pesetas anna- 
ies, pagadas por trim estres vencidos por la asistencia á 
50 familias pobres; además el agraciado percibirá de los 
vecinos acomodados, 1.750 próximamente, las cuales sa­
tisfacen mensualmente y con toda puntualidad. Quedan­
do los partos excluidos del ignalatorio. El pueblo cons­
ta  de 300 vecinos, muy sano, y  dista ifi kilómetros de 
Santa Cruz de la Zarza, estación de la línea de Cuen­
ca. Eucontráudose el pueblo sin asistencia facultativa 
se proveerá la  plaza interinam ente entre los primeros 
que la soliciten, sirviendo de mérito para en su día, en 
igualdad de servicios, ser el preferido. Solicitudes al 
Sr. Alcalde hasta  el 15 del corriente.

—La de médico titu la r  de Sorzano (Logroño), hab itan­
tes 487, con la dotación anual de 500 pesetas, pagadas 
por trim estres de los fondos municipales, por la asisten­
cia de una á cinco fam ilias pobres. Además el agraciado 
percíbii á tam bién por trim estres 1.750 pesetas por la 
asistencia de las fam ilias pudientes, de cuya recauda­
ción y puntual pago responde una Ju n ta  compuesta de 
mayores contribuyentes. El pueblo es reducido y sano, 
y de poco trabajo por consiguiente para el facultativo. 
Solicitudes hasta el 9 de Julio al alcalde D. Ignacio 
Pavía.

— La de médico titu la r—por renuncia- de Carbajusa 
de la Sagrada (Salamanca), habitantes 209, con la dota 
ción anual de 75 pesetas, pagadas por semestres venci­
dos de fondos municipales, por la asistencia de una á

diez fam ilias pobres. El agraciado podrá hacer igualas 
con los demás vecinos de la  localidad. Solicitudes hasta 
el 9 de Julio al alcalde D. Ju lián  tiarcía.

—La de médico titu la r—por dim isión- de Radarán 
(Logroño), dotada con el sueldo anual de 375 pesetas pa­
gadas por trim estres vencidos de los fondos m unicipa­
les, y  con la  obligación de asistir de una á 40 fam ilias 
pobres. El agraciado percibirá la cantidad de 2.875 pe­
setas que le serán satisfechas per la Sociedad Médica 
que há tiempo viene funcionando en esta villa. Solioitu- 
de.s hasta el lO de ju lio  al alcalde D. Fidel Barrio.

—La de farm acéutico—desde el 29 de Septiembre 
próximo—de Aguaviva (leruel), su dotación consiste en 
25.00 pesetas anuales pagadas por trim estres vencidos 
de las cuales 300 serán satisfechas por la titu la r con car­
go al presupuesto municipal, y la s 2 0 0  restantes por una 
Ju n ta  de asociados en concepto de igualas. Solicitudes 
hasta el 23 de Julio  al alcalde D. Francisco Altabella.

—La de médico titu la r  de Villazala (León), con la 
dotación de 2 0 0  pesetas anuales, satisfechas de los fon­
dos municipales y  por trim estres vencidos, con la obli­
gación de asistir á 30 fam ilias pobres que la  Corpora­
ción designe anualmente, y con la obligación de auxiliar 
al Ayuntamiento en los reconocimientos de quintas, y 
de fijar su residencia en uno de los pueblos del Munici­
pio; pudieudo el agraciado contra tar igualas con los 300 
vecinos de que constan los seis barrios de que se compo­
ne este término municipal, los cuales vienen producien- * 
do próximamente 308 fanegas de centeno. El agraciado 
puede contratar la asistencia de los vecinos del A yunta­
miento de Vftidefuentes, que le producirá próxim am en­
te 90 fanegas de centeno. Solicitudes hasta  el 10 de Ju lio  
al alcalde D. Bernardo Castellanos.

S u s titu to .—ü n  médico, que lleva muchos años de 
ejercicio profesional en Madrid y provincias, se ofrece 
para sustitu ir á sus compañeros en esta Corte como 
médico particular ó de sociedades benéficas, fábricas, 
etcétera. En las oficinas de E l Siglo  Médico  darán 
razón.

VINO PINEDO DE K O E4
COM PUESTO

Premiado con Gran Diploma de Honor, Cruz de Mérito y Medalla de Oro- 
(Exposicidn de Marsella, 1903.)

T O N I C O  N U T R I T I V O  

(K ola, C oca , G u a ra ñ a , C acao y  F ó sfo ro  a sim ila b le)  
Cura la A n e m ia i R aquitism o^ E n fe rm e d a ­

d e s  n e rv io s a s  y d e l c o ra z ó n i A fe c c io n e s  
g á s tr ic a s »  D ig e s tio n e s  d if íc ile s , A to n ía  in ­
te s t in a l,  etc. Indispensable á las señoras durante el 
embarazo y á los que efectúan trabajos intelectuales ó físí- 

; eos sostenidos.—S in  r iv a l p a ra  lo s  n iñ o s  y a n -  
! c ía n o s .

FARMACIA DE PINEDO É HIJOSGRAN VlA, 14 , Y CRUZ, 10. BILBAO
Pídase en todas las farmacias 7  droguerías.

San Telmo
En J e re z  de la  F ro n te ra »

Aguas clorurado-sódicas sulfurosas.
Especiales para  com batir la  e s c r ó fu la ,  h e rp e s , a n e m ia  

e n fe rm e d a d e s  d e  la  p ie l y n e rv io s a s .
Tem porada oficial, de i5 de Junio á 15 de Octubre.
Pídanse inform es y folletos al adm inistrador del B a ln e a r io  de  

S a n  T e lm o , en Jerez.

DE

DE LOS

O res. Bernheim  y Laurent.

E sta magnífica obra, que consta de 
seis v o lu m in o s o s  tomos y que tan ta  
aceptación ha tenidoenelm undo médi­
co, se vende al precio de 5 0  peseta» 
t'Q rústica y OO encuadernada, en la 
Administración de este periódico, 
m a g d a l e n a ,  3 0 ,
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Año 5Ú*—ÑÚM. 2.58t).  ̂ Administración: Magdalena, 36. f 5 DE J u l i o  d e  1903.

EL SIGLO MEDICO
Se publica 

todos los domingos.

BOLETÍN DE MEDICINA, GACETA MEDICA

w G E N IO  M É D IC O -O U IR Ú R G IC O
I Publica una Biblioteca 
i sumamente económica.

- —  I

Periódico de Medicina, Cirugía y  Farm acia, consagrado á los intereses m orales, científicos y  profesionales de las clases medicas.
f u n d a d o b .e s

SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ALVARO, TEJADA Y
^  FBOPJETARIOS

D, fiainóii Serret. —  0. Carlos l a r í a  Cortozo. —  i
DIRECTOR OBRENTE

D.  R A M O N  S E R R E T

Precios de suscripoi6n'de EL SIGLO Madrid: 3 pesetas trimestre. Provincias: 4 pesetas tñmcstre.8 semestre, y 15 el año. Extranjero y Ultramar: 20 pesetas.
ESPAÑA Y

el Palída.

NIETO Y SERRANOPrecios de suscripción de la BIBLIOTECA España: 15 pesetns al año que pueden pagarse en tres veces. Extranjero y Ultramar: 20 pesetas
CACODILATO.SOSA CLINl

Arsénico ai estado orgánico.
G o t a s  C l i n  5 gotas cniitifnen

1 cgi'. de C acod ila to  de Sosa p u ro . I
G l ó b u l o s  C l i n1 cgr. de C aco d ila to  de S osa  p u ro  por Glóbulo, I
T u b o s  esterilizados C l i n  pm inyecciones hipodérmicas. I5cgr. de C acod ila to  d e  S o sa  p u ro  por ceaUm. cúbico. I 

C L I N  «c C '« , 20, R ué d e s  F o ssú s -S t-Ja e q u e s , PA RIS 852|

MARSYLE CLIN^
Cacodilato de Protoxidó de Hierro.

U n t  d o $ l t  m t d l i  </« e i l O p o r  d U  oorreipo/idi A fl»a25 d »  H i t r r a  t i  m í n i m u m  
d t  e x i d a e lé n  y  A í» íí d t  t e i d o  eeeotfW/co.
G o t a s  de M a r s y l e  C l i n

5 rotas contienen O'OtSde Marayla.
G l ó b u l o s  de M a r s y l e  C l i n

0>025 do M arsy le  por Glóbulo.

T u b o s  de M a r s y l e  C l i n  ptrainyecc. hipodérmicai.5cgr. de M arsy le  l or centim. cúbico..C L IN  A C» , 20, Rué drs Foeeée-St-Jarqure.PARIS 8,3Lai
PtrtoBu ;os eonocen 1i!

i P a U D O R A S "
___'  o iL  DooToa o

DEHAUT
S B  P.A.BXS

[qo titubean en  purgarse, cuando io1 
¡n eces ita n . N o  te m e n  el asco ui e, 
jeausancio, p o rq u e , c o n tra  1 - q u e  su- 
Icede coa ¡os d e m a s  p u rg a n te s , este! 
jno o b ra  b ien  s in o  cu a n d o  se  tom al 

con  buenos a lim en  o s y  beb ibas  /or í 
tit ic a n te s , c u a le í  v in o , e l café, e l té.l 

iCada cual escoge,parapurgarse,la| 
[hora y  la  co m id a  q u e m a s  le  conrie- 
inen, seguB sus ocupaciones.Comol 
\e¡ c a u sa n c io q u e ¡a p u rg a  ocasiona¡  
<̂7ueda c o m p le ta m e n te  a n u la d o i  
^por el e fe c to  de  la b u en a  a li­

m e n ta c ió n  em p lea d a , u n o  se^ 
^decide fá c ilm e n te  á v o lv e r  áj 

p e s a r  cu a n  ta s  veces^  
sea n ecesa rio .

GARGANTA
voz y  BOGA

PASTILLASdeDETKANI
I Becomendadas contra los M ales de la  
I uúrganta. Extinciones de la  Voz,I iQüaniacionea de la  Boca, Efectos perniciosos del M ercurio, íritacion ?U6 produce el Tabaco, y specialmente * los Snrs P R E D IC A D O R E S , A B O GA­D O S, P R O F E S O R E S  y  C A N T O R E S para facilitar la emiclon de la  voz. 1 I £x/g/r en e l  r o t u l o  a  f í r m a  d e  Adli. DEIHAl* | 

F a r m a c é u t i c o  e n  P A R I S . -

LECITINA CLIN
Fósforo al estad o  de oom binacióu orgaxüzada natural.

PILDORAS C U N ‘ *con Envoltura delgi^t de Gluten. — D o ta n :
GRANULADO CLIN

Leeltina natural
qu im lcam en te  p ara , con Envoltura delgi^t de Gluten. -  D o ta n : O i r . O B  Oe  Lceillm p o r  e t d a  p U d e r t .

i  U L e c itin a  n a tu ra l 
q n im ioam en te p u ra .

FAell éa ■ talzletrar j  « u y  á  propdelto para los nlfios.DosAJZ : 0 i r .  t O  d e  L ecitin a  por e u o f i a r a d a  d e  l a i  é $  e a f l t .

SOLUCION CLIN PARA IN Y E C C IO N E S
H Y P O D É R M IC A 8

i  la L e c it in a  n a tu ra l q u ím icam en te  p u ra .
SeiMtéii elM M  eetoriHuGa y m o tam en te  graduada A razdn de 0*  06 da Lecitina por cent. edil.

U n a  I n y e e o i ó n  c a d a  d o t  d i a t ,

¡ H O I A t n i l l A ,  D IB IL ID A D  B E N E R A l , C A N S A N G IO  por E X C E S O  de T I A B  J O  
I FIC ie O  á I N T E L E C T U A L , R A O U IT IC M O , D I A O E T E t , ete.D O S IS  : AouiTOi, dsOfr.lO i  Ogr.25 por dis; Niños, de Ogr.05 i  Ogr. 10 per día.INDICACIONES:

CLIN A  COM ARf 3 0 , R u é  d e s  F o ssé s -S a ln t-J a cq n e s , P A R IS . ttl

C A R N E - Q U I N A - H I E R R O
M EDICAHIENTO-AUM ENTO, el m ás podepo'.o R E G E N E R A D O R

preoorito p o r  toa aSédioor.
Este Vino, con base de vino oneroso de Andalucía, preparado con jugo de 

carne y las cortezas más ricas de quina, en virtud de su asociación con el 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de ; C lorosis, Anem itt profunÚM, 
Menstruaciones do lorosos, C a len turos de  ta s  C olonias, m alaria , etc.

10 2 , R u é a ic b e lle n . P arle , y  en todas farmacias del extrauj*rn-

rhoe

o  B

(0
«9

La Amenorrea, la DIsmenorrea y  la  Metrorragla ced en  rápidam ente s i se usan las cáp- 
-Ajj AP¡0L de JORET y  HOMOLLE. E ste m ed icam ento , verdadero regulador de la menstruación, no

V .  pt ofrece peligro algim o aun en  caso de preñee. parís, /«rateu e, ségnis, íes, t»s ssiat leneré; todw fzmseiH.
Ayuntamiento de Madrid



SANTA TERESA
DE AVILA

SANATORIO PARA ENFERMOS
OEi.

A parato  resp ira to rio .
20 de Junio á 20 de. Septiembre.

El más .efícaz tratam iento.de la tu b e rc u lo s is  p u lm o n a r  en sus prim eros períodos.
Aguas azo ad a S i bicarbonatadas, litínicas, con n itró g e n o  pu rO i Clima fresco y  seco de m ontaña á 1.236 metros. 
Indicaciones especiales en las afecciones catarrales del árbol respiratorio: rino-faringitis, bronquitis crónicas y procesos 

fímicos y conjuntivos simples del pulmón. Comprobados efectos en los catarros gástricos y dispepsias atónicas, en las li­
tiasis biliar, TÍrica y fosfática, en las cloro anemias y linfatismo.

M é d ic o -d ire c to r^  es p ec ia lis ta^

f  íB ii’ S i  '3
' r L  A "  "- H ’I - I a*:

rf

Excelente servicio de fondat precio de 8 pe-setas oon habitación y  mesa de primera. — Mesas partioalares. —  Mesa de segunda.— En-Martilierrero, á un kilómetro, hay casas á precios económicos para las familias que deseen vivir por cuenta propia. K l servicio de co­ches á este pueblecito por la nueva carretera cuesta ^  céntimos.D e la estación de Avila salen < oches que en media hora oondocen al Establecimiento.E l  Administrador remite gratis la  G u ia  del Balneario con detallados informes.

i

M E D I C A C I O N  G A G O D I L I G A
Grúuuio« pépisivos y t;olaH popsirafs PIZA til oarodllttlo  de 

soitM qitim icaiuciile puro. — Cada gránalo cuntieue 0 ,0 1  gra­
mos de oacodilatu de sosa y OjOi gramos de peps: na ¡ u ra .—Corres- ■ 
ponden iguales cautidades de medicamentos para cada 6  gotas. 
Estos preparados se indican en las enfermedades de la piel, ane­
m ia, clorosis, diabetes, paludismo, etc., siendo sus resultados sor­
prendentes.— Frasco de gránalos ó de gotas, 2,50 pesetas.
ATrnjeai p épsleaa  PIZA  a l caco d ila lo  d e s o c a , kola, coca y 
U gllcerofoafato d e  c a l .—K econstituyente general del sistema 
nervioso. Alimento reparador muy indicado en las neurastenias, 
fosfaturias, cefalalgias, neuralgias, herpes, etc. Cada grajea con- 
tie n e 0,005 gram os de cacodilato desosa; 0,08 gram os de extracto 
de kola; 0 ,(^ gram os de extracto  de coca, y 0 , 1 2  gram os de glice- 
rofosfato de cal. — Frasco, 3 pesetas.
iira iiu lo s  pépsicos y g o ta s  p ép s ica s  PIZA  al caco d lla to  de 
U liie rro .—Cada gránalo  contienen, 0,01 gram os de caoodilato de 
hierro quím icam ente puro y  0 , 0 2  gram os de pepsina p u ra .— 
Iguales cantidades de medicamentos corresponden para  cada 6  
gotas. Estos preparados se indican como muy eficaces para  la  clo­
rosis, anem ia, escrófula, y como reconstituyentes en general.— 
Frasco de gránulos ó de gotas, 2,60 pesetas.
Inyecciones h ip o d érm ieas  PIZA  a l cacod lla to  d e  so sa  y al ca- 
Icod ilato  de h ie rro .—Soluciones perfectam ente esterilizadas y 
graduadas á la dosis de 0,05 gramos de Cacodllato de sosa y cacodi- 
lato  de hierro, respectivamente por centím etro cúbico, cantidad 
que precisa para cada inyección.—Caja de 14 tubos 4,50 pesetas, 
j 'r a je a s  p ép s ica s  de  iec llin a  y g!lcerofo*if«to de  so sa .—Medi- 
Ucainento de inmejorables resultados en los estados de postración 
y fuerte  debilidad. Contiene cada grajea 0,05 gram os de lecitina 
pura de huevo, 0,05 gramo.s de glicerofosfato de sosa y 0,03 g ra ­
mos de pepsina pura.—Precio de cada frasco, 4 pesetas.

PARA INHALACIONES
Voduro de  e tilo  en tubos. Indispensable medicamento para com- 1  batir con eficacia los accesos asmáticos, cardíacos y laríngeos. 
—Caja, 8,60 pesetas.
ft Itrito  de  am ilo  en tubos. Muy recomendadas sns inhalaciones 
lien la  epilepsia, cefalalgia, etc.—Caja, 3,50 pesetas.Por 0,50 ptaa. más del valor de cada frasco 6 oaja se remiten por oorreo certifioado

Farmacia del Dr. PIZA.—Plaza del Pino, 6, Barcelona.
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Vista^del fialueario de Znazo (Álava).

Gran Balneario de Znazo (Alava).
A Q I T ^ S  s u l f u r a d o - S O D I C A S  I S T I T E O G E N A D  A S

Premiadas con cuatro medallas de ORO y tres de PLATA
El crédito universal que ha  alcanzado este im portante Establecim iento, es la mejor garan tía  de las virtudes cu ra tivas de 

estas especiales aguas m inerales en todas las e n fe r m e d a d e s  c ró n ic a s  d e l  ó rg a n o  r e s p ir a to r io , sean ó no diatésicas y  c u a l ­
quiera el lugar de este aparato  en que se hallen localizadas. La feliz asociación m ineral del s u l fu r o  de  sod io  a l  n i tr ó g e n o  
que poseen, llena la doble indicación que el médico se propone en la m ayor parte  de los enferm os de pecho y g a rg an ta  que 
con tanta frecuencia lo necesitan ¡ dem ostrado palm ariam ente con los satisfactorios resultados obtenidos en enferm os, y 
que no consiguieron con ninguna agua mineral dotada tan  sólo de uno de estos dos principalísim os factores. L a  Sociedad 
propietaria, deseosa de corresponder á  la num erosa y selecta concurrencia que acude en busca de su salud, no h a  perdo­
nado medio para  proporcionarles cuanto aconseja la ciencia médica m oderna, m ontando al efecto un  Balneario de nueva  
P anta, dotado de cuanto más ú til se conoce en el extranjero  para  conseguir los m ejores resu ltados. Un m illó n  de  
r**® *® * gastado en las nuevas obras dem uestran la im portancia de las mism as, com prendidas en ellas un suntuoso ho- 
e Con fonda de p rim er orden para  todas las clases de la sociedad; elegantísim o salón de fiestas; café y billares; preciosa 

B Pii^fica ; galerías cubiertas para paseo y  un  gran parque para  recreo, ilum inándose todos los edificios con profu- 
«on de luz eléctrica; lago  con lan ch as; F ro n tó n  y  T e lég ra fo  en el E s tab lec im ien to .

La D irección fa c u lta tiv a  e s tá  á carg o  del D r. D. F o r tu n a to  E scrib an o , m éd ico -d irec to r de B años po r oposición , 
fortu^^^^^*^ la  fonda  está  á carg o  de un  p e rso n a l co m p eten tís im o  y  sus p rec ios a l a lcan ce  de to d a s  la s

Itinerario.—Línea de Castejón á Bilbao, á 23 kilóm etros de M iiandade Ebro, con estación del ferrocairil titu lad a  Z u n -  
m etros del Establecim iento, con cuatro correos diarios y  telégrafo público.

T e m p o r a d a ,  o f i c i á i s  I > e l  d e  J u n i o  a l  115 d e  S e p t i e m b r e .
Pedidos de aguas y habitaciones, al señor Adm inistrador del Estabiecím iento.

la —La mineralizaeión de estas aguaes tan  im portante, que contiene dmz veces más s u lfu r o  de  sod io  qu®
8 de Sefeíu (Navarra) {J. E G.) y cinco veces más que A g u a s  B u e n a s  de  F r a n c ia ,  C a u te r e ts  y  L u e h ó n  (F. G.)

G erente de la Sociedad, H > .  J i x a i i  G a x x o  y  G o x r x x ^ a £ . i a .  — “V i t o r i a .

SOLUCION DOSIFIGAOA OE AORHÉNAL
p rep a rad a  por A. LLOPIS, farm acén tíco

Medicación arsenical muy superior á los cacodilatos.
s o lu c ió n  s e  e m p le a  c o n  g r a n  éxito en la *  e n fe rm e d a d e s  con 

su ntiva s, n e u ra s te n ia ,  c o n v a le c e n c ia s ,  tu b e rc u lo s is  en to d a s  su s  fo r  
s, e n fe rm e d a d e s  de la piel, sífilis s e c u n d a r la  y t e r c i a r i a ,  etc., e tc

gota de esta solución representa DOS MILIGRAMOS de Arrhénal.
*  n l^ooi: i  treinta gotas al día tomadas de nna vez en la comida dorante siete diaa, sus-
^  pendiendo el tratamiento cnatro ó oinoo días, para eontinnar lúe jotra vez en la misma forma. 
É  De Testa en lai prinúsalu ítnaaciii y en em  del loUr, Ferrít, 1 y 8.— M A D R ID0
t

f l í L A S  y
para la ensefianza del

MI Pili
Y DE LASOPERACIOJiES leCOLOfilCAS ^

PRECIO EN TODA ESPAÑA: 10 PTAf
M agdalena, BB,Ayuntamiento de Madrid



^̂ VEAU-Líff̂ ^
CÉLEBRE DEPURATIVO VEGETAL

p r e s c r i t o  p o r  los M é d ic o s  e n  lo s  c a so s  de

—  ENFERMEDADES be u  PIEL -
V ic io s  d e  l a  S a n g r e ,  H e r p e s ,  A c n é
«e tfe

2Íf^0l¡eu, P arís y en F a x ^ ^
4«V

VINO DE V IA L

> U tN l
LACIO FOSFATO-CARNE-QUIHAi l l i e i i t o  M M m  GOiniilBto. 

Anemia.— bSiivalecencia,
Pérdidas de las fuerzas.-Languidez.-inapetencia

Perfectam ente proporcionado y asim ila­
ble, el V in o  F o s fa ta d o  de  V ia l es nn

estim ulante poderoso de la  nutrición . De c ie rta  eficacia, es el recrns- 
tituyen te  general de todas las afecciones debilitantes

Farmacia PLACE BELLECOliR, 36, LYON, jf todas las Farmacias.

I lAL.as GRAGEAS GELINEAUú  L é tia  v jj-v i- í i i  por excelencia de todas las
1 ENFERMEDADES NERVIOSAS Y CONVULSIONES,
^  especialmente la EPILEPSIA [Unión Medical).
2  I - . A S  0 - n - A . C 3 - E 3 - A _ S  C 3 --F C T  . . I 3 > r E A T L T  t r i u n f a n  e n  
■  LA HISTERIA, LA NERVOSIDAD FEMENINA, LOS TRASTORNOSi 
i  P^ O  ^ N S O m i^ S  DE LA E ^ D  CRITICA

. I N S O M N I O
Cada vez que haya que producir un SUEÑO REPARADOR, en todos 

los casos de IN SO M N IO , para combatir la HISTERIA, la NERVOSIDAD, 
' las CONVULSIONES, las NEURALGIAS, para calmar el DELIRIO deberá usarse 

E 3 1  G S - 3 B 3 I - . I T S r E 2 - A . - C J .
» » » » » » » »

'A B O N  Q U IR U R G IC O  L E S O U R  ehérgS'*
Es íadíspensable al CIRUJANO -  al MÉDICO -  á  las COMDARONAS.

M O U S N I E R ,  30. rué Houdan,S O B 3 A X J 3 S :  ( S e l x i e >  F R E N O L A . .£ 3 x x  F A . R I S ,  1 ,  i r u e  d e s  ^ P o u i m e l l e s .  .

TINTURA COCHEUX cura la Cíotfi, ReuinatlHmo
Exito en los Hospitales desde J840 y M«1 de Piedra,

en todas las farmacias.—Al por mayor Tavemier & Aguettant. Lyon (Francia)

I E R R O  a U E V E N N E
D olce aprobado p«'

( | ll AOAD1.MIA 'O
V«DICiNAd*PAMlAA UDii de >a p u r e x a  j  de su p o d e r o s iX  a c t iv id a d  para curar A-ceticuH, C l i X f o m a ,  

r ^ o b r e x a  de la » a n a r « .  - 1  v  xlida per día.— fflvw g i- a t i»  d t l  f o U t í o . PaTl«.l*.P.Í#«y»-ArU

r/]
UE

BLANCARD
W  CON•  Y O D U R O  D E  H I E R R O  I N A L T E R A B L E
5  ^ . p r o b a d o s  p e r  l a  A c a d e m i a  
9  ,d e  M e d i c i n a  d e  P a r í s .
J  Participando de^Ias propiedades del 
^  lod o y del Hierro, estos Pildoras y
•  Jarabe convjeiieu espec almoiite en
•  las enfermedades tan variadas que 
g  determina el germen escrofuloso
•  (tumores, obstrucciones y humores fríos,
5  etc.), afecciones contra las cuales son 
^  impotentes ¡os simples ferruginosos;0  en la Clórosla (colores pálidos),

I.eucorrea (flores Uancasj, la A m e- 
9  norrea (menstruación nula ó Aificil).
9  la T isis, la Sifills constitucional.
•  etc. En fin, ofrecen un agento' terapeu-
•  tico de los mas enérgicos jiara cslí- 
g  mular el oiganismo y mod flc.ir las 
A constituciones linfáticas, dcbilos ó 9  debilitadas.9  Gomo prueba de autenticidad de los 
9  verdaderos Pildoras y Jarabe de 
9  S lan card , exíjase ✓
•  nuestra firma2  junta y el sello de la . ----
2  Unión de Fabricantes^
•  Farmacéuí/co rfe Par/s, ca//e 8 )/)8Darfe, 40 9  
9 9 9 9 S 9 9 9 9 9 f i 9 « 9 t 9 t 9 S 0 9 ; 9 9

9

iUTSBlZiaOI DEL ESTilO T DE U  iClDEIU
« a i u w  i r a k T  1 '“•jor agua de meteSAINT-JEAH !
PRBCIEUSE * Sertrít̂ *" ***** '***'
n f  9 I D Í E  Afweieaea del bliede, de lee rifioDei. 
U E 9 II IB E  Yiedre, Diesetef, Cdllcot.
Idi nciBiindi n  |u t i  ifitdtbli i nu bouUi por díL

la  SOGIETE MUTUELLE
D£

P U B L I C I T É61, r u é  C a u m a r t in , P a r lede que es director
M R . A . L O R E T T Ees la encargadaEXCLUSIVAMENTEde recibir los antmoios extranje­ros para nnestro periddico

Ayuntamiento de Madrid
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ÍIU
I mflMmago.
¡Urieik,

tiflón**,I.
por d ii

LLE

inje-

G o ta , Cálculos  
Reumatismos

s e  COMBATM con ÉXITOp o r  m e d i o  d e  l a s
S a l e s  d e  I . í t i n a  

E f e r v e s c e n t e

LE PERDRIEL
{Carbonato, Benzoato,Salioílato, Citrato, 

Glicerofosfato, Bromhidn¡to),

S?í(jniáciMT
Í:í5íí

S u p e r io r  á  to d o s  le s  d e m á s  
d is o lv e n t e s  d e l  á c id o  ú r i c o , 
p o r  s u  a c c ió n  c u r a t i v a ,  a ú n  
s o b r e  la  d iá t e s is  a r t r í t ic a .

E l a c id o  c a r b ó n ic o  NAC4CNTE 
q u e  d e  é l  s e  d e s p r e n d e ,  a l  
c o m b i n a r s e  m o le c u la r m e n te  
co n  la  L i t in a  , a s t g u r a  s u  
e f ic a c ia .

E S P E C I F I C A R  e l  N o m b r e  ‘ * L E  P E R D R I E L ”  p a r a  e v i t a r  s u  s v s t i t v c i ó n  p o r  s i m i l a r e s  

i n e f i c a c e s ,  i m p u r o s  ó  m a l  

d o s i f í c a d o s .

LE PERDRIEL V CMl,BueMilton, Taris^  V  E N  T O D A S  U A S  F A R M A C I A S  »

A N T I S E P S I A  DELAS M U C O S A S
BORICINA MEISSONNIERD e s ic / e e ta n te , M i c r a b i o i d a ,  C i c a t r i z a n t e  NI T O X I C A .  N I  C A U S T I C A ,  N I  I R R I T A N T E
Enfermedades tie los OJOS, de ¡as QUEJAS, de ¡a NARIZ, de ¡a LARINQE, 

de las Vias Urinarias, Ginecología. Úlceras, Quemaduras, Heridas.
La BORICINA se emplea en. Polvo ó en Solución.D e p ó s i t o  G e n k b a l  : 17. Rae Cadet, París,y eo las principales Farmacias,

EL VEJIGATORIO IRÁS EFICAZ £1 Único empleado en los Hospitales militares
evitar las imitacicn^.s, se debe p-escrib¡r:VEJIGATORIO DE ALBESPEYRES /  exwr la FIRMA DE ALBESPEYRES

e n  c a d a  c u a d r a d o  d e  &  c e n t i m e i  r o e .________________ F U W I O U Z E - A L B E S P E Y R E S . 78. Faubourg St-DeHs, París.
E N F t R M E D A D E S  C R Ó N IC A S  

Ningún Remodio es tan eficaz com* el

r i '

E L  U N IC O  E M P L E A D O  E N  L O S  H O S P I T A L E S  M I L I T A R E S  
í i r a  m a n te n e r los V B J i G F A T o r e i o s  en el brazo.

Doble acción reouiswa y  antimicrobiana
a consecuencia de la absoro'óu de la cantarldina ni canLdad eztre- 

* "  madAmonle reducida. — Cájitas dh 25 hojas ; * n»*: I débil, t, 8 y  S.
¿UMOUIE¿ALBE8PEYRES^78j^|aub^i^DeDlj^ARIJ^

VERDADEROS GRANOS
DESALUODELOrFRANCK

GRAtNS 
de Sanie 

dudocteui 
?RAKCK>V

<íóraula del CodexTraocéi.D” 8011 ALOES y GUTAGAMBA 
E l  m a s  c ó m o d o  d e  l o s

MUYí."«ITAOOSyFALSIFICADOS 
Este rótalu,impreso enicolores, 
es I- Marra de los Verdaderos. 
PariB , Farmacia L E R O T  V PltmCirALES FAIIJIACU».

eu l o í ^ o s p i t a l i s i s  P a t i s y  i i  l o ’ M r i B a

PEPTONA CATILLONI En P O L V O , S U P E fi/ O fl, P U R O , IJV Á ñ T E R A fiL EI eepresenfanrfo 1 0  reoes s u  p e s o  d e  c a r n e  a s i m i l a b l e .

Asr.KlaMe en iin v.i-to de lerlie 6  .igua nzucarada.! LaTdiyaDotritiTa: 2 cuchar, 150 agna, 3got. landano.
Alimento de los Enfermos que no pueden digerir.

I Reenaplasa la carne cruda y el regimen lácteo.

■VlNOofPEPTONACATILLONCARNK y QI-ICER0POSFATO8
i RestableceFÜERZAS. APETITO, DIGESTION
I Mn' Útil á los debilitados : Niños. Convalecientee, I E .̂iei-iho-idid Estomago, Intestino,Pecho, Anemia,M 

i':aij»a I.' Firma CATILLON. '' >:i8
MEDALLADA ORO EXPOS.UNIV.PARIS 1900

POBREZA
DE LA

S ANGREV I N O  DE B E L L I N I
con Q U IN A  y COLUM BUEste V IN O  lortUlcants. febrífugo,¡ antlnervioso, cura las Afecciones es-1 I orofuloaas. Fiebres, Nevroses, Pall-1 I dez V regulariza la  Circulación del I la S a n g re ; coaviene esprnialniente á los I I Niños, á las Señoras delicadas y á tas 

I Personas debilitadas por la  edad, las 
I enfermedades ó los excesos. |
I E x n i r  e n  e l  r o t u l o  a  I f r m a  d e  J .  F A Y A R D  | Adh D E T H A N , Farmacéutico en FIAIS

fif.
IIQSEĜ Ii
c  E X T R A N J E R O S ]^
L a SOOIÉTE MUTÜELLE DE 
PÜBLIOITE (61, rué Oaumar- 
tín , París), de que es director 
Mr A. L o re tte , es la  encarga­
da BX O LUSIV AM EN TE de 
recibir los anuncios ex tran je­
ros para  nuestro  periódico

Ayuntamiento de Madrid
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J Í i r o l R O C H EReconocido comn el mejor suati tato del iodofomn.
Producto esp ecia l p a ra  los 

U l c u s  c r u r i s  (chan cro ilando) 
U l c u s  m o U e  (ídem  duro). 
Q u e m a d u r a s !

G O N O R R E A
(Doctor Martin Friadiánder) 

Aerzte Zeitnng, /gao. 
Núm. 23.

In form es y  p r o v e c to s  g ra t ís  
á la disposición d e  los Sres. Mi V-o

J h i o e o l  ROCHE
Único producto 

de G u a y a c o l  soluble en el 
agua, inodoro, inofensivo, no es 
irritante, fácilmente asimilable.

Especificoc o n tra  la  T I S I S

S i r o l in a

Dosis de una vez; 0,3 — 1,0 gr. 
Dosis diaria: 2,5 gr.

Jarabe de naranja con Th io *  
c o l ;  conservación ilimitada; 
buen gusto. Indicado en el pri­
mer grado de la 
T I S I S  — B R O N Q U I T I S  

T O S  F E R I N A

j í s f e r o l R O CH E

Dosis d ia r ia : Adultos, 3 — 4 
cucharaditas de las de café. 

Niños, 1 — 2 ídem.

Preparado
de mercurio soluble en el agua.

No precipita la albtímina, no 
es irritante, no ataca los instru­
mentos

(Probado en a Clínica 
d e l Prof. Dr. Kocker, B erna-)

m ififé iti i m m

Sólo se vende en boíeŝ  o r ig i­
nales d e 150 g r .  aproximada­
mente. Precio, b,5 0 ptns

Tabletas Asterol, Roche
(De 2 gr. para 1/2 litro).

T ^ a a -L e o s  f a . ’b x i c a x i . t e a :

F. H O F F M A N N .-L A  R O C H E  &  C.^, B a silea  (S u iz a
Depositarios para España: A l f r e d o  R i e r a  Ó Hijos^ Barcelona. ^

Tubiio con 6, Pts. 1 
» can 12, • 1 '80

iXÍ!

MEDIANA DE ARAGÓN♦
U
2  A O - U A  M I N E R A L  N A T U R A L  R U R G - A N T E
^  Svilfa.ta.d.o-Só&lca.-Xjltían.lcs.-^.^a.g'z^eeiaai^a,
^  M EDALLA DE ORO, PA RIS  1900

-Vo exige)) régimen, noin-itan jamás,noproducm náuseas, son de efeeio.-^ei/aro
e :e ' i c - ^ o ± s i : ^ c . . ^ s

En (as dispepsias, catarros intestinales de la vagina y matriz, 
congestiones cerebrales, etc.

S A L E S  O E L  R I L A R
BICABBONATADáS.— SÓDICAS. -  LITÍKICAS

S in  r iv a l p a ra  e l e s tó m a g o , r iñ o n e s , in te s tin o s .
INFALIBLE CONTRA LA OBESIDAD

Caja de lO paquetes para lO litros de agua, 1 peseta.
VÉNDESE EN LAS EAEM ACIA8 Y  DEOGUERÍAS

A g e n te s g e n e ra le s , JO V É  Y B LA N C, B ARCELON A

E ST A B L E C IM IE N T O  &ALNEOTFRAPICO
DE

B E T E L L )  (Navarra). ;¡S

Aguas buenas de España.
S

De gran confort. Alumbrado eléctrico; grandes .salones, de 
lectura (reformado), de fiestas, de billar y  otros juegos. Hotel 
con espacioso comedor y servicio á la española y  francesa, en 
mesitas particulares dentro del mismo, sin aumento de precios. 
Mesa y habitación en prim era clase, 10 pesetas; en segunda, 
5,50 pesetas, todo comprendido.

Aguas su lfu ro sa s , só d ic a s  te m p la d a s , de seguro éxito en 
las enfermedades d é la  garganta y bronquios. Aguas a lc a l in a s  
de grandes resultados en las del estómago, hígado, riñones y ve­
jiga, y aguas c lo ru ra d a  só d ic a s  p u lg a n te s , apropiadas para 
las enfermedades de la piel, m atriz é hígado. T r e s  m an an tia les  
d istin tos, servicio hidroterápico de primer orden.

Pedir referencias al adm inistrador del ^Establecimiento. 
Temporada o fo ia h  16 de  Jun io  á  8 0  de Septiem bre.

g

I)

Pastillas Cloro-Boro-Sódicas á la Cocaína
x d :e ]  b  o  i b T  X j s

UtilieimaB en todas las enfermedades de la boca  y g a rg a n ta .
Eecomiéndanse estas p a s t i l la s  con incomparable ventaja sobre todos los 

medicamentos conocidos á los cantantes y oradores; á los que padezcan de 
a n g in a s , ío8 , r o n q u e ra , á los d ifté r ic o s , á los n erv io so s  y á los niños en la péo 
ca de la dentición. — P re c io  d e  la  c a ja , 2  p e s e ta s .

Tanemoi preparada! paatlliai dCOGAiNA y MENTOL, y también de GOQAlNA, GOOEÍNA y MENTOL 
D e p ó s ito  c e n tr a l:  G o rg u e ra , 17, fa rm ac ia  BOIIALD, ifad n d .

L i  MáRGñMTá
X ^ 0 £ ! O £ 3 : S S

antib% .io 8 a ,a n tih e rp é tic a ,a n tie 8 c ro /u lo b a  
a n t ip u r o s i ta r ia ,  a n t i s i ñ l i t i c a  y  e n  a l to  

g r a d o r e c o n s H tu y e n te . 
iáegtm L A  P E R L A  D E  SAFK 

C ARLOS, Or.D.RafaelM artínez Mo- 
ina, CJD esta agua se obtiene

£ a  S a l u d  á  d o m ie i l io
En el últim o afio se han vendido

lás le 2.000.000 le lamas
La clínica es la gran, piedra de toqaa 

en las aguas minerales y ésta cuenta 
6 0  AÑOS D S  USO G E N E R A L  T  
CON G RA N D ES RESULTADO S, 
para las enfermedades qne expresa la 
etiqueta y hoja clínica.

Diapóslto c e n tra l ,  J a rd in e s , 16n 
ba jo  d e re ch a , y se vende también en 
todas las farmaciasy droguerías. Su gra 
caudal de agua permite al g ra n  Eaata 
blenlm lento de B años estar abierto 
de llS de  JunioallSdeSeptiem bre. Hay 
fonda, tres mv«as, comodidades y bara* 
r  ira.

I »  A S T I L L A I S
DE CLORHIDRATO DE COCAINA Y MENTO

Las propiedades terapéutleae de eetoc 
os m edieam entoa, lae haee efieaee i en  
odas lae afeeeionea de la  garganta. 
FARMACIA DE BORRELL HERMANOS 

M A D R I D  *  B A R C E L O N A  
PUERTA DB LSOL, 6 f  ASALTO, SB

C

(
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rrUBERCULOSIS
A. LLOPISSu, C U R A C IÓ N  por el

HISTÓGENO
A base de NUCLEÍNA (fósforo orgánico natural) y ARRHÉNAl

Cada cucharada del HISTÓGENO LIQ U ID O  |  ó medida que 
acompafia á cada frasco del HISTÓGENO-GRANULADO^ contie­
ne 10 centigramos de nucleína pura y 25 miligramos de arrhénal. 
V éas e  e l p ro s p e c to  qu e  a c o m p a ñ a  á c a d a  fr a s c o .  

t E ^ r e o x o ,  S  p e s e t e a s  f n r a s c o .
Oe venta en todas las Farmacias y en oasa del autor, FERRAZ, I y 3, MADRID

AGUAS DE ONTEDIENTE
BICARBONATADAS CLORURADO-SODICAS lODURADAS

A n á lis is  de e s ta s  a g u a s e fe ctu a d o  p o r  e l  ü r . P e set, ca ted rá tico  de la
Jn iu e r s id a d  de V alencia .

S U B S T A N C IA S  FIJA S
‘irauifis.

Bicarbonato sódico.................  3,2124
Cloruro sódico.........................  2,1729
Materia orgánica (trementinoea) 0,l'2'¿i
Silicato de sosa..........................  0,1Ü98
Bicarbonato cálcico...................  0.0603
Cloruro magnésíoo....................  0.0336
Bicarbonato magnésico.............  0,11167
loduro sódico (i)....................... 0,0120
Sulfato oáloico..........................   0,0107
Cloruro po tásico ..................... ' 0,0061
loduro magnésico (i)...............  0,0054
Bicarbonato ferroso................... 0,0044
Carbonato manganeso............... 0,0015
Carbonato amónico...................  0,0014
Fosfato aluminico.....................  0,0008

tiramos.

B icü ib on o fo  de lit in u .................... 0 ,0 0 4 4
N itr ito  a m ón ico ..............................  0 ,0001
B io iau r.j sód ico , .
lod u ro  ca lc ico . • • /  Meios.Cloruro calcico.. . 1 Cloruro amónico.. '

T o t a l  dk r e s id u o .............  5,8039

G A S E S

Cénts. cúb. Giamoi.

A cid o  ca rb ón ico  . . 1 8 6 ,8  0 ,3 1 8 3
N itrógen o ......................  15,3  0 ,0 1 9 20-a s  s u l f h í d r i c o ........... \ iDdicios fugaces ea el
Carburo de  h idrógen o /  macaatial.

...............  202,1 0,3375
(1) I.os ioduros disueUos en estas aguas, contienen I S  m i l i g r a m o s  d e  i o d o  p u r o ,  canti­dad grande para la que se suele encontrar. tnr - -

Las aguas de M o n d a r iz  sólo tienen de bicarbonato sódico 2,1713 y de 
cloruro sódico 0,1486. Las de M a rm o le jo  1,3906 de bicarbonato y 0,0655 
de cloruro, y las de V il la r ta  0,0440 de bicarbonato de posa.

La especialización de las AGUAS DE O N TE N IE N TE  es la diabetes sa­
carina, cálculos hepáticos, neurastenia de forma gástrica, enfermedades de 
las vías digestivas, artritism o, escrofulismo, etc.

El viaje á Onteniente se hace dirigiéndose de ila d rid  á  Játiva, y de Játi- 
va á Onteniente (hora y media) en ferrocarril.’

Médico-director, DR. D.^FRANCISCO DE P. AGUILAR Y MARTÍNEZ
D ep ó s ito  en to d a s  la s  c a p ita le s .

En Madrid, Espada, núm. 6 .
D J E P Ó S I T O  CIÜNTR..AJL1: O N X IO N T IC N X K l

S ,  V A . L L A D O L I 1 3
M adalfa d e oi*o en  la E x p o e ic id n  de B a r c e lo n a

esta casa (qne provee al Ejército y á la  Arm ada, á las Facultades deMe- 
'-'icina y ¿ los hospitales civiles, y cuyos productoshan merecido informes favo- 
' ̂ btes de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de la  Dirección 
¡̂ ‘̂ neral de Sanidad M ilitar, de las clínicas oficiales de Valladolid, del Hospital 
*iilltar,etc.etc. ]hailarán loesefiores profesores algodones hidrófilo, boratadoa 
f iuicado, Baücllico,iodofórmico almobadillns de celulosa,estopa purificada, hila 
^Ajida inglesa, hila tejida boratada yutes purificado, Balicllico,fenicado; catgut, 
06 los números 1 S y 8 ,catgut al ácido crómico, cautehue en lamina,compresas, 
08 algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y desagüe 
'dlulosa al sublimado alSpor 1.000, gasas clornro-merctinca, fenicadaiiodofor- 
^loaitim olisada, e tc ., en piezas d e l metro de ancho por 6 de largo y en rollos 
6 10 centímetros de ancho por 6 metros de largo; el mackíntosch. la seda pro 

beetora, la  fenicada para igadnras, tubos de dessgfie, pulverizadores de aire y 
Tapor, cajas para curas, et., etc. Quien desee conocer los precios de todos estos 
prodaotoe, pida el catálogo qne s» remite gratis.
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.pjjAKTiNCZ y  î AciOHIiAriA-

i))
interea

verlgs ftinciondr en (dsd de

r-ALLENlH]J“Va l l a d o l id
( o N )  T K u c r o n c : ^ .

0̂ " M A D R I D
fíepresenfanfes

,_̂ enerales. 
Q)N sólidas 6A(̂ AhTiA5 (EDEN A PLAZOSPíd anse  C a t á l o g o s/> ojALOweŝ De L/ss dos casas

A T L A S Y COMPENDIO
p ara  la  enaañan za  dal

MECANISMO DEL PARTO
7  DB LAS

OPERACIONES T0C0LÓ6ICAS
Precio en toda E spaña: 10 ptas, 

Magdalena, 86, 2.oAyuntamiento de Madrid



a l  C L O R H I D R O - F Q S F A T O  d e  C A L  C R E O S O T A D O  
Muy bien tolerada, esta solución permite sola la larga duración del I 
tratamiento y es completamente absorbida, condiciones necesarias | 
para obtener resultados duraderos. Electos buenos y rápidos sobre ' 
las vías digestivas, el estado general y  las lesiones locales en

iH T U B E R C U L O S IS ,
u i A PE C C IO N IgS B R O N Q U K O -P U L M O N A R E S , 

isf E S C R O F U L A S , ei R A Q U IT IS M O .
L  PAUTáUBgRCE, Ku Uciiíe, P.1RI8 jerintiD’"  Farm»» de España y América.

(Cesosoi'-̂ Jfocmo-*

'®‘^*Wen tolerado.

GRANULOS ANTIMONIALESdeiDPAPILLAUD
M E O I C A C I O N  co n  base de a f ^s e n i a x o  de a n t i m o n i o  10,001 ni/m por Gránulo.)  EFECTOS COMPLEMENTARIOS del ARSENICO y del ANTIMONIO.-- I N F O R M E  e n  l a A C A D E M I A  d e M E D I C I N A .

E N F I S E M A . .  A s m a ,  B r o n q u i t i s  c r ó n i c a ,  D i l a t a c i ó n  d e  lo a  B r o n q u i o s ,  
y  A F E C C I O N E S  d e l  C O H A Z Ó N , D e a ó r d e n e a  e n  i a  C i r c u l a c i ó n ,  
A R T E R I O ~ E S C D E B O S I S ,  P a l p i t a c i o n e s ,  I n t e r m i t e n c i a e .  A n g i n a  d e l  
f l e c h o ,  A t e c a i o n e a  n e u r ó a i c a a  d e l  C o r a z ó n .  — D O SIS  : 2 á 8 GRANULOS AL DÍA- 
D e p ó s ito  G en era l: F a rm a cia  G H G é O Í J ,? ,R u é  C oq -H éron ,P A R IS  jh  todas las Farma''ias.

E n v í o  d e  f r a s e o s  d e  e n s a y o  á l o s  S r e s .  M é d i c o s ._______________________________

H jq RINfl
C i, ^ ^ 9 o \ P

< 5^ O 'O ■ / b

V fÍN cm N O S .

o la Lech
Con'̂ ''

Pura
e» deSu za

MEMORIAL HIPODÉRMICO

A N E W I R S
Hierro inyectable ROUSSEL

Arsénico inyectable ROESSEL
^ t . . m n . o a o u n - t i n . e . r c

ai üi»NEURftLGUS
tó 6 n rá ip 3e n  cenümt'iroFIEBRES PERNlClOSftS

QCWWii Injcdalilc ROI)®
«  A tre-s V hasta cuatro ccnti- ü n o  a tres  y graves.metros cúbicos en loe casos g

SIFILIS
IIEMLÍIO Injcflakle fiOCSSEL

tCIANüBO D£ IHERCUBiO,Un cenUmetro cúbico por cada úos (lías
TISIS PULMONiR

P E N E U C  A LI PT C  L

A rsén ico  "inyectable 
____ ^ O U S S E . I : .

h e m o r r a g i a s
e r g o t i n a

y  ^ R G O T m w A
Inyectable

í i O U S S E L

Je  M o u s n ie r p  SO, p u c  H o u d a i i i  S o e a u x  ( S e i n e  F r a n o i a i -  
plOf i f  d a « T c u p n « l l A « ,

AMPOLLAS BOISSV
p a r a  I n h a la c i o n e s U n a  d o s i s  p o r  a m p o l l aRomper las dos punías de la Ampolla, recoger el líquido en un pañuelo, y hacerlo respirar al enfermo

Ampollas Boissy
conlODUROdeETILOAlivio inmediato y curación completa del J I S M A .

Ampollas BoissyCOI NITRITO de AMILOAlivio inmediato y cnracidn completa
A N G I N A S  a t P E C H O

SINCOPE, MAREO Y EPILEPSIA
Ampollas Boissy <.n eterATAQUES OE NERVIOS, SINCOPES, ETC.Todas estas Ampollas se conservan índsfinidameDle aun en los países cálitlos
de lODUROde SODIODB B O I S S YPotencia depurativa contra S ífilis , Rsorófolas, Gota, A sm a, A n g in a s de P ecb o, etc.Depósito en P a r ís  : 2, Plaza Vendóme

ENFERMEDADES
DKL

ESTOMAGO
PASTILLAS y  POLVOS

P A T E R S O Nton BISMUTHO y MAGNE>ilA Recomendados contra las Afecciones | I del estómago. F a lta  de Apetito, Di* Igestionee laboriosas, Acedías, Vóml-1 tos, Eructos y  Cólicos; regularizan las Funciones dei Estóm ago y  de los | I Intestinos.
\ E x i g i r  e n  e l  r o t u ' o  a flema d e  J .  F A Y A R D  | Adh. D E T H A N , FumacsQtico en FASS

ANUNCIOS
E s c i ' i e - A . a í T T E i e o s

L a  S O C IÉ T É  M U T U E LLE  
DE P U B LIC IT E  CGIf ru é  
C a u m a r tín , P a r ís  )  p de 
que e s  d ir e c to r  M r . A« 
L o r e ttC i es la e n c a r g a *  
da E X C L U S iV A H E H T E  
de r e c ib ir  lo s  a n u n cio s  
e x tr a n jo r o s  p a r a  n u e s ­
tro  p o ríSd io o .
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Ayuntamiento de Madrid




